
PARTE II 

PROCESOS 

TÍTULO XII 

PROCESOS DE CONOCIMIENTO 

Capítulo Preliminar 

Disposiciones Comunes 

Artículo 1227. Son comunes en los procesos de conocimiento, las siguientes 

disposiciones: 

1. La gestión y la actuación se regirán por lo dispuesto en este Libro, con 

sujeción a las modificaciones que se establecen; 

2. No se podrá dictar sentencia si el juez observa que existe alguna 

causal de nulidad. En ese caso deberá proceder al trámite que 

corresponda o a declarar la nulidad si fuere insaneable; 

3. Tratándose de procesos que afecten bienes inmuebles o muebles 

susceptibles de registro, el juez ordenará que, antes de correrse 

traslado al demandado, se inscriba provisionalmente la demanda. 

Procede la inscripción provisional de la demanda en el Registro Público, 

cuando el objeto de ésta sea el reconocimiento y el ejercicio de un 

derecho real sobre un inmueble o mueble susceptible de registro, 

siempre que el demandante no haya renunciado o no haya querido 

ejercer en el momento esta facultad. El juez, por medio de un oficio, 

hará saber al registrador lo siguiente: el nombre de las partes, la 

identidad del bien, su ubicación y linderos. Esta inscripción no pone el 

bien fuera de comercio, pero afectará a terceros adquirientes. No 

obstante, el juez ordenará cancelación de la inscripción provisional, si 

el demandante desistiere de esta medida o fuere vencido en primera 

instancia y no preste caución equivalente a la caución de secuestro 

que correspondería, dentro de los cinco días siguientes de la resolución 

dictada. Cuando la demanda se refiere sólo a parte o cuota parte de 

una finca, la inscripción provisional únicamente afectará a dicha parte 

o cuota parte; 

4. Siempre habrá traslado de la demanda, pero en los términos en que 

para cada clase de proceso se señale; 



5. Es admisible la reconvención y las excepciones en los términos y casos 

expresamente previstos; 

6. Cuando se notifica personalmente la demanda y el demandado se 

abstiene de contestarla, se tendrá tal conducta como indicio en su 

contra y podrá el juez, a su prudente juicio, proferir sentencia sin abrir 

el proceso a pruebas, si las que se acompañaron con la demanda dan 

base para ello. Si el demandado se abstuviere de corregir la 

contestación de la demanda en el término que señala el juez, tal 

conducta puede ser apreciada como un indicio en su contra, según las 

circunstancias del caso. En este supuesto el proceso se abrirá a 

pruebas; 

7. Cuando la sentencia afecte el estado civil de las personas o a las 

personas jurídicas o derechos reales sobre bienes inmuebles o 

muebles susceptibles de registro, se enviará copia de tal resolución a 

la oficina encargada del respectivo registro; 

8. La sentencia de segunda instancia se notificará por edicto y quedará 

ejecutoriada en todo caso, tres días después de haber sido notificada, 

salvo que dentro de este término se pida aclaración de los puntos 

oscuros de la parte resolutiva o que se solicite ampliación o 

modificación respecto de frutos, réditos, perjuicios o costas o en 

cuanto a error aritmético o se interponga Recurso de Casación; 

9. Cuando en el proceso de que conoce el tribunal, deba ser oído el 

Ministerio Público, después del trámite del alegato en cada instancia se 

dará vista al respectivo agente para que emita concepto, lo que deberá 

hacerse dentro del término de cinco días, a partir de la remisión del 

expediente por el juez. La respectiva resolución será un proveído de 

mero obedecimiento;  

10. Las sentencias ejecutoriadas hacen tránsito a cosa juzgada, salvo las 

excepciones previstas expresamente en la ley y sin perjuicio del 

Recurso de Revisión. No obstante, cuando una sentencia resuelva 

respecto a cuestiones susceptibles de ser alteradas o modificadas de 

acuerdo con la ley substancial, o contuviere declaraciones o 

prestaciones accesorias igualmente susceptible de modificación, éstas 

pueden tramitarse como incidente si el expediente se encontrare en el 

juzgado respectivo. 



Capítulo I 

Proceso Ordinario 

Sección 1ª 

Normas Generales 

Artículo 1228. Se ventilará y decidirá en proceso ordinario todo asunto 

contencioso que no esté sometido a trámites especiales en este Código. No 

obstante que el Código permita trámite especial, el demandante podrá 

escoger la vía ordinaria. 

Artículo 1229. Cuando la única defensa del demandado sea la cosa juzgada, 

el juez podrá, a petición del demandado, imprimirle el trámite propio del 

incidente. 

Artículo 1230. Siempre que la ley se refiera a procesos ordinarios de menor 

cuantía, para los efectos del procedimiento, se entenderá que alude a los 

procesos de que conocen los Jueces Municipales en primera instancia y 

siempre que se refiera a procesos ordinarios de mayor cuantía, para los 

mismos efectos, se entenderá que alude a los procesos de que conocen en 

primera instancia los Jueces de Circuito. Los procesos de mayor cuantía 

serán tramitados como se dispone en la Sección 7ª de este Capítulo, los de 

menor cuantía seguirán la tramitación que les corresponda según su 

clasificación, atendiendo a lo dispuesto en las Secciones 2ª a 6ª del presente 

Capítulo. 

Sección 2ª 

Procesos Ordinarios de Menor Cuantía 

Artículo 1231. Los procesos ordinarios de menor cuantía se dividen, para los 

efectos del procedimiento, en dos grupos, a saber: 

1. Los que tienen un valor que excede de doscientos cincuenta balboas 

(B/.250.00) sin pasar de mil balboas (B/.1,000.00); y 

2. Los que tienen un valor que excede los mil balboas (B/.1,000.00) y no 

pasan de cinco mil balboas (B/.5,000.00). 



Artículo 1232. El que demande a otro ante un Tribunal Municipal por cosa 

distinta de una cantidad de dinero, expresará en cuánto estima su 

pretensión, y el tribunal, en vista de sus explicaciones y de las 

averiguaciones que haga, si lo tiene a bien, determinará el grupo a que 

pertenece la demanda. 

Artículo 1233. Si al tribunal le pareciere que el valor de la demanda es 

menor de cinco mil balboas (B/.5,000.00), dispondrá que se siga la 

tramitación del segundo grupo, mientras el demandado no objete la 

competencia. Si la objetare, se procederá como dispone el artículo 663 de 

este Código. 

Artículo 1234. De las demandas correspondientes a los dos grupos conocen 

los Jueces Municipales. 

Sección 3ª 

Proceso Ordinario por Valores que Exceden de Doscientos Cincuenta Balboas 

sin Pasar de Mil Balboas 

Artículo 1235. En los procesos ordinarios cuya cuantía exceda de doscientos 

cincuenta balboas (B/.250.00) y no sea superior a mil balboas 

(B/.1,000.00), el tribunal hará comparecer a las partes, oirá sus razones y 

procurará avenirlas amigablemente. Si no lo consigue, examinará los 

testigos y los documentos que las partes presenten y escuchará sus 

alegaciones sucintas. Seguidamente, el juez en la misma audiencia decidirá 

lo que corresponda y la decisión se notificará a las partes, sin perjuicio de 

ejercer la potestad que le confiere el artículo 793 de este Código. 

Si el juez lo estima necesario, decretará un receso por dos días para 

preparar la resolución que corresponda, en cuyo caso procederá su 

notificación por edicto. 

Artículo 1236. Contra la decisión que se dicte en estos juicios no hay más 

recurso que el de reconsideración, el cual se interpondrá dentro del término 

de dos días y será decidido por el mismo tribunal dentro de los dos días 

siguientes. 

Artículo 1237. Si las partes manifestaren que no pueden presentar en el acto 

sus testigos o sus documentos, se les exigirá que indiquen de una vez todo 



lo que tengan que presentar, y qué hechos van a probar con ellos, y si le 

pareciere conveniente hacer lo que las partes pidan, concederá para ello un 

término que no exceda de ocho días. 

Artículo 1238. Si las pruebas que indicaren las partes hubieren de 

practicarse en otro lugar, se concederá para ello el término indispensable. 

Artículo 1239. En estos juicios, las partes deben hacer todos sus reclamos y 

ejercitar todos sus derechos en la audiencia de contestación de la demanda. 

El juez, a su prudente juicio, resolverá sobre ellos allí mismo o los aplazará 

para considerarlos en la sentencia; pero si se trata de impedimentos y 

recusaciones, se llamará al que deba resolver sobre ellos para que lo haga 

inmediatamente y siga el negocio su curso. 

Artículo 1240. Si la parte demandante no compareciere el día y hora 

señalados para oírla, y antes de la audiencia no presentare excusa atendible, 

indemnizará a la parte demandada los perjuicios, si ésta los pidiere, caso en 

el cual el juez lo regulará. Esta condena se hará a tiempo de decidir lo 

principal. 

Artículo 1241. Si el demandado no compareciere después de ser citado, con 

expresión del objeto de citación y no hubiere manifestado oportunamente 

tener impedimento atendible, puede el demandante pedir al juez que lo oiga, 

practique la prueba presentada y el juez decidirá lo que corresponda. 

Sección 4ª 

Proceso Ordinario por Valores que Excedan de Mil Balboas sin 

Pasar de Cinco Mil Balboas 

Artículo 1242. En los procesos ordinarios cuyo valor pase de mil balboas 

(B/.1,000.00) y no exceda de cinco mil balboas (B/.5,000.00), la demanda 

debe proponerse por escrito mediante abogado, y el juez correrá traslado de 

ella al demandado para que la conteste dentro del término de cinco días. 

Artículo 1243. Contestada la demanda, el juez en todos los casos citará a las 

partes. Si la demandada negare los hechos o propusiera excepciones o 

demanda de reconvención, señalará el juez día y hora dentro de los tres días 

siguientes al recibo de la contestación y procurará avenirlas amigablemente. 



Si no lo consigue, fijará los hechos que hay que comprobar tanto de la 

demanda principal como de las excepciones o la reconvención, dará traslado 

al actor por el plazo de cinco días y abrirá el juicio a pruebas dando un 

término de cinco días para aducirlas y otro de veinte para practicarlas. 

Artículo 1244. Las pruebas pueden pedirse de palabra o por escrito y si 

hubieren de practicarse en país extranjero, se concederá término suficiente 

para ello. 

Artículo 1245. Si no hay que practicar pruebas o si se ha vencido el término 

probatorio, el juez ordenará, en una misma providencia, al actor que 

presente su alegato dentro de dos días y al demandado dentro de los dos 

días subsiguientes y, evacuados estos trámites en debida forma o en 

rebeldía, decidirá el asunto dentro de seis días. 

Artículo 1246. Los medios de impugnación se regirán por las reglas 

generales. 

Artículo 1247. Si alguna de las partes no compareciere en el día y hora 

señalados para la conferencia de avenimiento, se procederá en la forma 

prescrita por los artículos 1240 y 1241 de este Código. 

Artículo 1248. Las partes pueden constituir apoderado, verbalmente o por 

escrito. 

Artículo 1249. Las partes pueden apelar de la sentencia dentro de los dos 

días siguientes a su notificación. Y si no fuere el caso de practicar pruebas, 

la apelación debe sustentarse ante el juez de primera instancia, dentro de 

los cinco días siguientes a la interposición del recurso. Si dejara de hacerlo, 

el recurso se declarará desierto. Si sustentara el recurso, se concederá a la 

otra parte un término igual para que alegue, vencido el cual se remitirán los 

autos al superior para que decida el recurso. 

Artículo 1250. En materia de prueba, para la segunda instancia, regirá lo 

dispuesto en el artículo 1275 de este Código.  

Artículo 1251. Los incidentes que puedan ocurrir en estos juicios se 

sustanciarán en la forma indicada en el Título VI de este Libro, pero 

reduciendo los términos según el prudente arbitrio del juez, sin que en 

ningún caso sean inferiores a dos días. La apelación contra los autos en que 



se deciden los incidentes se concederá conjuntamente con la sentencia 

principal, excepto en los casos contemplados en el artículo 703 de este 

Código. 

Sección 5ª 

Disposiciones Comunes a los Juicios de Menor Cuantía 

Artículo 1252. En los procesos civiles de cuantía menor de cinco mil balboas 

(B/.5,000.00), la prueba testimonial y la de perito debe necesariamente 

practicarse en presencia del juez de la causa, so pena de nulidad, la cual le 

acarreará al juez el pago de todos los gastos para la reposición de lo anulado 

y de los perjuicios ocasionados a las partes, fijados entre cien balboas 

(B/.100.00) y quinientos balboas (B/.500.00), según la cuantía del negocio. 

Estas sanciones debe aplicarlas el superior a petición de parte, al momento 

de fallar la apelación de la sentencia. Los peritos deben ser examinados, 

repreguntados y tachados de la misma manera que los testigos. 

Artículo 1253. Si por la naturaleza del juicio hubiere lugar al saneamiento, el 

tribunal, sin necesidad de prueba previa, ordenará la respectiva citación, en 

la audiencia, de las partes para la contestación de la demanda, y aplazará 

dicha audiencia para otro día, lo cual hará saber al que cita al saneamiento. 

Artículo 1254. Lo dispuesto respecto a la competencia es sin perjuicio de los 

preceptos contenidos en leyes especiales. 

Sección 6ª 

Procesos Ordinarios de Mayor Cuantía 

Artículo 1255. Presentada, admitida y notificada la demanda, se surtirá el 

traslado de ella por el término de diez días para su contestación. 

Artículo 1256. En el auto admisorio que corre traslado de la demanda se 

apercibirá a la parte demandada que la no contestación se tomará como un 

indicio en su contra y, en tal caso, el proceso seguirá en los estrados del 

tribunal. 

Artículo 1257. El demandado puede, si tiene algún derecho que hacer valer 

contra uno o varios de los demandantes, promover contra éste o éstos 



demanda de reconvención, siempre que sea de competencia del mismo juez 

y pueda tramitarse por la vía ordinaria. Sin embargo, podrá reconvenirse sin 

consideración a la cuantía y al factor territorial. 

Artículo 1258. La demanda de reconvención puede hacerse en el mismo 

libelo de contestación, pero con la debida separación; o en escrito separado 

de la misma, caso en el cual deberá presentarse dentro del término de 

contestación de la demanda, y deberá contener, en ambos casos, los 

mismos requisitos de toda demanda. Si no se propusiere en la forma 

anterior, el demandado no podrá hacer valer cualquier derecho contra el 

demandante, sino por vía aparte. 

Artículo 1259. Vencido el término del traslado de la demanda principal a 

todos los demandados, el juez resolverá sobre la admisión de la 

reconvención, en la misma forma como examinó la demanda principal. Si la 

admite correrá traslado de ella al reconvenido por el término y en la forma 

establecida para la demanda principal y en lo sucesivo, ambas se 

sustanciarán conjuntamente y se decidirán en la misma sentencia. 

El curso de la demanda principal queda en suspenso mientras se surte el 

traslado de la reconvención. 

Artículo 1260. Si hubiere varios demandados, y alguno de ellos deseare 

ejercer una pretensión en contra de otro o de otros de los demandados que 

se origine de la misma relación jurídica o de los mismos hechos que son 

objeto del proceso, el demandado reclamante podrá hacer valer sus 

derechos mediante presentación del respectivo libelo. 

El derecho que se confiere en el inciso anterior deberá ejercitarse 

presentando el correspondiente libelo antes de la apertura del negocio a 

pruebas. 

Presentado oportunamente el escrito de la nueva demanda, se dará traslado 

al demandado por el término de cinco días, y a partir de este momento 

todos los trámites serán comunes. 

En la sentencia, cuando fuere pertinente, el juez se pronunciará sobre las 

pretensiones aducidas con base en el derecho de demandar a la coparte, 

consagrado en este artículo. 



Artículo 1261. Siempre que no hubiere reconvención o excepción de 

compensación y el demandado, en su contestación, reconociere deber 

alguna suma líquida de dinero u otra obligación, o se allanare a una de las 

pretensiones, el juez dictará una resolución mediante la cual ordenará el 

cumplimiento de la obligación reconocida y el proceso continuará por el resto 

de lo demandado. 

Artículo 1262. Si esta resolución fuere apelada, se mantendrá en suspenso el 

recurso para que éste se surta con el de la sentencia. Si no lo fuere, el 

demandado efectuará el pago con arreglo a lo dispuesto en el artículo 1036. 

De no pagar, se seguirá el procedimiento de ejecución de resoluciones, pero 

en cuaderno separado. 

Artículo 1263. Si el demandado pagare lo que reconoce adeudar en la forma 

y términos indicados en este artículo, quedará exonerado de las costas e 

intereses correspondientes a lo pagado y su conducta puede ser apreciada 

por el juez como un indicio de acuerdo con las circunstancias del proceso. 

Artículo 1264. El demandado puede también, al contestar la demanda, 

consignar lo que crea deber para su entrega inmediata al demandante. La 

consignación libera al demandado de responsabilidad ulterior por el importe 

de las sumas o cosa consignada. 

Artículo 1265. Una vez surtido el traslado de la demanda o de la 

reconvención en su caso, el proceso quedará abierto a pruebas, sin 

necesidad de providencia, quince días después de cumplido lo anterior en 

cuatro períodos así: 

1. El primero, de cinco días improrrogables para que éstas propongan en 

uno o varios escritos todas las pruebas que estimen convenientes; 

2. El segundo, de tres días improrrogables, que comenzará a correr el día 

hábil siguiente en que se vence el anterior, para presentar 

contrapruebas; 

3. El tercero, de tres días improrrogables, para objetar las pruebas o 

contrapruebas, que corre sin que se haya de dictar providencia; y 

4. El cuarto, de ocho hasta treinta días, también improrrogables, para 

evacuar todas las pruebas que hubiesen propuesto las partes, sin 

perjuicio de lo dispuesto en los artículos 806, 809 y 811. 



Artículo 1266. Todo lo que en este Código se dice de las pruebas, se dice de 

las contrapruebas, las cuales podrán ser objetadas y declaradas inadmisibles 

si no tienen el carácter de tales. 

Artículo 1267. En el tercer período, la parte opositora a la que presenta 

pruebas y contrapruebas puede, dentro de los tres días siguientes al 

vencimiento del término anterior, formular las objeciones y observaciones 

que estime procedentes en contra de las presentadas por la contraparte. 

El traslado se surte sin providencia alguna. El juzgador deberá resolver las 

objeciones a las pruebas y contrapruebas en el término de treinta días, a 

partir del día siguiente del vencimiento. El solo transcurso del término sin 

que el juez se haya pronunciado, hará que se tengan por negadas las 

objeciones. En este caso, el juez admitirá inmediatamente las pruebas y 

contrapruebas propuestas, salvo que se encuentren en los supuestos 

contemplados en el artículo 783. La resolución que decide la admisión o 

rechazo es irrecurrible. 

Artículo 1268. Si las partes estuvieren conformes con los hechos, pero no en 

el derecho, el juez dispondrá en la misma providencia: 

1. Que se dé traslado de la contestación al demandante; y 

2. Que las partes presenten sus alegatos dentro del término y en el orden 

que establece el artículo 1269. Cuando no sea admisible la confesión 

respecto de los hechos de la demanda, se abrirá el proceso a pruebas. 

Artículo 1269. Vencido el término de práctica de pruebas, el demandante 

tendrá cinco días para presentar su alegato de conclusión y el demandado 

los cinco días siguientes para presentar el suyo. El término en cuestión corre 

sin necesidad de dictar providencia alguna. 

Artículo 1270. En caso de que el demandante presente su alegato de 

conclusión sin esperar a que se inicien los cinco días posteriores al 

vencimiento del término probatorio, sea porque no haya pruebas que 

practicar o porque las partes hayan renunciado a las mismas, el juez dictará 

entonces providencia concediendo cinco días al demandado para que 

presente el suyo. 



Artículo 1271. Transcurrido el término para alegar, no se admitirán escritos 

de ningún género, salvo lo dispuesto acerca de aquellos incidentes y 

peticiones en virtud de disposición expresa de la ley, que puedan 

promoverse y hacerse en cualquier estado del proceso. 

Artículo 1272. Presentados los alegatos o vencido el término para alegar, el 

juez dictará sentencia dentro del término legal correspondiente. 

En caso de apelación contra la sentencia se observará lo dispuesto en la 

Sección siguiente. 

Sección 7ª 

Segunda Instancia 

Artículo 1273. Siempre que se interponga apelación contra la sentencia, 

cualquiera de las partes podrá pedir que el proceso se abra a pruebas en la 

segunda instancia. 

La anterior solicitud podrá hacerse en la diligencia o acto de notificación o 

mediante memorial presentado dentro de los tres días siguientes a la 

notificación. 

La parte que haya pedido término probatorio para la segunda instancia, no 

podrá renunciarlo sin consentimiento de la otra. 

Artículo 1274. Recibido el expediente por el superior, si alguna de las partes 

hubiere aducido pruebas, se procederá a su correspondiente calificación de 

admisibilidad y en lo demás se seguirá el trámite correspondiente. 

Artículo 1275. En la segunda instancia solo se podrán proponer las 

siguientes pruebas: 

a. Las que tengan el carácter de contrapruebas; 

b. Las pruebas que habiendo sido aducidas en primera instancia no 

hubieren sido practicadas, si quien las adujo presenta escrito al juez, a 

más tardar a la hora señalada para dicho fin, en el cual exprese la 

imposibilidad para hacerlo y los motivos que mediaron para ello, o las 

dejadas de practicar por el tribunal sin culpa del proponente o aquéllas 

que no hubieran sido admitidas en la primera instancia; 



c. Documentos públicos, los cuales deberán presentarse durante el 

término para aducir pruebas; y 

d. Informes. 

Artículo 1276. Las contrapruebas que se presenten en la segunda instancia 

deben referirse a las nuevas pruebas de dicha instancia. 

Artículo 1277. Si al primer día del período para aducir pruebas, el 

demandado no ha comparecido al proceso o se encuentra representado por 

un defensor nombrado por el tribunal, las limitaciones a que se refieren los 

artículos anteriores no serán aplicables, como tampoco en los supuestos 

permitidos en este Código, cuando se trate de probar respecto a hechos 

nuevos que surjan con posterioridad al vencimiento del término para 

proponer nuevas pruebas en la segunda instancia. 

Artículo 1278. Vencido el término probatorio, el Tribunal Superior ordenará 

mediante resolución, que las partes presenten su alegato dentro del término 

de diez días; los primeros cinco días para el apelante y los cinco siguientes 

para el opositor. 

Artículo 1279. Cuando ambas partes hubieren apelado en cuanto a lo 

principal de la resolución, deberá alegar primero el demandante. 

Artículo 1280. Puesto el proceso en estado de dictar sentencia y antes de 

dictar ésta el tribunal de segunda instancia deberá decretar la recepción de 

cualquier documento público que estime necesario para esclarecer los 

hechos controvertidos o aquellas pruebas que sean necesarias para aclarar 

puntos oscuros o para aclarar puntos dudosos. La respectiva resolución es 

irrecurrible. 

Capítulo II 

Proceso Oral 

Sección 1ª 

Normas Generales 

Artículo 1281. Se tramitarán mediante proceso oral las siguientes causas: 



1. Las acciones civiles relativas a la indemnización de daños y perjuicios 

derivados de accidentes de tránsito, cuya cuantía exceda los cinco mil 

balboas (B/.5,000.00); 

2. Las atinentes a la impugnación de actos o decisiones de asambleas 

generales o de juntas directivas, de sociedades o cualquier entidad 

privada cuando con ello se contravenga la ley, el pacto social o los 

estatutos; y 

3. Las que surjan en relación con los procesos de reposición o anulación 

de títulos comerciales o bonos del Estado. 

Artículo 1282. Las partes pueden, en convenio que conste en documento 

auténtico, sujetarse al proceso oral para resolver sus controversias de 

cualquier naturaleza. 

Artículo 1283. También podrá una de las partes proponer en el escrito de 

demanda o de contestación, la adopción del procedimiento oral. La otra 

parte podrá adherirse a dicha solicitud dentro del término de traslado, caso 

en el cual el juez, de inmediato, señalará fecha para audiencia, la que se 

notificará por edicto, y se seguirán en adelante los trámites del proceso oral. 

Artículo 1284. El término para el traslado de la demanda es diez días; 

surtido éste, el juez señalará fecha y hora para que las partes comparezcan 

en audiencia pública. No obstante, a petición de la parte, puede ordenar que 

la audiencia oral se efectúe privadamente por razones de seguridad, 

moralidad, decoro u orden público. 

Artículo 1285. Las partes podrán, hasta tres días antes de la audiencia, 

solicitar al juez que cite a los testigos, especificando el lugar de su residencia 

u oficina, caso en el cual el juez empleará las medidas compulsorias 

necesarias. 

Artículo 1286. La audiencia se celebrará el día y hora señalados con la 

intervención de las partes que concurran. Iniciada la audiencia, el juez 

procurará avenir a las partes. Si una propusiese arreglo y fuese aceptado 

por la otra, el avenimiento se hará constar en el acta firmada por los 

participantes y el juez. 



Si el arreglo fuese parcial, el juez continuará con el proceso y la audiencia 

únicamente en la parte que no hubiere arreglo. De igual forma, el juez 

procederá a la celebración de la audiencia si no hubiere avenimiento, de la 

forma siguiente: 

1. El juez comenzará por solicitar al demandante que presente sus 

pruebas. Una vez hecho esto, el demandado podrá objetarlas y a 

continuación propondrá sus pruebas. En este último caso, el 

demandante podrá también objetar las presentadas por el 

demandado; 

2. El juez podrá rechazar en el acto las pruebas que se encuentren en 

algunos de los supuestos consagrados en el artículo 783, y reservará 

para la sentencia la apreciación de las admitidas; 

3. Concluida la presentación de pruebas, cada parte podrá proponer 

contrapruebas por una sola vez; 

4. Los testigos deberán estar presentes en el tribunal al momento de 

examinarse, lo que se hará en el orden que establezca el proponente; 

5. Se examinarán primero los testigos del demandante y a continuación 

los del demandado, siguiendo las reglas contenidas en la Sección 6ª, 

Capítulo VII, Título VII del Libro II; 

6. Al terminar la recepción de la prueba testimonial, el juez practicará, 

acto seguido, las demás pruebas oportunamente presentadas si fuera 

posible. En caso contrario, señalará de inmediato fecha futura para 

este propósito; 

7. Culminada la fase probatoria, las partes procederán a formular sus 

alegaciones verbales; 

8. Concluida la audiencia, las partes podrán presentar dentro de los tres 

días siguientes, un resumen escrito de sus alegaciones. 

Artículo 1287. En los procesos orales sobre estado civil o sobre relaciones de 

familia, el juez podrá de oficio o a solicitud de parte adoptar las medidas 

provisionales que estime convenientes y sin perjuicio de las facultades que 

este Código otorga para practicar pruebas de oficio, debe solicitar se 

agreguen al expediente certificados de matrimonio o cualquier otra 

constancia o anotación del Registro Civil. Puede asimismo requerir concepto 

de un investigador social de cualquier institución estatal. 



Artículo 1288. Los incidentes se decidirán en la sentencia, salvo que el 

presente Código autorice expresamente un trámite especial o que por su 

naturaleza puedan o deban resolverse inmediatamente que se formulen. En 

el primer supuesto, una vez interpuestos, se dará traslado por tres días a la 

parte contraria; y en el segundo caso, se resolverá de plano y sin recurso 

alguno. 

Artículo 1289. El juez debe estar presente durante la totalidad de la 

audiencia en trámite. De no hacerlo, el superior jerárquico de oficio o a 

solicitud de parte o del Ministerio Público, le impondrá una multa que no 

será menor de veinticinco balboas (B/.25.00) ni mayor de cien balboas 

(B/.100.00). 

Artículo 1290. Sólo se permite el aplazamiento de la audiencia por una sola 

vez y por justo motivo invocado antes de que se inicie la misma. De otro 

modo la audiencia se celebrará en la fecha que se señale, con cualquiera de 

las partes que asista. 

Artículo 1291. En el proceso oral sólo es apelable la resolución que le ponga 

fin a la instancia, la que imposibilite su continuación y la que decrete 

medidas provisionales o cautelares. La apelación de la sentencia se 

concederá en el efecto suspensivo; la resolución que decrete medidas 

provisionales o cautelares en el efecto devolutivo y los autos que pongan fin 

a la instancia o imposibiliten la continuación del proceso, en el efecto 

diferido. 

Artículo 1292. La admisión de los hechos de la demanda y allanamiento en 

materia de familia no tienen efecto alguno, salvo las excepciones previstas 

en la ley. 

Artículo 1293. En el proceso sobre estado civil y relaciones de familia se 

notificará al Ministerio Público, quien podrá ejercer los recursos que la ley 

establece. 

Artículo 1294. En procesos relacionados con la familia, la sentencia puede 

ser alterada respecto a pensión alimenticia, guarda y crianza de los menores 

y circunstancias análogas que, conforme a la ley substancial, son 



susceptibles de ser modificadas, caso en el cual se regirá por lo dispuesto en 

el artículo 1227, ordinal 10. 

Sección 2ª 

Normas Especiales 

1. Divorcio y Separación de Cuerpos 

Artículo 1295. Estos procesos se sujetarán a las siguientes reglas especiales: 

1. Sólo los cónyuges, podrán demandar el divorcio o la separación y solo 

ellos serán partes en el proceso. Sin embargo, el proceso de divorcio 

instaurado puede continuarse, pero sólo para los efectos 

patrimoniales, por los herederos del cónyuge que muera antes de 

dictarse sentencia final, con el objeto de que en ésta se declare, si 

hubiere lugar, que existía la causal o causales que hubieran podido 

justificar el divorcio. En este caso, la sentencia del juez, se concretará 

a reconocer o negar, según las circunstancias, la existencia de la 

causal o causales alegadas. 

2. Se pueden acumular procesos de nulidad de matrimonio y de divorcio. 

Si se decreta la nulidad del matrimonio la sentencia se abstendrá de 

resolver sobre el divorcio; 

3. El demandado en divorcio puede proponer demanda de nulidad de 

matrimonio, con divorcio o con separación de cuerpos, fundado en las 

mismas o en distintas causales; 

4. Cuando más de una causal llegue a ser comprobada, el divorcio se 

decidirá por la más grave, con arreglo al orden en que aparezcan en el 

Código Civil; 

5. El juez que decreta el divorcio o la separación es competente para 

hacer cumplir y ejecutar el convenio que se apruebe. La ejecución se 

realizará de acuerdo con las normas generales de ejecución; y 

6. Cuando en un proceso de divorcio se confiesen los hechos en que se 

funda la causal o causales respectivas, y la confesión sea admisible, el 

juez sólo dictará sentencia cuando hayan transcurrido dos meses 

desde la contestación de la demanda. 

Artículo 1296. Las controversias que se susciten sobre la aplicación de las 

reglas contenidas en el artículo 118 del Código Civil serán tramitadas como 



incidentes. Respecto a la aplicación de dichas reglas, el juez procederá 

según su prudente arbitrio. 

2. Reconciliación de los Cónyuges 

Artículo 1297. Cuando los cónyuges se reconciliaren, lo pondrán en 

conocimiento del juez que esté conociendo del caso, mediante escrito. Dicho 

escrito será presentado personalmente por ambos cónyuges al secretario del 

tribunal respectivo, antes de que se ejecutoríe la sentencia que decrete el 

divorcio y una vez dictada la respectiva resolución, se archivará el 

expediente. 

En casos de separación, el escrito puede presentarse, aun ejecutoriada la 

sentencia que la decreta. 

3. Nulidad de Matrimonio 

Artículo 1298. El proceso de nulidad de matrimonio puede ser propuesto por 

el Ministerio Público y por cualquiera que tenga interés en ello. 

Artículo 1299. Desde que se presente la demanda y durante el curso del 

proceso cualquiera de los cónyuges podrá pedir que el juez regule la 

obligación alimenticia a favor de los cónyuges y de los hijos y que adopte 

cualquier otra medida provisional que la ley substancial establezca. 

Artículo 1300. En ningún caso se admitirá demanda de nulidad de sentencia 

de divorcio o de nulidad de matrimonio, ni recurso extraordinario de 

revisión, cuando haya transcurrido más de un año después de ejecutoriada 

la sentencia disolutoria del vínculo y uno de los cónyuges haya contraído 

nuevo matrimonio. 

Artículo 1301. No es admisible la confesión en la nulidad de matrimonio. 

Artículo 1302. La pretensión de nulidad relativa de matrimonio prescribirá a 

los cinco años. 

4. Filiación 

Artículo 1303. Cuando el proceso de filiación se promueve en interés del 

menor de edad, se surte ante el Tribunal Tutelar de Menores; cuando lo 



promueve el mayor de edad se surte ante los Juzgados de Circuito, con 

arreglo a las disposiciones de esta Sección. 

Artículo 1304. El proceso de filiación se sustancia con audiencia del 

Ministerio Público.  

Artículo 1305. Las decisiones pronunciadas, en materia de filiación, por el 

Tribunal Tutelar de Menores admiten apelación ante el respectivo Tribunal 

Superior y son susceptibles de casación. 

Artículo 1306. Cuando sólo se presente prueba testimonial, debe consistir en 

número plural de testigos concordantes. 

5. Interdicción  

Artículo 1307. El proceso de interdicción puede ser promovido:  

a. Por el cónyuge;  

b. Por los parientes del supuesto incapaz que tendrían derecho a 

sucederle ab instestato;  

c. Por el Ministerio Público, si el incapaz no tiene cónyuge ni parientes o 

si teniéndolos fueren menores o incapaces; y 

d. Por cualquier persona, cuando se trate de un demente o que pueda 

causar graves perjuicios o notable incomodidad a los habitantes del 

lugar. En este caso o cuando lo solicite el Ministerio Público, su 

cónyuge o sus parientes pueden intervenir en el proceso como 

litisconsorte. 

Artículo 1308. El Ministerio Público en todo caso está obligado a hacerlo: 

1. Cuando se trate de un demente peligroso; 

2. Cuando el incapaz, que no tiene cónyuge ni parientes, posee 

bienes que pueden sufrir menoscabo por falta de administración 

adecuada. 

Artículo 1309. El supuesto incapaz tendrá en el proceso la calidad de 

demandado y estará representado por un curador ad lítem que le nombrará 

el juez. El Ministerio Público será oído en este proceso, aun cuando no actúe 

con carácter de demandante. 



Artículo 1310. Si la demanda se funda en enajenación mental el demandado 

debe ser interrogado personalmente por el juez, salvo que la persona se 

encuentre en un hospital o sala psiquiátrica y que tal circunstancia sea 

comprobada mediante el respectivo certificado. 

Artículo 1311. Desde que se inicie un proceso de interdicción se fijará un 

edicto en que se emplazará a todos los que crean tener derecho a intervenir 

en él para que se hagan parte, si a bien lo tienen. 

Artículo 1312. Los que se hagan parte en virtud de ese emplazamiento serán 

admitidos en el estado que tenga el proceso, sin suspenderlo ni retrotraerlo. 

Artículo 1313. Para que haya lugar a declarar la interdicción del sordomudo 

es necesaria la prueba plena de que no sabe leer ni escribir. Esa prueba 

puede consistir en testimonios de personas que hayan conocido y tratado al 

sordomudo por un período razonable en el caso de que éste se encuentre 

ausente. 

Artículo 1314. El juez del conocimiento en todo caso deberá examinar 

personalmente al sordomudo para darse cuenta exacta de que realmente lo 

es y de que no sabe leer ni escribir, pudiendo hacerse acompañar para este 

efecto, de uno o más facultativos de su confianza. 

Artículo 1315. Cuando el proceso tenga por objeto que un demente sea 

declarado en interdicción y en el lugar del proceso funcionare algún instituto 

psiquiátrico, el juez a su prudente arbitrio, según las circunstancias del caso 

y previo dictamen, lo hará ingresar en dicho establecimiento, en 

observación, por el tiempo que sea indispensable para que los facultativos, 

preferiblemente alienistas, a quienes se encomiende su cuidado, puedan 

rendir un informe cierto acerca del estado del paciente, la naturaleza de la 

demencia o afección mental que padece y si ésta es de tal naturaleza que le 

impide cuidar de su propia persona y administrar sus bienes. 

Artículo 1316. Cuando no sea posible o necesario recluir al supuesto 

demente en alguno de los establecimientos de que habla el artículo que 

precede, el juez lo hará reconocer conforme lo crea conveniente por 

facultativos, preferiblemente alienistas de su confianza, por tres veces, en 

tres días distintos, para que éstos dictaminen sobre el estado mental del 



paciente. 

Recibido el informe, el juez tomará todas las medidas de protección personal 

del incapaz que considere convenientes para asegurar la mejor condición de 

éste. 

Artículo 1317. Además de los dictámenes de que hablan los artículos 

anteriores, los cuales constituirán la prueba principal en los procesos de 

interdicción de dementes, el juez procurará que en el proceso declaren dos o 

más testigos que hayan conocido el supuesto demente, por un período 

razonable, sobre sus antecedentes personales y de familia, desde cuándo 

padece afección mental, los hechos de donde ésta pueda deducirse y si esa 

anormalidad es permanente o intermitente. 

Artículo 1318. Los facultativos consignarán en su informe las siguientes 

circunstancias con la mayor precisión posible: 

1. Manifestaciones características del estado actual del paciente; 

2. Etiología, diagnosis y prognosis de la enfermedad, indicando sus 

consecuencias en el comportamiento social del afectado y, en especial, en su 

capacidad para administrar sus bienes y disponer de ello; 

3. Tratamiento conveniente para obtener la mejor condición futura del 

enfermo. 

Artículo 1319. Cuando el demente esté recluido en un instituto psiquiátrico 

en lugar de los dictámenes de que trata el artículo 1315 el juez solicitará del 

director de dicho establecimiento, informe pormenorizado acerca del estado 

del paciente. 

Artículo 1320. Cuando el demente hubiere estado recluido durante un 

período no menor de seis meses, en un instituto psiquiátrico que tenga 

carácter oficial, bastará el informe del director de dicho establecimiento 

sobre el estado mental del paciente para que la interdicción pueda ser 

decretada, si a juicio del juez procede. 

Artículo 1321. La interdicción provisional del supuesto demente o sordomudo 

puede ser decretada por medio de incidente; pero deberá fundarse en 

dictámenes de dos facultativos que hayan atendido o examinado al supuesto 



demente o sordomudo y que afirmen categóricamente las necesidades de 

que esa medida sea adoptada. 

Artículo 1322 . En la misma sentencia que decreta la interdicción, cuando a 

ella hubiere lugar, el juez nombrará curador al interdicto o confirmará la 

designación hecha en el nombrado provisionalmente, si ninguna otra 

persona se hubiere presentado a pedir la guarda del incapaz. 

Artículo 1323. Las sentencias definitivas dictadas en estos procesos serán 

consultadas. Los autos sobre medidas cautelares son apelables; en el efecto 

devolutivo si en ellos se accede a las medidas; en el diferido si las niega. 

Artículo 1324. Para la rehabilitación del que ha sido puesto en interdicción 

judicial, se seguirá el trámite de incidente. El incidente puede ser promovido 

por el mismo inhabilitado. El juez ampliará los términos de acuerdo con las 

circunstancias. 

6. Alimentos 

Artículo 1325. Los Jueces Municipales conocerán de los procesos de 

alimentos, a prevención con las autoridades de policía y los Jueces de 

Menores. 

Artículo 1326. El proceso de alimentos será oral y tendrá el trámite 

siguiente: 

El demandante puede presentar por escrito o verbalmente su libelo, aducirá, 

de no tenerla en su poder, la prueba del parentesco del alimentista con el 

demandado y suministrará todos los datos concernientes a su estado 

económico y los del obligado. 

Si las pruebas no fueren presentadas con la demanda verbal, el juez las hará 

practicar por su cuenta y sin costo alguno para las partes. 

Si las pruebas aducidas y practicadas fueren suficientes, el juez, mediante 

resolución, fijará la cuota mensual de alimentos en el mismo acto de la 

audiencia y tomará las medidas que juzgue convenientes para hacerla 

efectiva inmediatamente. Si las pruebas fueren deficientes, el juez levantará 

de oficio breves investigaciones para esclarecer el caso y proceder a dictar la 

resolución consiguiente en el término de dos días. 



Esta clase de procesos no admite el Recurso de Reconsideración. 

Artículo 1327. Notificada la resolución condenatoria, la parte afectada podrá 

interponer verbalmente el Recurso de Apelación dentro de los dos días 

siguientes a la notificación, que se concederá en el efecto devolutivo y se 

sustentará en el acto o en el plazo de tres días ante el mismo tribunal. 

Artículo 1328. El juez de primera instancia, aun de oficio, previo el informe 

secretarial, impondrá sanciones conminatorias o sancionará por desacato al 

demandado en proceso de alimentos, hasta por el término de treinta días de 

arresto, mientras dure la renuencia en los siguientes casos: 

a. Cuando no consigne la cuota alimenticia en la fecha y condiciones 

decretadas; 

b. Cuando proceda de mala fe a eludir el pago de las cuotas alimenticias. 

Se presume la mala fe cuando renuncie o abandone un trabajo para 

así eludir su obligación o cuando su conducta ponga de manifiesto que 

tiene medios para hábitos desordenados, pero no para cumplir con el 

pago de las cuotas alimenticias; y 

c. Cuando el demandado traspasare sus bienes, después de que haya 

sido condenado a prestar alimentos, si con ese traspaso elude su 

obligación. 

Artículo 1329. El empleador o jefe que dentro de un término de cinco días no 

informa al juez del conocimiento sobre el salario devengado por el servidor 

público o trabajador, suministrare datos falsos sobre éste o no cumpliere con 

la orden de descuento incurrirá en desacato y en consecuencia será 

sancionado con cinco días de arresto, mientras dure la renuencia y sin 

perjuicio de quedar obligado a pagar la pensión no retenida por él. 

Artículo 1330. En los casos que den lugar a la sanción por desacato, 

corresponderá al secretario levantar el expediente en que se establezca los 

hechos justificativos de la sanción; corresponderá al juez dictar la respectiva 

resolución. 

Artículo 1331. La parte demandada podrá interponer Recurso de Apelación 

contra la decisión que lo sanciona, dentro del término de tres días siguientes 

a la notificación, la cual se hará personalmente. En estos casos la apelación 



se surtirá en el efecto que determine el juez, atendiendo las circunstancias 

del caso. 

Artículo 1332. En los procesos de alimentos se faculta al juez para que 

aprecie las pruebas en conciencia, de acuerdo con el interés social y el 

beneficio de los alimentistas. 

Artículo 1333. La notificación para la celebración de las audiencias se hará 

por edicto emplazatorio cuando no pueda ser notificado personalmente al 

demandado, según informe secretarial. 

Artículo 1334. La resolución condenatoria debe ser notificada personalmente. 

Pero el hecho de que se eluda en cualquier forma la notificación, no dará 

lugar a que se suspendan los efectos de lo resuelto, si así lo dispone el juez 

previo informe secretarial. 

Artículo 1335. En todos los casos conocerán los Jueces de Circuito, en 

segunda instancia, de los procesos de alimentos en los cuales haya lugar a 

Recurso de Apelación o de Hecho. En los circuitos en donde funcione el 

Tribunal de Apelaciones, corresponderá a éste el conocimiento de esos 

procesos, en la segunda instancia. A los procesos de alimentos se les dará 

preferencia. 

Artículo 1336. Las pensiones decretadas en concepto de alimentos serán 

consignadas en el juzgado que conoce de los procesos respectivos, con 

excepción de aquéllos cuyo descuento se ordene directamente a la empresa 

donde trabaja el demandado para ser entregadas a la parte actora. 

Artículo 1337. Las pensiones se consignarán mediante certificado de 

garantía, cheque de gerencia, giro postal, bancario o cheque certificado a 

nombre del demandante. 

En casos excepcionales el juez podrá admitir el pago en especie y en ese 

caso éste señalará la forma, término, clase y modo como se hará la 

consignación. 

La Contraloría auditará, cada seis meses, los libros y registros de los 

juzgados. 



Artículo 1338. Cuando se presente reclamación sobre rebaja o aumento de 

la cuota alimenticia basado en el artículo 238 del Código Civil, éste se 

tramitará en el mismo cuaderno. 

Artículo 1339. Cuando el obligado a dar alimentos acuse ante el juez que 

decretó la pensión que la parte demandante no hace uso debido de la 

pensión que recibe en tal concepto para la alimentación, educación y 

asistencia médica de los menores beneficiarios y que éstos no son 

debidamente atendidos, el juez del conocimiento levantará un informe 

detallado de la acusación y lo pasará al Juez de Menores o al Alcalde del 

Distrito según el lugar, para que abra una investigación sobre la conducta 

del demandante en relación con los menores a su cuidado. 

Artículo 1340. Si con la investigación se establece que la parte demandante 

no empleó la suma que se le entrega para atender adecuadamente a los 

menores en la alimentación de éstos o le da un uso diferente para el cual fue 

decretada la asignación alimenticia y ello afectare a los menores, el juez 

podrá ordenar que dichos menores sean entregados al demandado para que 

los atienda en su hogar o comisionar a alguna persona honorable para que 

reciba la pensión y la invierta en la alimentación de los mismos. 

Artículo 1341. Cuando la investigación sea hecha por el Juez de Menores, el 

juez de dicho juzgado tomará las medidas de que trata el artículo anterior y 

se lo hará saber al juez del conocimiento y cuando sea hecha por el Alcalde 

de un Distrito éste pasará su informe al propio juez del conocimiento para 

que tome las providencias del caso en beneficio del menor alimentario. 

Artículo 1342. Los delitos, cualquiera que sea su naturaleza, que se cometan 

por el juez o por cualquier servidor del despacho, en perjuicio de las cuotas 

alimenticias, no darán lugar a fianza de excarcelación. 

Artículo 1343. En ningún proceso de alimentos se considerará como deuda la 

obligación de suministrarlos para los efectos del apremio corporal. 

Artículo 1344. El alimentante podrá proponer la demanda de alimentos, caso 

en el cual se seguirán los trámites del presente Capítulo. 

En caso de que hubiere pensiones atrasadas, el juez del conocimiento 

resolverá en el mismo proceso la forma de pagarlas. 



Capítulo III 

Proceso Sumario 

Artículo 1345. Sin perjuicio de los otros casos establecidos en la ley, se 

tramitarán por la vía del proceso sumario las causas referentes a: 

1. Servidumbre, cualquiera que sea su origen y naturaleza y con las 

indemnizaciones a que diera lugar, división y venta de bien común, 

interdictos y demás procesos posesorios, controversias derivadas del 

derecho de accesión respectivo a bienes inmuebles y rendición de 

cuentas; 

2. Oposición o controversias que surjan en procesos no contenciosos; 

3. Demandas que surjan sobre contratos de arrendamientos, transporte 

terrestre, depósito, mandato, comodato, aparcería, hospedaje y 

derecho de retención; 

4. Cobros judiciales de honorarios de abogados, médicos, contadores, 

arquitectos, constructores, ingenieros y demás personas que ejerzan 

una profesión mediante título expedido por autoridad competente, así 

como cualquier controversia que surja por razón de cobro de dichos 

honorarios. Si los honorarios de peritos y abogados y demás auxiliares 

de la jurisdicción proceden de su intervención en un proceso podrán 

también reclamarse dentro del mismo, por la vía del incidente, 

mientras el expediente se encuentre en el juzgado; 

5. Controversia entre copropietarios; 

6. Las que tengan por objeto la ampliación, división o cancelación de una 

hipoteca, o de cualquier otro gravamen o el proceso que tenga por 

objeto cualquier acción referente a los mismos; 

7. Cuestiones entre copropietarios surgidas de la administración y las 

demandas que se promovieran por aplicación de la Ley de Propiedad 

Horizontal, salvo que las leyes especiales establezcan otra clase de 

procedimiento; 

8. Obligación de otorgar escritura pública, así como los procesos que 

tengan por objeto la obligación de otorgar un contrato o exigir el 

cumplimiento de las formalidades para la existencia o validez de 

cualquier acto o contrato; 



9. Cobro de alquileres atrasados, cuando el acreedor no pueda acudir a 

la vía ejecutiva; 

10. Disolución y liquidación de sociedades o de cualquier persona jurídica 

de derecho privado por las causales previstas en el acto constitutivo o 

en la ley sustancial; 

11. Controversias surgidas con motivos de procesos interrogatorios en los 

casos en que la ley sustancial o el contrato le confiera a una persona 

el derecho a requerirle a otra escoja una opción o adopte determinada 

acción o decisión; 

12.  Procesos de daños y perjuicios, de cualquier clase, resultantes de 

actos u omisiones en un proceso; 

13.  Procesos de prescripción adquisitiva de dominio de bienes inmuebles, 

ya sea ordinaria o extraordinaria; 

14.  Las demás en que las leyes establezcan el trámite sumario. 

 

Sección lª 

Normas Generales 

Artículo 1346. En el proceso sumario: 

1. El término de traslado será cinco días. La reconvención será admisible 

si las pretensiones en ella deducidas derivaren de la misma relación 

jurídica o fueren conexas con las invocadas en la demanda, y deberá 

proponerse dentro del término del traslado. De la demanda de 

reconvención se dará traslado por igual término; 

2. La prueba se presentará o se aducirá en la demanda o en la 

contestación. Si el demandado invocare hechos impeditivos, 

modificativos o extintivos, tendrá el demandante tres días más para 

contraprobar en contra de dichos hechos. Dicho término comenzará a 

correr al día siguiente del vencimiento del plazo de contestación de la 

demanda, sin necesidad de resolución; 

3. Contestada la demanda, se aplicarán las medidas de saneamiento y si 

hubiere hechos que probar, se abrirá el proceso a pruebas, hasta por 

el término de veinte días, para su práctica. El término extraordinario 



de pruebas, si hubiere que practicar pruebas fuera del lugar, será el 

máximo indispensable; 

4. Una vez constituido el proceso, todas las notificaciones se harán por 

edicto; 

5.  Vencido el término de pruebas o practicadas éstas, las partes tendrán 

seis días para alegar; los tres primeros para el demandante y los tres 

últimos para el demandado; 

6. Si practicadas las pruebas quedare pendiente únicamente la 

documental o la de informes y ésta no fuere esencial, a prudente 

arbitrio del juez, se fallará el negocio prescindiendo de ellas, sin 

perjuicio de que sea agregada y considerada en la segunda instancia; 

7. El juez tiene seis días para fallar, pero antes de hacerlo deberá 

decretar de oficio las pruebas que estime necesarias o convenientes 

para verificar las afirmaciones de las partes o aclarar dudas; 

8. En la segunda instancia y sin perjuicio de la facultad de practicar 

pruebas de oficio, se podrán practicar las aducidas en la primera 

instancia y no practicadas o las denegadas indebidamente; 

9. Únicamente serán apelables la resolución que rechaza la demanda o la 

contestación o entrañe su rechazo, la que niegue la apertura del 

proceso a pruebas y la que le ponga fin al proceso o imposibilite su 

continuación; 

10. Si las normas sobre competencia engendraren dudas razonables, el 

juez requerido deberá conocer de la pretensión; y 

11. La resolución que decide la pretensión tiene carácter de sentencia y, 

una vez ejecutoriada, hace tránsito a cosa juzgada. 

Sección 2ª 

Normas Especiales 

 

1. División y Ventas de Bienes Comunes 

Artículo 1347. La división será procedente cuando se trate de bienes que 

puedan partirse materialmente sin que se desvaloricen por el 

fraccionamiento; la venta lo será cuando se trate de bienes que no sean 

susceptibles de partición material por su naturaleza, o por disposición legal, 

o cuyo valor desmerezca por la división. 



Todo comunero puede, con audiencia de los demás, pedir la división material 

de la cosa común, o la venta de ella para que se distribuya su producto de 

acuerdo al Código Civil. 

Artículo 1348. Si el demandado conviniere en los hechos y en el derecho o si 

no contestare, se decretará inmediatamente la división o la venta. 

Si contestare haciendo oposición y negando alguno o algunos de los hechos 

se seguirán los trámites del proceso sumario. 

Los gastos comunes de la división o venta serán de cargo de los condueños 

a prorrata de sus derechos, salvo que se haya convenido otra cosa. 

El comunero que haga los gastos que correspondan a otro tendrá derecho a 

que se le haga el reembolso en dinero. 

El auto que determine la suma que debe reembolsarse es apelable y una vez 

en firme, presta mérito ejecutivo. 

Artículo 1349. El comunero que tenga mejoras en la cosa común deberá 

hacer valer sus derechos en la demanda o en la contestación, 

especificándolas debidamente y presentando o aduciendo las pruebas 

correspondientes. 

El juez proveerá sobre las mejoras invocadas en el auto que decrete la 

división o la venta. 

Decretada la partición o venta, en la misma resolución se dispondrá que los 

peritos avalúen por separado las mejoras, cuyo valor será tenido en cuenta 

tanto en la división material que del bien común se haga como en las 

distribuciones del producto de la venta, según el caso. 

Artículo 1350. Cuando se trate de partición material, el titular de mejoras 

reconocidas que no estén situadas en la parte adjudicada a él, podrá 

ejercitar el derecho de retención en el acto de la entrega y conservar el 

inmueble hasta cuando le sea pagado su valor. 

Artículo 1351. Si se decretare la venta en el mismo fallo se ordenará el 

remate por el valor que las partes asignen a la cosa común o por el que le 

asigne el juez, oyendo si fuere necesario, el concepto de peritos nombrados 

por el mismo juez. 



El remate se llevará a cabo de conformidad con las reglas sobre remates. 

Artículo 1352. Cuando no haya administrador y sólo alguno de los 

comuneros explote el bien, la mayoría puede pedir que el juez designe uno. 

2. Servidumbre 

Artículo 1353. La demanda sobre constitución, variación o extinción de una 

servidumbre o sobre el modo de ejercerla y para fijar el valor de las 

indemnizaciones correspondientes, contendrá además de los requisitos 

establecidos en la Sección preliminar, clara especificación de lo que se 

demanda y su valor, con expresión del área que se desea establecer, 

rectificar, ratificar o liberar, sus dimensiones, linderos y demás detalles que 

tiendan a su debida identificación. 

Artículo 1354. Si el derecho del demandante no es de dominio pleno, se 

citará a quienes tengan derechos reales en el mismo fundo para que, si lo 

estimaren conveniente, se hagan parte en el proceso. 

Artículo 1355. Al decretarse la imposición o extinción de una servidumbre, 

en la sentencia se fijará la suma que deba pagarse a título de indemnización 

o de restitución, según fuere el caso. Consignada aquélla, se ordenará su 

entrega y la inscripción de la sentencia la cual no producirá efecto, sino una 

vez inscrita. 

3. Interdictos Posesorios 

Artículo 1356. Los interdictos son:  

a. Adquisición de la posesión;  

b. Perturbación de la posesión;  

c. Restitución por despojo;  

d. Restitución por causas diversas del despojo. 

Los procesos de obras nuevas y obra ruinosa se tramitarán de acuerdo con 

las normas de esta Sección. 

La sentencia que se dicte no decide cuestiones de propiedad o sobre la 

posesión definitiva. 



No podrá desestimarse la pretensión por la circunstancia de haberse 

denominado equivocadamente el proceso que legalmente proceda, siempre 

que de los hechos alegados y probados aparezca que se justifique. En tal 

caso, el juez resolverá de acuerdo con las normas del interdicto o proceso 

pertinente. 

El juez rechazará de oficio o a solicitud de parte, el interdicto después de 

transcurrido el término que señala la ley substancial. Lo dispuesto en este 

Código es sin perjuicio de las normas contenidas en las disposiciones de 

policía. 

Artículo 1357. Para que proceda el interdicto de adquirir se requerirá:  

1. Que se presente título idóneo para adquirir la posesión; 

2. Que nadie tenga título de dueño o de usufructuario o posea los bienes 

que constituyen el objeto del interdicto. Si otro también tuviere título o 

poseyere el bien, la cuestión deberá sustanciarse en proceso ordinario. 

Cuando alguien ejerciere la tenencia de los bienes, la demanda deberá 

dirigirse contra él y se sustanciará por el trámite del proceso sumario. 

Promovido el interdicto, el juez examinará el título y requerirá informes 

sobre las condiciones de dominio y gravámenes del bien. Si lo hallare 

suficiente otorgará la posesión, sin perjuicio de mejor derecho. 

También podrá formular dicha demanda quien haya adquirido en la misma 

forma un derecho de usufructo, uso o habitación. 

Artículo 1358. El interdicto de perturbación se regirá por las siguientes 

normas: 

1. El demandante, en los interdictos de perturbación, debe acompañar con 

su demanda prueba:  

a. De que se encuentra en la actual posesión o tenencia de un bien;  

b. De que alguien amenazare perturbarlo o embarazarlo en el uso de 

sus derechos; 

c. De los hechos en que consiste la perturbación, sin perjuicio de que 

pueda aducir otras pruebas. La pretensión podrá ejercitarse en 

contra del sucesor del perturbador; 



2. Cuando fueren varios los perturbadores en una misma finca, podrá 

entablarse la demanda contra ellos conjuntamente. La pretensión deberá 

ejercitarse en contra del perturbador, en contra del que mandó la 

perturbación o en contra del que, a sabiendas y directamente, se aprovecha 

de ella; 

3. Si las pruebas presentadas fueren suficientes, a juicio del juez, 

dispondrá se intime al perturbador que se abstenga de los actos de 

perturbación so pena de incurrir en desacato y de indemnizar al 

demandante los daños y perjuicios que de allí se sigan. Lo anterior sin 

perjuicio de que la orden sea ejecutada, haciendo uso de la Fuerza 

Pública si fuere necesario. Si el perturbador hubiere ejecutado actos u 

obras que hayan dejado la cosa ocupada por él, en condición distinta 

de la que tenía antes de la perturbación, el juez ordenará al 

perturbador que lleve a cabo las demoliciones u obras necesarias para 

que las cosas vuelvan a su estado original; 

4. El demandado puede pedir revocatoria de este auto, dentro de cinco 

días, con las pruebas que estime convenientes; 

5. Si se le negare la revocatoria y apelare, se le concederá el recurso en 

efecto devolutivo y comprenderá a la vez las dos resoluciones. De la 

revocatoria podrá apelar el demandante. Esta apelación se concederá 

en el efecto suspensivo; 

6. Si el perturbador no apelare de la resolución del tribunal o si ésta fuere 

confirmada, se le exigirá que afiance el cumplimiento de su obligación, 

a satisfacción del juez y dentro del término que se le señale; advertido 

de que, si no da la fianza y quebranta la prohibición por acción u 

omisión, tendrá que pagar doble la multa señalada y dobles también 

los perjuicios que cause; 

7. Si el perturbador insistiere en sus procedimientos indebidos o no 

ejecutare lo que se le haya ordenado hacer para que cese la 

perturbación, el perturbado puede pedir declaratoria judicial de haber 

faltado el perturbador a su compromiso y para ello se seguirá un 

procedimiento semejante al explicado en los artículos que preceden; 

8. Ejecutoriada la declaratoria de haber faltado a su compromiso el 

perturbador, se le cobrará la multa y el perturbado podrá cobrar 



ejecutivamente los perjuicios, mediante estimación jurada que de ellos 

haga; 

9. Los actos de perturbación llevados a cabo contra lo dispuesto en auto 

ejecutoriado, se sancionarán además como sanciones conminatorias o 

apremio por desacato, de oficio o a solicitud de parte; 

10. Las decisiones que se pronuncien en estos procesos dejan abierta la 

vía ordinaria; y 

11. El requerimiento del demandante, que no es propietario o poseedor, a 

la persona que goza de estos derechos, en el caso del párrafo segundo 

del artículo 603 del Código Civil, no es judicial, sino privado y el auxilio 

que debe dársele consiste en suministrarle los documentos y datos que 

posea el propietario y puedan servirle para fundar su pretensión; si no 

se presta el auxilio hay derecho para exigir la indemnización de 

perjuicios.  

 

Artículo 1359. Si durante el curso del proceso de perturbación se consumare 

el despojo del demandante, el mismo proceso proseguirá como interdicto de 

despojo, sin necesidad de retrotraer el procedimiento.  

Artículo 1360. Cuando alguno pretenda que se le restituya en la posesión, o 

tenencia de alguna cosa de que ha sido despojado, deberá acompañar a su 

demanda prueba suficiente del despojo y de la posesión o tenencia de que 

gozaba.  

Artículo 1361. Hay despojo en los siguientes casos:  

1. Cuando un particular se apodera de hecho de una cosa 

estando presente el que la posee, tiene u ocupa y contra la 

voluntad de éste;  

2. Cuando en ausencia del poseedor, tenedor u ocupante, se 

apodera de la cosa y al volver dicho poseedor y ocupante, lo 

repele y se niega a permitirle ocuparla; y 

3. Cuando por mandato de la autoridad pública se priva al 

poseedor, tenedor u ocupante de la tenencia o posesión de 

una cosa sin causa legal o sin citarlo, oírlo ni vencerlo en 

proceso previamente. 



Artículo 1362. El tribunal ante quien se proponga una demanda de despojo, 

sin citar ni oír al despojante decidirá el punto según el mérito de las pruebas 

presentadas. 

Artículo 1363. Si se ordenare la restitución, el juez dispondrá que se intime 

al demandado que la verifique dentro del término que le señale, que no 

podrá ser menor del que el demandado tiene para pedir revocatoria. 

Artículo 1364. Notificada la orden de restitución, podrá concederse la 

apelación al demandado en el efecto devolutivo. Podrá éste también en los 

cinco días siguientes, pedir revocatoria del auto de restitución, presentando 

las pruebas que estime convenientes. 

Artículo 1365. De esa solicitud se dará traslado a la parte contraria, por dos 

días y ésta podrá aducir nuevas pruebas para reforzar las que hubiere 

presentado. 

Artículo 1366. Si se negare la revocatoria y apelare el demandado, la 

apelación se concederá sólo en el efecto devolutivo y comprenderá ambas 

resoluciones. 

Artículo 1367. Cuando el despojo se atribuya a un funcionario público, el 

juez pedirá a éste copia de la actuación y un informe sobre los motivos del 

procedimiento, copia e informe que dicho funcionario deberá remitir dentro 

del término de cinco días. 

Artículo 1368. El que esté en posesión de un inmueble, del que otro sea 

tenedor, en virtud de contrato no traslaticio de dominio, que por cualquier 

causa haya terminado, podrá solicitar la devolución, por vía sumaria, 

acompañando a su solicitud prueba plena de los hechos en que la funda. 

Artículo 1369. Si la prueba fuera satisfactoria, el juez sin citar ni oír al 

demandado ordenará la devolución en los dos días siguientes y señalará al 

tenedor un término no mayor de diez días para verificarla. 

Artículo 1370. Si antes de vencerse el término señalado, el tenedor 

presentare prueba suficiente del derecho que tenga a retener y ocupar la 

finca, se revocará el decreto de devolución; pero si no hiciese tal cosa, ni 

devolviere la finca, el juez ordenará el lanzamiento y lo llevará a efecto. 



Artículo 1371. Si el tenedor apelare del auto en que se deseche la 

reclamación que hiciere según el artículo anterior, se le concederá el recurso 

en el efecto devolutivo. La apelación comprenderá las dos resoluciones. 

Artículo 1372. Si en la finca hubiere mejoras, labores o plantaciones a que el 

tenedor alegue tener derecho, se hará descripción minuciosa y avalúo de 

ellas y el demandante pagará su valor, en caso de que resultare fundada la 

afirmación del tenedor. Mientras no se verifique el pago no se llevará a 

efecto el lanzamiento. 

Artículo 1373. El avalúo será ordenado en el mismo auto en que se declare 

que el tenedor es dueño de las mejoras existentes sobre la finca; y lo hará el 

juez dentro de los ocho días siguientes a su ejecutoria, oyendo el concepto 

de peritos que las partes podrán nombrar desde el momento en que se les 

notifique aquel auto. 

4. Denuncia de Obra Nueva 

Artículo 1374. Cuando se hubiere comenzado una obra que afectare a un 

inmueble, su poseedor o tenedor podrá promover el proceso de obra nueva. 

La demanda se dirigirá contra el dueño de la obra y si no fuere conocido, 

contra el director o encargado de ella. Se tramitará aplicando las normas de 

interdictos. 

Artículo 1375. La denuncia de obra nueva se regirá por las siguientes reglas: 

1. A la demanda acompañará el demandante prueba de tener derecho 

que se ha menoscabado con la obra que se construye y de dicho 

menoscabo o perjuicio; 

2. Propuesta la demanda, el juez nombrará dos peritos y practicará con 

ellos una inspección ocular de la obra denunciada como perjudicial; 

3. Si el juez encontrare fundada la pretensión mandará suspender la obra 

y si con lo hecho hasta entonces fuere de temerse un grave mal, 

ordenará su demolición; 

4. La orden de suspensión será notificada al dueño de la obra, si fuere 

hallado en el lugar y al arquitecto o encargado de la obra y operarios 

que trabajen en ella y se les advertirá la sanción penal en que incurren 

si la continúan; 



5. El auto que ordene la suspensión no podrá apelarse sino en el efecto 

devolutivo y se ejecutará haciendo uso de la fuerza si fuere necesario; 

pero el demandado será indemnizado de todo perjuicio por el 

demandante si resultare al fin que no tenía derecho de hacer 

suspender la obra; 

6. El dueño de la obra podrá impedir su demolición y suspensión, dando 

fianza a satisfacción del juez de indemnizar todo perjuicio al 

demandante, caso de que al fin resultare que tenía derecho de 

construirla; 

7. Para saber si la obra se ha continuado después de su suspensión, se 

hará constar claramente en los autos su estado al tiempo de ella; 

8. Si el denunciante quisiere reclamar los perjuicios que le haya causado 

la obra o bien los que le cause la continuación o la demolición de ella, 

lo hará en proceso sumario; y 

9. Contra el auto que ordene la suspensión de la obra nueva y contra el 

que la niegue, una vez ejecutoriados, sólo queda a salvo la vía 

sumaria. 

5. Denuncia de Obra Ruinosa 

Artículo 1376. Mediante el proceso de obra ruinosa se pueden obtener y 

decretar, aun de oficio, medidas urgentes de precaución y se procederá así: 

1. Se decretará la práctica de una inspección judicial con intervención de 

peritos; 

2. Si el tribunal hallare fundada la acción, ordenará la demolición o la 

reparación del edificio, o el afianzamiento de perjuicio, según el estado 

de la obra y la magnitud del daño; 

3. Si el demandado no cumpliere lo prevenido por el tribunal, en el 

término fijado por éste, el demandante podrá pedir que se le entregue 

la cosa para él demolerla o repararla, en un término igual al que se le 

había concedido al demandado; 

4. Si al tratar de entregar la finca al demandante resultare que la posee 

una persona distinta del demandado, y que desconoce el derecho de 

éste, esa persona se reputará como demandada, se le notificará la 

orden de demoler o reparar la obra, o afianzar los perjuicios; 



5. El demandante no podrá cobrar sino lo que hubiere gastado realmente 

en la demolición o reparación, y el monto no podrá pasar de la suma 

que señale el tribunal, oído el parecer de peritos; 

6. El demandante debe rendir cuenta de lo gastado en la demolición o 

reparación de la obra ruinosa y para examinarla y aprobarla se 

sustanciará como incidente. Aprobada la cuenta, el demandante puede 

cobrar ejecutivamente su monto o retener la cosa y sus anexidades 

hasta el pago total de su acreencia; 

7. Si la finca fuere fructífera, el demandante tiene derecho a retenerla y 

administrarla, hasta que sus productos alcancen a cubrir lo que se le 

debe, computando intereses recíprocos al seis por ciento (6%) anual; 

8. Si la cosa no fuere fructífera, o no pudiere cubrir con sus productos el 

crédito del demandante, por demolición o reparación, podrá dicho 

demandante rendir su cuenta y para examinarla y aprobarla se 

sustanciará un incidente. Aprobada la cuenta, el demandante puede 

cobrar ejecutivamente el saldo y retener la cosa y sus anexos hasta 

que el pago se verifique; 

9. Si la obra no se demoliere o reparase por el demandante en el tiempo 

señalado, se le entregará al demandado y, se dará por terminado el 

proceso, con costas a cargo del demandante, pero éste podrá 

instaurar más tarde su pretensión si el peligro aumentare; y 

10. Al reparar el edificio el demandante conservará su forma y 

dimensiones; a menos que el demandado convenga en alterarlas, o 

que el juez lo autorice para ello por ser necesario para precaver el 

peligro, a fin de evitar los riesgos que pueda ofrecer el mal estado de 

algún edificio, árbol, pared, tapia, columna o cualquier inmueble 

análogo, cuya caída pueda causar daño a las personas o en las cosas; 

y la demolición total o parcial de una obra ruinosa.  Si el juez hallare 

fundada la demanda, ordenará la demolición o reparación que 

constituye la amenaza y el afianzamiento de perjuicios, según el 

estado de la obra y la magnitud del posible daño. 

Artículo 1377. Este proceso se regirá por las siguientes reglas: 

1. Establecida la demanda, se practicará una inspección en la forma que 

indica el artículo 1375, ordinal 2; 



2. Si el juez hallare fundada la pretensión ordenará la demolición o la 

reparación del edificio o el afianzamiento de perjuicios, según el 

estado de la obra y la magnitud del daño; 

3. Si el demandado no cumpliere lo prevenido por el juez, en el término 

fijado por éste, el demandante podrá pedir que se le entregue la cosa 

para él demolerla o repararla, en un término igual al que se le había 

concedido al demandado; 

4. Si al tratar de entregar la finca al demandante resultare que la posee 

una persona distinta del demandado y que desconoce el derecho de 

éste, esa persona se reputará como demandada, se le notificará la 

orden de demoler o reparar la obra, o afianzar los perjuicios; 

5. El demandante no podrá cobrar sino lo que hubiere gastado realmente 

en la demolición o reparación; 

6. Si la obra ruinosa perteneciere a varios y uno de los de los comuneros 

la demoliere o reparare, amoldándose a las prescripciones del juez, 

dicho condueño tendrá contra los demás comuneros los mismos 

derechos que en los artículos anteriores se reconocen al demandante 

en igual caso; 

7. Si la obra ruinosa pertenece a varios que la posean sea por partes o 

proindiviso y uno de los comuneros, una vez demolida, pide su 

reedificación, el juez la ordenará y señalará un término prudencial 

para verificarlo; 

8. Si no se cumple la prevención del juez, cualquiera de los comuneros 

puede pedir que se le entregue la finca íntegra para él reedificarla y el 

juez así lo dispondrá, si se afianzare a su satisfacción la indemnización 

de perjuicios a los dueños, caso de no verificarse la reconstrucción; 

9. El gasto de reconstrucción no excederá de la cantidad que señale el 

juez, oído el parecer de peritos, ni el comunero que reedifique podrá 

cobrar más que lo que realmente hubiere gastado; 

10. El comunero que reedifique la obra se amoldará a las prescripciones 

del juez y éste procurará en lo posible atender a las indicaciones de la 

mayoría de los condueños; 

11. El condueño que reedifique la obra tiene los mismos derechos que los 

ordinales 7 y 8 del artículo anterior que conceden al demandante en 

los casos de demolición o reparación; 



12. Si el condueño no reedificare la obra en el tiempo que se le señalare, 

se dará por terminado el incidente con costas a su cargo; 

13. Los autos en que se ordene la reparación, la demolición, el 

afianzamiento de perjuicios o la reedificación dejan expedita la vía 

ordinaria y son apelables en el efecto devolutivo; y 

14. Cuando la obra ruinosa amenace caer en un paraje público, cualquier 

vecino puede pedir su demolición o reparación o excitar al respectivo 

agente del Ministerio Público a que promueva el proceso y en ambos 

casos se sigue la tramitación detallada en esta Sección. 

6. Fallos de Policía  

Artículo 1378. Se acudirá al trámite del proceso sumario en los casos en que 

se demande de terceros la obligación de resarcir daños y perjuicios 

decretados mediante fallo en firme de autoridad policiva, y contra el cual no 

se haya interpuesto, oportunamente, la impugnación contemplada en el 

artículo 1742 del Código Administrativo. 

En los casos en que la demanda se dirija únicamente contra la persona 

condenada en fallo del Juzgado de Tránsito o quien haga sus veces, y contra 

el cual no se haya interpuesto, oportunamente, la impugnación contemplada 

en el artículo 1742 del Código Administrativo, la parte favorecida podrá 

acudir al trámite señalado en este Código para la liquidación de condena en 

abstracto. 

7. Rendición de Cuentas 

Artículo 1379. El proceso de rendición de cuentas está sujeto a tramitación 

especial cuando el que lo promueve funda su pretensión en algún 

documento de los que, conforme a la ley, prestan mérito ejecutivo y del cual 

aparezca la obligación expresa de rendir cuentas; o cuando se ha 

desempeñado un cargo o ejecutado un hecho a que la ley civil imponga 

como consecuencia necesaria, la obligación de rendir cuentas. 

Artículo 1380. Propuesta la demanda, si el juez encontrare suficientes las 

pruebas aducidas, ordenará al demandado que presente la cuenta que se 

exige, dentro de un término que se le señalará, atendidas su naturaleza y 

extensión. 



Artículo 1381. El demandado podrá reclamar contra el auto en que se le 

manda rendir la cuenta, en los tres días siguientes a la notificación y 

apoyará su reclamo en las pruebas que estime convenientes. 

Artículo 1382. Si el demandado apelare del auto que niega su reclamación, o 

del que se le manda rendir cuenta, se le concederá el recurso en el efecto 

devolutivo. Basta la primera de dichas apelaciones para que se revisen 

ambas resoluciones. 

Artículo 1383. Cuando el demandado no rindiere la cuenta en el término 

señalado por el juez, el demandante podrá pedir que se libre ejecución 

contra aquél, por la suma en que estime bajo juramento el saldo de la 

cuenta y el perjuicio que le resulta de la no rendición de ella, pero esa 

estimación puede ser regulada por el juez oyendo el concepto de uno o dos 

peritos de su nombramiento. 

 

Artículo 1384. Presentada la cuenta, se dará traslado de ella al demandante, 

por el término que el juez juzgue prudente.  

Artículo 1385. Si el demandante no hiciere objeción alguna a la cuenta, el 

juez la aprobará en los dos días siguientes al de la contestación del traslado 

y ordenará el pago del saldo. 

Artículo 1386. El demandante al objetar la cuenta, deberá expresar las 

razones en que se funda, y detallar minuciosamente cuáles partidas acepta, 

cuáles modifica y cuáles rechaza en absoluto. 

Artículo 1387. Si las objeciones versaren sobre puntos de derecho el tribunal 

dictará sentencia, pero si hubiere hechos para probar, abrirá la causa a 

pruebas y seguirá desde entonces el proceso los trámites de la vía ordinaria. 

Artículo 1388. El demandante podrá reclamar el pago de los saldos 

reconocidos por el demandado sin esperar la resolución definitiva y sin que 

por ello se entienda que los ha aceptado. 

La petición se tramitará en el mismo proceso de acuerdo con las normas de 

ejecución de sentencia. 



Artículo 1389. Si el que cree tener derecho a exigir cuentas a otros, no 

pudiere presentar la prueba de que habla el artículo 1379 deberá entablar su 

pretensión por la vía sumaria, sin ninguna especialidad. 

Artículo 1390. Si dos o más individuos han ejercido conjuntamente una 

administración rendirán una sola cuenta y lo mismo sucederá si un individuo 

ha ejercido diversas administraciones, siempre que las cuentas de todas 

ellas, deban ser examinadas por una misma persona. 

Artículo 1391. Las disposiciones de este Capítulo no se aplicarán a la 

formación y presentación de cuenta de los responsables al erario. 

Artículo 1392. Toda cuenta debe formarse con claridad y especificación. Las 

partidas importantes deben ser comprobadas si la parte contraria no las 

admite. El juez, a su prudente arbitrio, determinará, en cada caso particular, 

qué cuantía deben tener las partidas para que se reputen importantes. 

Artículo 1393. El que deba rendir una cuenta la presentará en el plazo que la 

ley designe o que se establezca por convenio de las partes o por resolución 

judicial. 

Artículo 1394. Salvo el caso de que el proceso especial de cuentas se haya 

convertido en ordinario, de conformidad con el artículo 1387, la parte que se 

considere agraviada puede ocurrir a la vía ordinaria. 

8. Desahucio y Lanzamiento 

a. Desahucio 

Artículo 1395. La notificación o aviso del desahucio que conforme a la ley 

civil deba hacerse, se formulará judicialmente con la anticipación de un 

período de tiempo igual al que regule los pagos; pero si en el contrato no 

aparece fijado dicho período, o ha sido verbal, la anticipación será de un 

mes para los inmuebles urbanos y de tres meses para los inmuebles 

rústicos, salvo disposición legal en contrario. 

Sin embargo, si el bien objeto del arrendamiento estuviere destinado a fines 

industriales, docentes, comerciales, agrícolas o profesionales, el juez podrá, 

a solicitud de la parte afectada, formulada dentro del término de ocho días 



siguientes a la notificación, fijar un término hasta de seis meses. Junto con 

la petición deberá presentar el último recibo del pago y deberá además 

cancelar las mensualidades en curso. De otro modo, se revocará el término 

adicional y se decretará lanzamiento. 

Artículo 1396. La demanda o aviso de desahucio debe promoverse por la 

persona con quien haya celebrado contrato el arrendatario, pero si fuere el 

administrador, éste deberá acreditar su calidad de tal por escrito. 

La solicitud de desahucio se dirigirá al Juez Municipal del Distrito en donde 

estuviese ubicada la finca o bien arrendado; pero si éste se extiende a más 

de un distrito, la solicitud se formulará ante el respectivo Juez de Circuito. Si 

el bien estuviese ubicado en dos o más provincias, la solicitud se dirigirá a 

cualquiera de los Jueces de Circuito de dichas provincias. 

Artículo 1397. Si el contrato constare por escrito, se acompañará el 

documento correspondiente. Si así no fuere, se acompañará prueba 

satisfactoria que demuestre su existencia. El juez ante quien se presente 

una petición de desahucio, la examinará y, si encontrare que la pretensión 

tiene fundamento legal, ordenará que se ponga en conocimiento 

personalmente del arrendatario, previniéndole de la obligación en que queda 

de restituir el bien objeto del contrato dentro del término legal 

correspondiente. Si considerare que la petición no procede, la negará de 

plano. 

El auto del juez en que se niegue o decrete el desahucio es apelable en el 

efecto diferido. 

Artículo 1398. Por fallecimiento del arrendatario, la notificación personal se 

hará a alguna de las personas que habiten el bien o que tengan el bien 

objeto del contrato. Cuando un miembro de la familia que ocupe el bien 

acreditare que continúa haciendo los pagos al arrendador, el juez lo tendrá 

como arrendatario. 

Cuando el arrendatario no fuere hallado, después de practicar el secretario o 

el dependiente del juzgado comisionado al efecto las diligencias conducentes 

para la notificación, se citará a dicho arrendatario por medio de un edicto 

que durará fijado por cinco días en un lugar público de la secretaría y en la 

puerta o entrada del inmueble arrendado. 



Artículo 1399. Si durante los términos de desahucio el arrendatario 

presentare un título traslaticio de dominio del bien, debidamente registrado 

o una constancia auténtica de que el bien está depositado en proceso, el 

juez suspenderá los efectos del desahucio. 

Cuando el título sea a favor de un tercero, el juez citará a éste para que 

exprese si el arrendador es comisionado suyo. En caso afirmativo, los 

términos no se interrumpen; en caso negativo, quedarán suspendidos. 

Artículo 1400. Aunque en los respectivos contratos de arrendamiento las 

partes hubieren fijado un término dentro del cual haya de hacerse la 

manifestación de voluntad de no prorrogar el contrato, en cualquier tiempo 

antes del vencimiento del plazo convenido para la restitución del bien, podrá 

interponerse demanda de desocupación o restitución, caso en el cual el auto 

que esto ordene deberá cumplirse, una vez vencido el plazo y si hubiere 

lugar a ello, se aplicará lo dispuesto en el artículo 1401. 

b. Lanzamiento  

Artículo 1401. El lanzamiento será decretado en los siguientes casos:  

1. Cuando esté vencido el término del desahucio sin que el arrendatario 

haya desocupado el local o haya entregado el bien objeto del contrato;  

2. Cuando el arrendatario esté en mora en el pago de los alquileres 

correspondientes a dos o más períodos consecutivos, si se tratare de predio 

urbano, o de un período entero si se tratare de predio rústico; y 

3. Cuando proceda de acuerdo con disposición legal expresa. 

En el caso de que trata el ordinal 1, el lanzamiento se tramitará en el mismo 

expediente del desahucio. No será admisible como prueba en ningún caso el 

pacto de pagar el arrendamiento por adelantado. 

Artículo 1402. En el caso del ordinal 2 del artículo anterior, el arrendador 

podrá pedir el lanzamiento de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

1. El arrendador presentará al Juez Municipal una demanda escrita, 

acompañada del Certificado de Paz y Salvo del inmueble, del cual 

bastará con que quede en el expediente constancia de su 

presentación, el número del certificado y la fecha sin necesidad de 

que el documento sea agregado al mismo; 



2. El juez ordenará inmediatamente que ponga la demanda en 

conocimiento del arrendatario y concederá un término de cinco días, 

para que compruebe con el correspondiente recibo del último período 

de la renta, que no se halla en mora; 

3. Transcurridos cinco días desde la notificación de la respectiva 

resolución sin que el arrendatario compruebe el pago de la renta, el 

juez le señalará para la desocupación de la cosa arrendada un término 

de diez días si fuere predio urbano y de treinta días si fuere rústico. 

Transcurridos estos plazos, el lanzamiento se llevará a cabo. 

Artículo 1403. Cuando el arrendatario no pueda ser encontrado, se 

entenderá hecha la notificación fijando en la puerta de la habitación o en 

algún lugar visible del bien, el edicto correspondiente. 

Artículo 1404. Si el arrendatario probare haber pagado el precio del 

arrendamiento con puntualidad por el término de un año, el juez del 

conocimiento prorrogará por un período de un mes el plazo para el arreglo 

con el arrendador o para el pago. 

Artículo 1405. Quedará terminado el procedimiento del lanzamiento por 

mora en el pago de la renta, si en el término que se conceda al arrendatario 

para presentar el último recibo dentro del plazo que el juez le otorgue, 

consignare en el tribunal la totalidad de lo pedido en la demanda. 

Artículo 1406. Los autos que se dicten en los lanzamientos por mora son 

apelables por las partes, en el efecto diferido. 

Artículo 1407. Ejecutoriado el auto de lanzamiento el juez del conocimiento 

lo comunicará inmediatamente al jefe de policía del distrito o al funcionario 

administrativo a quien corresponda ejecutarlo para que dentro de los tres 

días siguientes, cumpla la orden del juez, haciendo uso de la fuerza si fuere 

necesario. El comisionado informará oportunamente al juez sobre el 

resultado de su comisión. 

Artículo 1408. Cuando el que debe llevar a cabo el lanzamiento encontrare 

alguna persona padeciendo de enfermedad grave, recibirá información 

jurada de un médico sobre el hecho; a falta de médico nombrará dos 

peritos; y si se comprobare que la vida de la persona enferma puede 



comprometerse por hacerla salir, suspenderá la diligencia y señalará un 

término prudencial, dando cuenta, con copia de la actuación al juez. 

Artículo 1409. Cuando el bien se halle ocupado sin contrato de 

arrendamiento con el dueño o con su apoderado o su administrador, 

cualquiera de estas personas podrá solicitar del jefe de policía que la haga 

desocupar y se la entregue. Si el ocupante o los ocupantes no exhibieren 

títulos explicativos de la ocupación, el lanzamiento se llevará a cabo 

inmediatamente. 

Artículo 1410. El procedimiento establecido en este Capítulo se aplicará 

también a la restitución de inmuebles subarrendados. 

c. Disposiciones Aplicables a las Secciones Precedentes 

Artículo 1411. En la aplicación de las reglas sobre el desahucio y 

lanzamiento establecidas en este Capítulo los jueces deberán proceder de 

manera que ellas no estorben el cumplimiento de las disposiciones que por 

motivo de interés social o de orden público sean decretadas, o estén ya 

vigentes al tiempo en que este Código entre a regir. Lo dispuesto en las 

Secciones anteriores se aplicará sin perjuicio de lo establecido por leyes 

especiales. 

Artículo 1412. El arrendador podrá pedir la retención de bienes muebles del 

arrendatario en la misma petición de desahucio o lanzamiento, y el juez 

dispondrá que si son embargables queden en poder del arrendador, 

debidamente avaluados, en cantidad suficiente para pagar las rentas debidas 

y las indemnizaciones a cargo del arrendatario. 

Estos bienes serán vendidos en subasta pública por el juez del conocimiento 

con las formalidades establecidas para el remate de bienes en proceso 

ejecutivo, con el producto de la venta se harán los pagos a que haya lugar. 

Artículo 1413. Cuando un tercero alegue dominio sobre los bienes retenidos, 

podrá hacer valer sus derechos por medio de petición que se tramitará con 

arreglo al procedimiento establecido en el numeral 8 del artículo 531. 

Artículo 1414. El lanzamiento no se llevará a cabo: 



1. En la última quincena del mes de diciembre y primera del mes de 

enero; 

2. Cuando el arrendatario fuere un trabajador que se hallare en huelga 

declarada previo cumplimiento de los trámites legales; 

3. Cuando el que debe llevar a cabo el lanzamiento encontrare alguna 

persona padeciendo de enfermedad grave, recibirá información jurada 

de un médico sobre el hecho; a falta de médico nombrará dos peritos; 

y si se comprobare que la vida de la persona enferma, puede 

comprometerse por hacerla salir, suspenderá la diligencia y señalará 

un término prudencial, dando cuenta, con copia de la actuación al 

juez. 

Sección 3ª 

Reglas Especiales sobre Arrendamientos Rústicos 

Artículo 1415. Por causas graves, como enfermedad del inquilino o 

trastornos económicos de consideración por el lanzamiento en locales o 

predios ocupados por empresas industriales o agrícolas, el juez podrá 

conceder plazos adicionales para la desocupación que no excederá de una 

tercera parte de los que fije la ley y siempre que se garanticen con el 

depósito en el tribunal de las rentas que correspondan a estos plazos. 

Artículo 1416. Cuando según el contrato de arrendamiento el predio se 

hubiere arrendado para fines de pronto rendimiento, no se efectuará su 

restitución mientras no transcurra el tiempo en que deban cumplirse el ciclo 

natural de aquéllos y haya sido recogido en la cosecha, a cuyo efecto el juez 

señalará el plazo que estime razonable. No obstante, si el demandante 

ofrece pagar el valor que puedan tener los cultivos a la época de la 

recolección, se practicará el lanzamiento una vez cubierto su importe, según 

la estimación pericial que de ellos se haga. 

Artículo 1417. Durante el plazo de espera dado al demandado conforme al 

artículo anterior, aquél deberá seguir pagando los cánones estipulados en el 

contrato. 

En el transcurso de dicho plazo no podrá el demandado efectuar nuevos 

siembros o cultivos y si los hiciere no impedirán ellos el lanzamiento ni 

estará obligado el demandante a indemnización alguna por tal concepto. 



Artículo 1418. Si el predio que debe restituirse hubiere sido arrendado para 

el mantenimiento de ganado y el demandado alega que tropieza con graves 

dificultades para traslado de los semovientes a otro bien, podrá el juez, 

según las circunstancias, suspender la entrega y concederle un plazo 

prudencial para tal efecto. 

En este caso tendrá aplicación lo dispuesto en el párrafo primero del artículo 

anterior. 

Sección 4ª 

Reconocimiento y Ejecución de Sentencia Extranjera 

1Artículo 1419. Las sentencias pronunciadas por tribunales extranjeros y los 

fallos arbitrales extranjeros, tendrán en la República de Panamá la fuerza 

que establezcan los convenios o tratados respectivos. 

Si no hubiere tratados especiales con el Estado en que se haya pronunciado 

la sentencia, ésta podrá ser ejecutada en Panamá, salvo prueba de que en 

dicho Estado no se da cumplimiento a las dictadas por los tribunales 

panameños. 

Si la sentencia procediera de un Estado que no se dé cumplimiento a la 

dictada por los tribunales panameños, no tendrá fuerza en Panamá. 

Sin perjuicio de lo que se dispone en tratados especiales, ninguna sentencia 

dictada en país extranjero podrá ser ejecutada en Panamá, si no reúne los 

siguientes requisitos: 

1. Que la sentencia haya sido dictada a consecuencia del ejercicio de una 

pretensión personal, salvo lo que la ley disponga especialmente en 

materia de sucesiones abiertas en países extranjeros; 

2. Que no haya sido dictada en rebeldía, entendiéndose por tal, para los 

efectos de este artículo, el caso en que la demanda no haya sido 

personalmente notificada al demandado, habiéndose ordenado la 

notificación personal por el tribunal de la causa, a menos que el 

demandado rebelde solicite la ejecución; 

3. Que la obligación para cuyo cumplimiento se haya procedido sea lícita 

en Panamá; y 

4. Que la copia de la sentencia sea auténtica. Se entiende por sentencia 

la decisión que decide la pretensión. 



Artículo 1420. La solicitud para que se declare si debe o no cumplirse una 

sentencia de tribunal extranjero, será presentada a la Corte Suprema de 

Justicia, salvo que, conforme a los respectivos tratados, deba conocer del 

asunto otro tribunal. La Corte dará traslado a la parte que deba cumplir la 

sentencia y al Procurador General de la Nación por el término de cinco días a 

cada uno y si todos estuvieren acordes en que debe ejecutarse, lo decretará 

así. 

Si las partes no estuvieren acordes y hubiere hechos que probar, la Corte 

concederá un término de tres días para aducir pruebas y de quince días para 

practicarlas, sin perjuicio de conceder un término extraordinario para 

practicar pruebas en el extranjero. Vencido éste, oirá a las partes, dando 

sucesivamente a cada una un término de tres días, expirado el cual decidirá 

si debe o no ejecutarse la sentencia. 

Si la Corte declara que debe ejecutarse la sentencia se pedirá su ejecución 

ante el tribunal competente. La autenticidad y eficacia de las sentencias 

dictadas en país extranjero se establecen de conformidad con el artículo 

877. 

Artículo 1421. En caso de que se trate de una sentencia arbitral, se 

denegará el reconocimiento en los siguientes casos: 

1. Que las partes en el acuerdo estaban sujetas a alguna incapacidad en 

virtud de la ley que les es aplicable o que dicho acuerdo no es válido en 

virtud de la ley panameña o si nada se hubiere indicado a este respecto, en 

virtud de la ley del país en que se haya dictado la sentencia; o 

2. Que la parte contra la cual se invoca la sentencia arbitral no ha sido 

debidamente notificada de la designación del árbitro o del procedimiento de 

arbitraje o no ha podido, por cualquier otra razón, hacer valer sus medios de 

defensa; o 

3. Que la sentencia se refiere a una diferencia no prevista en el compromiso 

o no comprendida en las disposiciones de la cláusula compromisoria o 

contiene decisiones que exceden de los términos del compromiso o de la 

cláusula compromisoria; no obstante, si las disposiciones de la sentencia que 

se refieren a las cuestiones sometidas al arbitraje, no se encuentran 

indisolublemente unidas a las que no han sido sometidas al arbitraje, se 

podrá dar reconocimiento y ejecución a las primeras; o 

4. Que la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral no se 



han ajustado al acuerdo celebrado entre las partes o, en defecto de tal 

acuerdo, que la constitución del tribunal arbitral o el procedimiento arbitral 

no se han ajustado a la ley del país donde se ha efectuado el arbitraje; o 

5. Que la sentencia no es aún obligatoria para las partes o ha sido anulada o 

suspendida por una autoridad competente del país en que, conforme a cuya 

ley, ha sido dictada esa sentencia. También se denegará el reconocimiento y 

la ejecución de una sentencia arbitral si se comprueba:  

a. Que, según la ley panameña, el objeto de la diferencia no es 

susceptible de solución por vía de arbitraje; o 

b. Que el reconocimiento o la ejecución de la sentencia serían 

contrarios al orden público en Panamá. 

TÍTULO XIII 

PROCESOS NO CONTENCIOSOS 

Capítulo I 

Normas Generales 

Artículo 1422. Se tramitarán de acuerdo con las disposiciones de este Título 

aquellos negocios que no impliquen ejercicio de pretensiones de una persona 

frente a otra y que requieran la intervención del Órgano Judicial: 

1. Para la protección o tutela de personas que no pueden defenderse por 

sí mismos en los casos de adopción, nombramiento de guardador, 

emancipación de hijo, habilitación de edad, licencia para enajenar y 

gravar bienes de incapaces, aprobación de cuentas; 

2. Para la declaración o reconocimiento de derechos o situaciones 

jurídicas sin contradicción, cuya atribución al Órgano Judicial se 

establece para el aseguramiento o protección de derechos de 

particulares en los casos de pago por consignación, inspecciones 

oculares sobre medidas y linderos, título constitutivo de dominio de 

nave, justificación de posesión y edificaciones en terrenos ajenos; 

3. Para la verificación de determinados hechos o situaciones jurídicas, en 

que sea necesario un enjuiciamiento previo de tales circunstancias en 

los casos de divorcio por mutuo consentimiento, patrocinio legal 

gratuito, declaración de ausencia y muerte y sucesiones; y 



4. Cualquier otro asunto en que sea necesario demostrar la existencia de 

hechos que han producido o que estén llamados a producir efectos 

jurídicos y de los cuales no se derive perjuicio a persona conocida. 

Artículo 1423. Salvo lo dispuesto para casos especiales los procesos no 

contenciosos estarán sujetos a las siguientes reglas: 

1. La petición se formulará, en cuanto fueren aplicables, con arreglo a las 

disposiciones sobre demanda. Las pruebas se podrán acompañar con 

la petición o se aducirán en la misma o se podrán presentar con 

posterioridad, siempre que no se haya dictado sentencia. También se 

podrán presentar pruebas sin restricción en la segunda instancia; 

2. Toda persona cuyos derechos sean afectados por el resultado del 

proceso, podrá apersonarse en el mismo en cualquier etapa. La 

negativa a reconocerlo como tal es susceptible de recurso. 

El juez que advirtiere que una persona puede ser afectada, la citará a 

efecto de que, si así lo desea, se apersone; 

3. Se señalará un término probatorio que no excederá de tres meses. Si 

las circunstancias lo justifican, se podrá prorrogar por dos meses más; 

4. En caso de que afecte relaciones de familia, el estado civil, o bienes de 

incapaces o ausentes, se notificará al Ministerio Público la petición y 

éste podrá aducir pruebas y recurrir. Antes de fallar el juez oirá su 

concepto; 

5. Las decisiones serán consultadas en los casos a que se refiere el 

numeral anterior; 

6. El desistimiento no impide que se promueva el proceso después; 

7. Si durante el curso del proceso o en el momento de notificar la 

decisión, la persona que tuviere derecho a oponerse lo hiciere, el juez 

declarará contencioso el asunto y el mismo se transformará en proceso 

sumario y la oposición se presentará en forma de demanda, que se 

tramitará a continuación de lo actuado; 

8. Mediante el Recurso de Revisión el Ministerio Público o los terceros con 

interés legítimo pueden pedir que la decisión dictada sin su 

participación y en infracción de la ley sea revocada; en cuyo caso no 

regirán los plazos de interposición establecidos en este Código para 

dicho recurso; 



9. Salvo lo dispuesto para casos especiales, las sentencias que decidan 

los procesos no contenciosos no hacen tránsito a cosa juzgada, ni aun 

cuando, por haber sido objeto de recurso o de consulta, hayan sido 

confirmadas por el Tribunal Superior respectivo. Quedan a salvo los 

derechos adquiridos a título oneroso por terceros de buena fe, en 

virtud de la situación jurídica derivada de la sentencia que se revoque 

o modifique; 

10. El juez tiene amplias facultades de dirección del proceso y no está 

obligado por los hechos alegados por las partes. Debe tomar en cuenta 

todas las circunstancias esenciales de hecho para la decisión y debe 

asimismo practicar cualquier diligencia que estime conveniente o 

aconsejable. Cuando por razón de su cargo tenga conocimiento de 

hechos de interés para el proceso, podrá ordenar la práctica de las 

pruebas que estime convenientes; 

11. La interposición y la sustanciación de todas las apelaciones se 

sujetarán a los trámites establecidos para los procesos sumarios. 

En estos casos no rigen las limitaciones establecidas en el artículo 

1148 de este Código; 

12.  Si la solicitud afectare bienes o intereses de un menor, el juez 

requerirá concepto, antes de decidir, del Tribunal Tutelar de Menores. 

Este concepto constituirá un elemento de convicción; 

13. En caso de que se enajenen bienes de incapaz o de un menor, se 

seguirán los trámites de remate en procesos ejecutivos, pero en este 

caso no se admitirá postura que no cubra el avalúo; y 

14. Lo dispuesto en este Título sobre procesos no contenciosos es sin 

perjuicio de lo establecido en leyes especiales. 

Artículo 1424. Los procesos de esta naturaleza no regulados especialmente 

en este Código, se tramitarán con arreglo a las disposiciones de este 

Capítulo, ajustándose a las modalidades de cada proceso. 

 

 

 

 



Capítulo II 

Normas Especiales 

1. Adopción 

Artículo 1425. Para la adopción se observarán las siguientes reglas: 

1. El juez examinará las pruebas y podrá decretar la práctica de las que 

estime razonables para conocer si conviene o no la adopción y en 

seguida requerirá la opinión a los padres, guardador o encargado del 

menor y, en su defecto, a un curador ad lítem que se le nombre; 

2. En caso de que el juez lo estime conveniente, por las especiales 

circunstancias del caso, podrá diferir la resolución de la solicitud y 

decretar una autorización provisional, a fin de dar la custodia del 

menor al solicitante por un período que no exceda de un año, como 

período de prueba, en los términos y condiciones que estime 

convenientes; 

3. Si el representante del menor conviniere en la adopción y el juez 

estimare bien asegurados los intereses morales y materiales del 

menor, autorizará la adopción, pero podrá recomendar los términos y 

condiciones que le sugiere su prudencia para evitar inconvenientes y 

abusos; 

4. Concedido el permiso, se procederá a formalizar inventario judicial de 

los bienes del menor si los tuviere; y 

5. Verificado el inventario, se otorgará la escritura de adopción, en la 

cual se insertará el auto del juez y se hará constar el permiso del 

representante del menor y la formación de inventario y otorgamiento 

de caución, si hubiere bienes y el juez lo considera conveniente. El 

juez y el representante del menor firmarán la escritura con el 

adoptante; el adoptado, cuando fuere adulto con los testigos y el 

notario. 

Artículo 1426. En caso de que el peticionario fallezca durante la tramitación 

de la adopción, una vez acogida la demanda, se considerará por él 

consentida la adopción y el juez, previo cumplimiento de los requisitos 

legales correspondientes, aprobará la misma. La persona objeto del proceso 

de adopción deberá haber convivido con el adoptante por un período no 



menor de un año con anterioridad a la presentación de la solicitud de 

adopción. 

Artículo 1427. Los herederos del peticionario fallecido podrán presentar 

prueba escrita tendiente a demostrar que éste había retirado su 

consentimiento a la adopción entre el período de presentación de la solicitud 

y su muerte. Los herederos tendrán la carga de la prueba. En este caso, el 

proceso seguirá los trámites del proceso sumario. 

2. Nombramiento de Guardadores 

Artículo 1428. El tutor o curador testamentario deberá presentarse ante el 

juez que conozca del proceso respectivo para que se le discierna el cargo. El 

juez señalará el monto de la caución que el tutor o curador deba prestar 

según la ley, cuando ello fuere del caso, y una vez constituida la caución, le 

discernirá el cargo. Se levantará inventario con intervención del tutor o 

curador testamentario y en él se anotarán todos los bienes, documentos, 

libros de cuentas y demás papeles que sean de alguna utilidad. 

Artículo 1429. Cuando no haya guardador testamentario, el que sea llamado 

a la guarda por la ley se presentará ante el juez competente, con las 

pruebas necesarias para que le sea discernida. En este caso, si el que se 

presenta tuviere derecho a la guarda, el discernimiento será provisional y se 

citará por edicto que se publicará tres veces en un diario, a los que se crean 

con mejor derecho a ejercerla para que lo hagan valer dentro de quince días, 

contados desde la fecha de la última publicación. Si se presentaren algunos 

al mismo tiempo con igual derecho, el juez escogerá para la guarda 

provisional al que le parezca más conveniente. Si en el término del edicto no 

se presentare otro pariente alegando mejor derecho, se discernirá el cargo 

en firme al guardador provisional. Si se presentare alguno se dará traslado 

al agente del Ministerio Público y al guardador provisional por tres días a 

cada uno y en los cinco siguientes decidirá el juez a quien corresponde la 

guarda. 

Artículo 1430. Todo el que sepa que existe una persona que debiendo tener 

guardador no lo tenga, podrá denunciar el hecho por escrito o verbalmente a 

un Juez Municipal o de Circuito, o a alguno de los agentes del Ministerio 

Público para que se le provea de guardador. El tribunal que reciba el aviso lo 



trasmitirá al respectivo agente del Ministerio Público y éste, sabedor del 

hecho, por ese conducto o por cualquier otro, promoverá las averiguaciones 

convenientes. 

Artículo 1431. Presentada la petición correspondiente por el agente del 

Ministerio Público, el juez nombrará guardador interino y procederá a la 

notificación por edicto emplazatorio. Si dentro del término del 

emplazamiento no se presentare ninguno a pedir la guarda, dentro de los 

diez días siguientes el juez nombrará el guardador que crea conveniente. 

Hecho el nombramiento de guardador y constituida por éste la caución a que 

hubiere lugar, le será discernido el cargo y se procederá a la formación del 

inventario y entrega de los bienes. 

Artículo 1432. El guardador que estime que los bienes que va a manejar son 

demasiado exiguos para formalizar inventario solemne puede pedir, dentro 

de los primeros diez días del término que se le concedió para formarlo, que 

se le exima de esa formalidad. 

Artículo 1433. Si en el curso de las diligencias concernientes al 

nombramiento de un guardador, resultare que se está actuando ante juez 

incompetente, éste pasará la actuación al que deba conocer de ella. El juez 

competente la examinará y si la encontrare ajustada a la ley, la aprobará y 

seguirá adelante. En caso contrario hará reponer la que no esté bien 

practicada. 

3. Emancipación de Hijos 

Artículo 1434. El menor que pretenda obtener habilitación de edad, 

acompañará con su demanda: 

1. Prueba de su edad y de que es huérfano de padre y madre, o de que 

sus padres se hallan impedidos para representarlo convenientemente; 

y 

2. Prueba de que es apto para manejar por sí sus intereses y de la 

necesidad o conveniencia de su habilitación de edad. 

4. Habilitación de Edad 



Artículo 1435. El juez dará traslado de la solicitud al agente del Ministerio 

Público y al tutor del menor, si lo tuviere y si no, a un curador ad lítem que 

se le nombrará y que deberá ser abogado. Si se concede la habilitación, se 

expedirá al menor una copia del fallo firmado por el juez y su secretario, 

para su inscripción en el Registro del Estado Civil. 

Si se negare por deficiencia de las pruebas, podrá el menor insistir en la 

solicitud, reforzando sus pruebas y volverá a sustanciarse el asunto. 

5. Inspecciones Oculares sobre Medidas y Linderos 

Artículo 1436. Cuando los títulos de un predio no expresen su cabida o las 

dimensiones de su perímetro o cuando expresen cabida o dimensiones 

distintas a las que realmente tiene o cuando no determinen claramente sus 

linderos o algunos de ellos, el propietario podrá pedir al juez competente 

donde se halle ubicado el predio o su mayor parte, que practique una 

inspección ocular para subsanar las omisiones observadas o corregir los 

errores en los títulos mencionados. En la petición el solicitante expresará la 

cabida y dimensiones que desee establecer o rectificar los linderos que 

sostenga corresponden al predio y nombrará perito. No se permitirá variar 

linderos claramente descritos en el título o fijado judicial o 

extrajudicialmente. 

Con la petición acompañará el título defectuoso, un plano del predio y los 

documentos que demuestren cualquier lindero del predio cuya determinación 

se hubiere hecho independiente del título. 

Artículo 1437. El juez señalará la fecha y hora para llevar a cabo la 

inspección y designará un perito. La resolución será notificada 

personalmente a los colindantes conocidos y se fijará edicto para citar a los 

desconocidos y a las personas que puedan estar interesadas. Estos edictos 

permanecerán fijados por diez días en la secretaría del juzgado y en las del 

Juzgado Municipal de la ubicación de la finca, si no fuere cabecera de 

circuito; copia del edicto se publicará tres veces por un diario de circulación 

nacional. 

Cualquier colindante puede apersonarse en el proceso y nombrará perito a 

su costa. Cuando en la inspección tenga interés la Nación o los municipios, 

será citado el fiscal respectivo del circuito o el personero municipal del 

distrito donde la finca esté ubicada, con derecho también a nombrar perito. 



Artículo 1438. Cuando se trate de una finca urbana y todos los colindantes 

hubieren sido citados personalmente, no se harán citaciones por edicto. Si 

no hubiere sido posible citar algún colindante, el juez previo informe del 

secretario, ordenará la citación por edicto según el artículo precedente. 

Artículo 1439. Los peritos, luego que hayan llenado su cometido, 

presentarán al juez un informe detallado y el plano de la finca, si se tratare 

de mensura, o el del lindero o linderos que vayan a establecerse cuando sea 

este el caso. El juez dictará un auto en el cual expresará las dimensiones, 

linderos y cabida del predio según resulte del informe de los peritos, del 

plano si lo hubiere y dispondrá que dicho auto se notifique a los interesados 

por medio de un edicto fijado y publicado como se dispone en el artículo 

anterior, cuyo término será de quince días, pero si los colindantes fueren 

conocidos, la notificación será personal solamente. El juez ordenará en el 

mismo auto que el Registro Público inscriba su decisión. 

Cualquiera de los interesados tiene derecho a pedir que, a su costa, se 

practique por el juez una inspección con el fin de verificar los informes 

suministrados por los peritos, sin perjuicio de que el juez la pueda practicar 

de oficio. 

Artículo 1440. En todo proceso de inspección ocular de medidas y linderos, 

se solicitará concepto al Catastro Fiscal. 

Artículo 1441. El procedimiento indicado en los artículos anteriores sólo es 

aplicable tratándose de predios materialmente deslindados o de predios que 

no lo estén, pero acerca de los cuales no haya controversia con los dueños 

de los predios colindantes. 

Artículo 1442. Estas normas son aplicables sin perjuicio del procedimiento 

establecido por la ley para los casos de conocimiento de la oficina de 

Catastro. 

Artículo 1443. Cualquier exceso en la superficie del predio deslindado deberá 

ser pagado al Estado, según el caso, para que pueda verificarse la 

inscripción registral. 

6. Edificaciones en Terrenos Ajenos 



Artículo 1444. La persona que edifique o haya edificado sobre terreno ajeno 

con el consentimiento del dueño del suelo, podrá solicitar título constitutivo 

de dominio, de conformidad con las reglas siguientes: 

1. Presentará con su solicitud ante el respectivo Juez de Circuito la 

licencia o permiso referente al terreno; comprobará con declaraciones 

de testigos, recibidas previa notificación al correspondiente agente del 

Ministerio Público, que el edificio ha sido hecho a sus expensas y 

probará con certificado del Registro Público que quien dio el 

consentimiento es dueño del terreno, salvo cuando se trate de 

terrenos pertenecientes a la Nación o a los municipios, en cuyo caso 

bastará la licencia o permiso mencionado; 

2. De la solicitud se dará conocimiento al público por medio de un edicto 

que se fijará en la secretaría del tribunal, y en el cual se expresará el 

nombre del solicitante, la situación del inmueble, sus linderos y 

dimensiones. En el mismo edicto se citará a los que se crean con 

derecho a la construcción o perjudicados por ella, para que se 

presenten a hacer valer sus derechos. El edicto permanecerá fijado 

durante un mes y copia de él se publicará tres veces consecutivas en 

un diario de circulación nacional; 

3. El tribunal una vez vencido el término del edicto emplazatorio, 

declarará que el solicitante tiene el derecho que reclama y ordenará la 

inscripción si comprobare las circunstancias expresadas en la regla 

primera. Lo mismo hará si no se hubiere hecho oposición a la solicitud 

de inscripción, o si hecha tal oposición y tramitada por la vía sumaria 

resultare infundada; y 

4. En las mismas diligencias del título constitutivo fijará el juez el valor 

de la propiedad. En el caso de que figure en el Catastro, el juez le 

señalará el que allí tenga. En caso contrario, lo fijará oyendo el 

concepto de dos peritos; uno que nombrará el solicitante en su 

demanda y otro que nombrará el juez en la providencia que la acoja. 

Artículo 1445. En los casos de construcciones hechas con anterioridad de 

diez años por lo menos a la presentación de la demanda, se presumirá la 

existencia del permiso del dueño del terreno mientras no resultare lo 

contrario. 

El propietario de un edificio construido en terreno ajeno que tenga su título 



inscrito en el Registro Público, podrá hacer por medio de escritura pública la 

declaración de las mejoras, que le haga a su propiedad, siempre que éstas 

no alteren las medidas que correspondan a la extensión superficiaria que 

tenga derecho a ocupar, de acuerdo con el título inscrito. 

Cuando un edificio construido en terreno ajeno sea demolido, destruido por 

cualquier causa y reedificado o modificada su estructura, de tal manera que 

altere sustancialmente las características con que aparezca inscrito, el 

propietario debe, en el primer caso, solicitar la cancelación del título anterior 

y la expedición de uno nuevo y en el segundo, la enmienda de su título. 

Para el primer caso se observarán las reglas del artículo anterior y para el 

segundo, bastará que el propietario acompañe con su solicitud la copia del 

título cuya enmienda desea que determine con claridad y precisión cuáles 

son las reformas introducidas al título y que acompañe la prueba de que 

éstas han sido hechas a sus expensas y dentro de la extensión superficiaria 

del terreno que tiene derecho a ocupar. En caso contrario, deberá llenar las 

formalidades necesarias para la expedición de un nuevo título. 

7. Patrocinio Procesal Gratuito 

Artículo 1446. Todo el que necesite promover o seguir un proceso para la 

efectividad de un derecho que no haya adquirido por cesión, o tenga que 

defenderse de un proceso que se le haya promovido, tiene derecho a que se 

le ampare para litigar con el beneficio del patrocinio procesal gratuito, si se 

encuentra en las condiciones siguientes: 

1. Que no alcance a ganar la suma de cinco mil balboas (B/.5,000.00) 

anuales; ya del producto de sus bienes, ya de su industria, profesión o 

trabajo; y 

2. Que los bienes que tenga no alcancen un valor de cinco mil balboas 

(B/.5,000.00). 

El patrocinio procesal gratuito se pedirá al juez que conozca o sea 

competente para conocer del primer proceso en que haya de ser parte el 

beneficiario. 

El peticionario puede gozar de inmediato los beneficios del patrocinio 

procesal gratuito en cualquier proceso que desee instaurar, instaure o que 

se le instaure siempre que, con la petición de patrocinio procesal gratuito, 

presente declaración jurada y certificada de la Caja de Seguro Social de que 



en los últimos dos meses no ha tenido sueldo o salario promedio en exceso 

de cuatrocientos balboas (B/.400.00) mensuales, así como certificado del 

Registro Público de la Propiedad. Del auto en que se conceda el patrocinio 

procesal gratuito se darán las copias que se pidan. 

Artículo 1447. El patrocinio procesal gratuito puede declararse terminado, 

mediante incidente, a solicitud del opositor del proceso en que se emplea o 

del agente del Ministerio Público, si se prueba que han cesado los motivos 

para la concesión del beneficio. 

Artículo 1448. El favorecido con el patrocinio procesal gratuito no está 

obligado a expensas judiciales de ningún género y tendrá derecho a recibir 

asistencia forense gratuita, conforme se reglamenta en el Libro I de este 

Código. 

Artículo 1449. Los dueños de bienes que no estén asegurados contra 

incendio que hayan sufrido daños a consecuencia de un siniestro de esa 

naturaleza, gozarán del patrocinio procesal gratuito para reclamar 

indemnización por tal daño. 

Artículo 1450. Igualmente gozarán de este beneficio aquéllos que ejerciten 

la acción civil de resarcimiento de daños y perjuicios en caso de muerte de la 

víctima o incapacidad total y permanente de la misma. 

8. Pago por Consignación 

Artículo 1451. El deudor o el tercero que quiera verificar un pago por 

consignación, explicará claramente en su petición la obligación y pondrá a 

disposición del juez la suma o cosa debida, a fin de que sea entregada al 

acreedor. 

Si se trata de dinero o valores presentará el correspondiente certificado de 

garantía. 

Si se trata de otro tipo de bienes, el juez ordenará que se entreguen los 

bienes a un depositario para lo cual señalará fecha y hora. 

Ocurrido lo anterior, el juez mandará requerir al acreedor para que en el 

término de cinco días exprese si acepta o no el pago. Si el acreedor acepta 

el pago se le entregará la cosa y se declarará extinguida la obligación, 

ordenándose la cancelación de los gravámenes o la restitución de los bienes 

dados en garantía. 



El deudor puede retirar la consignación mientras el acreedor no haya 

aceptado el pago, o mientras éste no haya sido declarado suficiente, o se 

haya extinguido la obligación, caso en el cual terminaría la actuación. 

Cuando las consignaciones correspondan a pagos periódicos será 

competente el juez que acogió la primera demanda y serán estimadas como 

una sola. 

Artículo 1452. Si el acreedor rehusare aceptar el pago y no hubiere 

necesidad de aducir pruebas, se fallará dentro de tres días. Si hubiere 

hechos que acreditar, se abrirá a pruebas y de ahí en adelante se seguirá el 

trámite del proceso abreviado. Si el acreedor no contestare el traslado en el 

término que se le conceda, se aceptará la consignación, se declarará 

extinguida la deuda y se dispondrá que se entregue la cosa al acreedor 

cuando quiera recibirla. 

Artículo 1453. Si el acreedor no fuere hallado, o si se tratare de acreedor 

desconocido o incierto, se le emplazará por edicto y con el defensor que se 

nombre se seguirá el proceso. Esto es sin perjuicio de que el día que 

comparezca el acreedor, pueda reclamar si la consignación no corresponde a 

la realidad de la deuda que se ha tratado de cancelar. 

Artículo 1454. Si se tratare de la ejecución de un hecho y el acreedor 

admitiere el pago, pero hubiere desacuerdo en cuanto a la manera como 

debe ejecutarse el hecho el juez resolverá el punto según estime prudente. 

Lo propio hará si por sentencia se declarase admisible el pago y surgiese la 

dificultad al tiempo de hacerlo; pero en ambos casos, el juez declarará 

extinguida la deuda si ha estimado razonable lo hecho por el deudor. 

Artículo 1455. Si el juez admitiere la consignación, declarará extinguida la 

obligación y pondrá la cosa consignada a órdenes del acreedor, ordenando la 

cancelación de los gravámenes o la restitución de los bienes dados en 

garantía que corresponda a la obligación que se declara extinguida. 

Artículo 1456. El depositario que tenga justos motivos para no conservar el 

depósito y el depositante no se allanare a admitirlo, podrá consignarlo ante 

juez competente con arreglo a las disposiciones de este Capítulo. 

Artículo 1457. Cuando varias personas pretendan tener derecho a cobrar, el 

deudor, al hacer la consignación, indicará el nombre y dirección de cada uno 



de los pretendidos acreedores y explicará hasta donde pudiere las 

pretensiones de cada uno. Si los acreedores estuvieren de acuerdo en 

cuanto a la cosa adeudada y al interés de cada uno en ella, el juez admitirá 

la consignación, declarará extinguida la obligación y pondrá a la orden de 

cada acreedor lo que le corresponda. Si los acreedores estuvieren de 

acuerdo en cuanto a la cosa adeudada, pero no respecto al interés de cada 

uno de ellos, el juez aceptará la consignación y declarará extinguida la 

deuda. Si no hubiere necesidad de aducir pruebas, se fallará dentro de tres 

días; si hubiere hechos que justificar, se abrirá la causa a prueba y en los 

demás se seguirán los trámites del proceso sumario para determinar los 

derechos de los acreedores entre sí respecto a la cosa adeudada. Cada 

acreedor se reputará demandante respecto de los otros. 

9. Divorcio por Mutuo Consentimiento 

Artículo 1458. En los procesos de divorcio por mutuo consentimiento, las 

partes podrán designar conjuntamente un sólo apoderado y presentarán al 

juez petición acompañada de prueba de la existencia del vínculo 

matrimonial. 

Artículo 1459. El divorcio por mutuo consentimiento se tramitará conforme a 

las siguientes reglas: 

1. La petición debe ser formulada por el o los apoderados de los 

cónyuges y presentada personalmente por éstos, conjuntamente o por 

separado. El secretario pondrá en ella la nota o notas de presentación; 

2. Admitida la petición y acreditada la existencia del vínculo, el juez 

tomará las medidas preventivas acordadas por las partes; 

3. Se solicitará concepto al respectivo agente del Ministerio Público; 

4. Transcurridos dos meses desde la presentación de la solicitud de 

divorcio, los cónyuges podrán ratificarla, personalmente o por medio 

de sus respectivos apoderados expresamente facultados para ello y si 

esto no lo hicieren dentro de los seis meses siguientes, se considerará 

desistida la petición; y 

5. Hecha la ratificación, el juez decretará el divorcio sin más trámite. 

10. Ausencia y Presunción de Muerte 



Artículo 1460. Solicitada la declaración de ausencia, el juez previa 

notificación al Ministerio Público, ordenará se reciba prueba, a efecto de 

establecer:  

1. El hecho de la ausencia;  

2. La existencia de mandatario, herederos presuntivos, o guardador en 

caso de ser menor o incapaz; y 

3. El tiempo de la ausencia. 

4. El Ministerio Público podrá pedir prueba dentro de los tres días 

siguientes a la notificación de la solicitud.  

Artículo 1461. Practicada la prueba, el juez designará un curador ad lítem y 

adoptará cualquier medida cautelar necesaria o aconsejable para asegurar 

los intereses del ausente y dispondrá que se publique: 

1. La citación a quienes tengan noticias del presunto ausente, para que lo 

informen al juzgado; y 

2. La citación a los que se crean con derecho a la guarda, para que se 

presenten al proceso y la hagan valer.  El edicto emplazatorio se 

sujetará a las disposiciones comunes sobre edicto emplazatorio. 

Si del expediente resultare que no hay lugar para declarar la ausencia, 

el juez desechará la demanda aun en el caso de que no hubiere 

oposición. 

Artículo 1462. En caso de que hubiere controversia respecto a la 

representación o administración de los bienes del ausente en oposición a la 

declaratoria de ausencia, la cuestión se tramitará por medio de un incidente.  

Artículo 1463. Acreditada la publicación de este edicto, vencido el término 

del emplazamiento y concluidas las averiguaciones a que hubiere lugar, el 

juez resolverá sobre la declaratoria de ausencia y si la sentencia fuere 

favorable a lo pedido en ella, se hará la correspondiente provisión de curador 

conforme a la ley substancial. A la curaduría de bienes del ausente es 

aplicable lo dispuesto en los artículos 1428 y siguientes. 

Artículo 1464. Cuando el juez reciba noticias sobre el paradero del presunto 

ausente, hará las averiguaciones que estime necesarias para el 



esclarecimiento del hecho, pudiendo emplear todos los medios de 

información que crea oportunos. 

Artículo 1465. Se decretará la terminación de la curaduría de bienes del 

ausente cuando éste aparezca, o se compruebe su fallecimiento o se haya 

decretado en proceso su muerte presunta. La entrega de los bienes se hará 

a quien corresponda. La terminación de la curaduría de bienes del ausente 

podrá pedirse por cualquier interesado o por el Ministerio Público. 

El auto que se dicte es apelable en el efecto devolutivo. 

Artículo 1466. El Ministerio Público velará por los intereses del ausente; será 

oído en todos los procesos que tengan relación con él y en las declaraciones 

de ausencia y de presunción de muerte. 

Artículo 1467. Para la declaración de muerte presuntiva de una persona, se 

observarán las siguientes reglas: 

1. Como hechos de la demanda deberán expresarse sucintamente los 

indicados en el artículo 57 del Código Civil; 

2. En el auto admisorio de la petición se ordenará emplazar por edicto al 

desaparecido y se prevendrá a quienes tengan noticias de él para que 

las comuniquen al juzgado; 

3. Surtido el emplazamiento, se designará curador ad lítem al 

desaparecido; 

4. El juez hará las averiguaciones del caso; 

5. Surtidos los trámites anteriores, concluida la práctica de pruebas y 

concurriendo los supuestos de la ley substancial, el juez dictará 

sentencia y, si declara la muerte presunta del desaparecido, en ella 

fijará la fecha presuntiva en que ocurrió, ordenará transcribir lo 

resuelto al director del Registro Civil para que se extienda el folio de 

defunción y dispondrá que se publique la parte resolutiva de la 

sentencia, una vez ejecutoriada; y 

6. Ejecutoriada la sentencia, podrá promoverse por separado el proceso 

de sucesión del causante. 

Artículo 1468. Podrá pedirse, en la misma petición que se haga la 

declaratoria de ausencia y posteriormente la de muerte por 

desaparecimiento; y, en tal caso, los trámites correspondientes se 



adelantarán en cuadernos separados, sin que interfieran entre sí y las 

solicitudes se resolverán con distintas sentencias. 

11. Deslinde y Amojonamiento 

Artículo 1469. El propietario pleno, el nudo propietario, el comunero y el 

usufructuario o poseedor conforme el Código Civil, tienen derecho a solicitar 

que, con arreglo a las normas substanciales, la finca se deslinde y amojone 

en todo o en parte. 

Si el poseedor lo solicitase, se practicará con arreglo al título de los 

colindantes y demás antecedentes que pudieren obtenerse.  

Artículo 1470. La demanda debe presentarse ante el Juez de Circuito en que 

esté situado el predio que se trata de deslindar y si éste estuviere situado en 

diversos circuitos, los jueces conocerán de dicha demanda a prevención. 

Si el dominio del predio contiguo está desmembrado o se halla en estado de 

indivisión, la demanda debe dirigirse contra los titulares de los 

correspondientes derechos reales. 

Artículo 1471. El demandante debe acompañar a su demanda:  

a. El correspondiente título y un certificado del Registro Público en 

que conste que la inscripción del título está vigente;  

b. Un plano de la finca, levantado por un agrimensor legalmente 

autorizado para ejercer su profesión; y 

c. Las demás pruebas en que funde su derecho.  

Quien no tenga título de dominio podrá pedir que el deslinde se 

practique con base en los títulos del colindante o colindantes si 

acompaña prueba sumaria sobre la posesión material que 

ejerza. En este caso, el demandante acompañará un certificado 

del registrador sobre el hecho de que su predio no aparece 

inscrito en el Registro. En la demanda debe indicar el 

demandante, el lindero o linderos que desea deslindar o 

amojonar y el nombre y la dirección de las personas que han de 

ser citadas al acto. 

Artículo 1472. El juez, al acoger la demanda, señalará el día y hora en que 

haya de principiar el deslinde, haciéndolo con la anticipación necesaria para 



que puedan concurrir todos los interesados, a quienes se citará previamente 

en forma legal. La demanda se notificará conforme a las reglas generales, 

pero de haber demandantes desconocidos o de ignorarse su residencia, los 

edictos se fijarán también en sitios visibles de los predios colindantes. 

Dispondrá además el juez que las partes interesadas designen los peritos 

que han de intervenir en la diligencia. 

Artículo 1473. Si en el certificado de que trata el artículo 1471, además del 

demandante hubiere otros interesados en la propiedad del inmueble, a título 

de comunero en razón de hallarse desmembrado el dominio, en la resolución 

que acoge la demanda se ordenará la citación personal de ellos para que en 

el término de diez días comparezcan al proceso en calidad de litisconsorte 

del demandante. En este caso se aplazará el término del traslado hasta que 

venza el de la citación. A quien citado no comparezca, le vincula lo que se 

decida. 

Artículo 1474. No se suspenderá la práctica del deslinde y amojonamiento 

por falta de asistencia de alguno de los colindantes. 

El juez se trasladará con los interesados que concurran, con los peritos y el 

secretario al sitio correspondiente. Impuesto de los documentos presentados 

por las partes y de los que exhiban en el acto de la diligencia, recibirá las 

declaraciones que los interesados soliciten o que de oficio se decreten, oirá 

el concepto de los peritos y luego señalará el lindero o los linderos 

correspondientes y asimismo dispondrá que se pongan los hitos o mojones 

en los lugares en que ellos sean necesarios, indicando la distancia de uno a 

otro para marcar la línea o líneas divisorias, de todo lo cual se extenderá un 

acta que contendrá además, las cuestiones importantes que se hayan 

suscitado en las diligencias. Firmarán el acta el juez, su secretario y los 

concurrentes. 

Si no pudiere terminarse la diligencia en un día, se señalará nueva fecha 

para su continuación a la mayor brevedad posible. 

Cuando los peritos no pudieren dar su dictamen en el acto mismo de la 

diligencia, el juez les concederá un plazo prudencial para que lo rindan por 

escrito. 

El juez con vista de los dictámenes y de sus propias observaciones, 

determinará la línea señalándola en el acta correspondiente. 



Artículo 1475. Del acta que señale la línea divisoria se correrá traslado a las 

partes por quince días. Si en este término ninguno de los interesados 

objetare el deslinde, el juez dentro de los cinco días siguientes, dictará 

sentencia aprobatoria. 

Si alguna de las partes contradijera el deslinde, dentro del término de diez 

días deberá expresar en su demanda, cuál es la línea que pretende que sea 

determinada como divisoria entre los dos predios. En dicho caso de 

contradicción al deslinde, se abrirá el proceso a prueba por el término de 

quince días y seguirá de ahí en adelante por los trámites de la vía ordinaria, 

teniendo como demandante al contradictor y como demanda al escrito de 

oposición. Si hubiere más de un contradictor, los escritos de oposición se 

considerarán como demandas acumuladas, sin que sea obligatorio el 

nombramiento de un solo apoderado. En el proceso de deslinde, convertido 

en ordinario, se pueden discutir cuestiones de dominio. 

Artículo 1476. El colindante que tenga mejoras en porciones del inmueble 

que a causa del deslinde deban pasar a otro, podrá oponerse a la entrega 

mientras no se le pague su valor. En la diligencia se practicarán las pruebas 

que las partes aduzcan en relación con dichas mejoras y el juez decidirá si 

hay lugar a reconocerlas; en caso de decisión favorable al opositor, se 

ordenará el avalúo de aquéllas, y la objeción que contra éste se formule se 

decidirá por auto apelable y si prospera, al opositor se le reconocerá el 

derecho de retención de terreno, hasta que se le pague el valor de las 

mejoras. 

Artículo 1477. En todo proceso de deslinde o amojonamiento, aunque el 

Estado no sea propietario del terreno afectado, se solicitará antes de aprobar 

la línea divisoria o de decidir el contradictorio, y sólo en la primera instancia, 

dictamen a la oficina del Catastro Fiscal. 

Artículo 1478. La parte que no se oponga al deslinde oportunamente, no 

puede ocurrir después a otra vía para impugnarlo. 

Capítulo III 

Procesos Sucesorios 

Sección 1ª 

Disposiciones Preliminares 



Artículo 1479. Inmediatamente que un Juez Municipal tenga noticia de que 

dentro de su circunscripción ha muerto una persona y que no hay quien se 

encargue del cuidado y administración de sus bienes, pasará al lugar de la 

defunción con su secretario y dos testigos, que servirán a la vez de 

avaluadores y, cerciorado de la exactitud de los hechos, procederá a 

practicar las diligencias siguientes: 

1. Dispondrá lo conveniente al entierro del cadáver, si fuere preciso; 

2. Hará inventario y avalúo de todos los bienes que encontrare en la 

casa y procurará que queden bajo llave y sello todos los que pudieren 

guardarse así, con excepción de los muebles domésticos de uso 

cotidiano, cuando el finado hubiere habitado en compañía de otra 

persona, y los dejará en poder de su tenedor, si éste lo admitiere; 

3. De los que se dejen a los que habitan con el finado se formará lista 

aparte que firmarán dichas personas; 

4. Pondrá vigilancia que dará la Fuerza Pública, si fuere necesario; 

5. Inventariará y avaluará los demás bienes de la sucesión que haya en 

el distrito; 

6. Librará exhortos para que se haga lo propio con los que existan en 

otros distritos; 

7. Examinará los papeles del finado, antes de ponerlos en seguridad, 

para averiguar si existen testamentos o herederos ab instestatos o si 

hay que practicar alguna diligencia urgente relativa a los bienes; 

8. Tomará el testamento que encuentre y lo mantendrá en su despacho 

hasta que algún interesado pida lo que sea procedente; 

9. Si no hallare testamento procurará determinar si el causante testó, 

haciendo las indagaciones conducentes en las notarías y con 

parientes, amigos, médicos y demás personas que puedan saberlo; 

10. Depositará provisionalmente los bienes ajustándose en lo que fuere 

necesario a las normas sobre depósito, y dará instrucciones al 

depositario para su administración, mientras el tribunal competente 

disponga lo que sea de lugar; 

11. Avisará al administrador de correos para que remita al tribunal la 

correspondencia que venga para el causante y cada vez que llegue 

alguna, se pondrá razón en el expediente del número de cartas 

venidas, de su procedencia y de las marcas especiales del sobre; y 



12. Si hubiere joyas, bonos, acciones, valores o dinero en efectivo, los 

depositará en el Banco Nacional, a órdenes del juzgado. 

Si el finado fuere extranjero, se citará al cónsul de su nación, si lo 

hubiere, para que pueda concurrir a la diligencia y si existiere algún 

tratado que disponga lo que en estos casos deba hacerse, se le dará 

cumplimiento. Siempre que se trate de extranjeros, se enviará copia 

de la actuación al Ministerio de Relaciones Exteriores. Los agentes del 

Ministerio Público promoverán la práctica de las diligencias indicadas, 

en los casos que lleguen a su conocimiento.  

Artículo 1480. En las cabeceras de circuito los jueces respectivos pueden 

practicar las diligencias indicadas, a prevención de los Jueces Municipales. 

Sección 2ª 

Herencia Yacente 

Artículo 1481. Si de las diligencias de que habla la Sección anterior resultare 

que el juez que las practicó no es el competente para conocer del proceso de 

sucesión, las pasará al que lo sea. El juez a quien corresponda el 

conocimiento del negocio examinará la actuación y si notare deficiencia o 

irregularidades esenciales en el procedimiento, dispondrá que sean 

subsanadas las deficiencias o irregularidades observadas y, una vez hecho 

esto, dará en traslado el negocio al respectivo agente del Ministerio Público 

por el término de tres días, vencido el cual declarará yacente la herencia y 

dispondrá en el mismo auto las medidas siguientes: 

1. El nombramiento de curador de la herencia; 

2. La fijación de edictos para citar a los interesados en la sucesión, a fin 

de que hagan valer sus derechos; y 

3. La orden de que se publique en un periódico de circulación nacional, 

por tres veces consecutivas, la parte resolutiva del auto mencionado. 

Si el causante de la sucesión fuere un extranjero y el Cónsul del 

Estado del finado indicare para curador de la herencia a una persona 

apta, a juicio del juez, éste lo nombrará. 

Artículo 1482. El auto que declare yacente una herencia y sus consecuencias 

sólo son apelables en el efecto devolutivo. 



Artículo 1483. Los edictos se fijarán en el lugar del proceso y en el del último 

domicilio del finado, por el término de quince días. 

Artículo 1484. Posesionado del cargo el curador designado, se le entregarán 

los bienes de acuerdo al inventario practicado. El curador promoverá la 

venta de los bienes muebles corruptibles, los de fácil extravío o los de 

costosa conservación. El juez oirá al agente del Ministerio Público y si le 

parece conveniente la venta, la ordenará por los trámites que se observan 

en el proceso ejecutivo. También promoverá el curador, con sujeción a los 

trámites antes previstos y después de transcurridos seis meses de la muerte 

del causante, la venta de los bienes inmuebles rurales de difícil 

administración. 

Las ventas se harán al contado y el dinero se colocará en el Banco Nacional 

en depósito. Las sumas depositadas se mantendrán a órdenes del juez. Este 

ordenará la disposición o destrucción de los bienes que no tengan ningún 

valor comercial y de los que por haber sido usados por personas afectadas 

por enfermedades contagiosas no pueden enajenarse, dejando la respectiva 

constancia en la actuación. 

Artículo 1485. Vencido un año desde el día de la muerte del causante de la 

sucesión, si no se hubieren presentado herederos ni albaceas que se 

encarguen de los bienes, el juez dará aviso al respectivo alcalde para que 

promueva la correspondiente acción a favor de la entidad que debe heredar 

según la ley, si dicha entidad no la hubiere promovido ya. 

Artículo 1486. Si se trata de sucesiones de extranjeros, se observará lo que 

dispongan los tratados si los hubiere; al no haberlos, se procederá de 

conformidad con las reglas de este Capítulo. De todo lo que se actúe en las 

sucesiones de extranjeros, se dará cuenta al Ministerio de Relaciones 

Exteriores con copia de las piezas conducentes. 

Artículo 1487. La existencia de cónyuge sobreviviente, heredero o albacea, 

no impide la práctica de las diligencias detalladas en este Capítulo, mientras 

éstos no se encarguen legalmente de la administración de los bienes. 

Artículo 1488. Las diligencias hechas en virtud de las disposiciones de esta 

Sección y de la anterior, se mantendrán en el tribunal hasta que promueva 

el proceso de sucesión respectivo del cual deben formar parte. 



Artículo 1489. Cuando hayan pasado tres meses después de la muerte de 

una persona y su sucesión carezca de representante legal, cualquiera que 

tenga pretensión contra ella podrá pedir que, previo emplazamiento, se 

nombre a la sucesión un curador ad lítem con quien se seguirá el proceso. 

Este nombramiento se pedirá al mismo tiempo que se inicie el proceso 

principal o cautelar correspondiente, acompañando la prueba de la defunción 

del causante de la sucesión. Dicho curador cesará en sus funciones tan 

pronto como se apersone en el proceso algún representante legal de la 

herencia. 

Sección 3ª 

Presentación, Apertura, Autenticación y Protocolización de Testamentos 

1. Presentación y Apertura de Testamentos 

Artículo 1490. Todo el que tenga en su poder un testamento, está obligado a 

presentarlo al juez competente desde el momento en que sepa de la muerte 

del testador, para los fines legales consiguientes. 

Artículo 1491. Todo el que alegue tener interés en una sucesión testada y 

sepa que en poder de otra persona existe testamento otorgado por el 

causante, tiene derecho a pedir que ésta lo presente ante el juez 

competente, para lo cual acompañará a su solicitud prueba de la muerte del 

testador y la prueba sumaria de que el testamento está en poder de la 

persona de quien se reclama. Si a la solicitud se acompañare la prueba de 

que trata el párrafo anterior, el juez la dará en traslado a quien dice tener el 

testamento para que dentro de tres días manifieste si ello es cierto o no. Si 

contestare afirmativamente se le ordenará que presente el testamento 

dentro de un plazo prudencial. Si quien dice poseer el testamento declara 

tenerlo, pero se abstiene de presentarlo, el juez lo conminará con multas 

sucesivas hasta que lo presente y en el último caso, si insistiere en la 

renuencia, será sancionado por desacato y deberá pagar, además, los daños 

y perjuicios que ocasione la retención indebida del testamento. 

Si el que se dice que tiene el testamento contestare en forma negativa se 

archivará la solicitud de exhibición, sin perjuicio de que se establezca la 

existencia del testamento siguiéndose al efecto los trámites de un incidente. 



Artículo 1492. Las resoluciones que se dictan en los casos expresados son 

apelables en el efecto devolutivo. 

Artículo 1493. Si alguno se opusiera a la apertura de un testamento 

objetando la competencia del juez y afirmando que el testador no ha muerto 

o exponiendo algún otro motivo, se dará traslado del escrito de oposición al 

que hubiere presentado el testamento, quien tendrá tres días para evacuarlo 

y surtido el traslado, se resolverá de inmediato si debe o no practicarse la 

diligencia de apertura. La resolución que se dicte es susceptible de apelación 

y se concederá en el efecto diferido. 

Artículo 1494. Cuando sean presentados varios testamentos de un mismo 

individuo, todos se abrirán. 

Artículo 1495. Presentado el pliego de testamento para su apertura, el 

secretario del juzgado pondrá una nota al pie del escrito de presentación, en 

el que se expresará el estado en que se halla dicho pliego, en el cual 

estamparán su firma el juez, el secretario y quien lo presente. 

El juez al cual se le presente un pliego contentivo de un testamento cerrado 

para su apertura, con la prueba legal de la muerte del testador, señalará, a 

la mayor brevedad posible, día y hora para practicar la diligencia y dispondrá 

en la misma providencia, citar a los testigos y al notario. 

Comparecidos el notario y los testigos, se pondrá de manifiesto a cada uno 

de ellos el pliego cerrado para que lo examine y declare bajo juramento si 

reconoce la firma que aparece en el pliego y si lo halla en el mismo estado 

en que se encontraba cuando lo firmó. Si el notario o alguno de los testigos 

hubieren fallecido o se hallaren ausentes, se preguntará a los demás testigos 

si lo vieron poner su firma y se examinará, además, a otras personas que 

conozcan la firma del fallecido o ausente, acerca de su semejanza con la 

puesta en el pliego. Cuando las firmas no hayan sido reconocidas y 

debidamente abonadas por no haber sido esto posible o cuando de las 

declaraciones resultare que el pliego o cubierta no esté cerrado, marcado y 

sellado como en el acto del otorgamiento, el juez procederá a su apertura, 

pero no ordenará su protocolización sino mediante los trámites del proceso 

sumario que podrá promover cualquiera de los interesados en la sucesión 

testamentaria contra cualquiera de los herederos ab intestatos y que tendrá 

por objeto ventilar la validez del testamento. 



Practicadas las diligencias antes previstas, si resultare de ellas que el pliego 

es auténtico, el juez abrirá y extraerá el testamento, al cual dará lectura de 

modo que oigan todos los concurrentes al acto y luego pondrá su firma y 

asimismo el secretario en cada una de sus hojas. 

Artículo 1496. Si el testamento fuere otorgado en lugar distinto de la 

residencia del juez competente para conocer del proceso de sucesión, éste 

comisionará la práctica de las diligencias de apertura al juez del lugar donde 

se otorgó y tomará las medidas convenientes para impedir que el documento 

sea cambiado por otro. Esto, sin perjuicio de que el interesado se obligue a 

presentar en el despacho al notario y testigo, a su costa. 

Artículo 1497. Puede pedirse la presentación de testamentos ológrafos, sean 

abiertos o cerrados, en la forma prescrita en los artículos 1490 a 1496. 

2. Protocolización de Testamentos Cerrados, Ológrafos y Verbales 

Artículo 1498. Una vez abierto el testamento, el juez ordenará que sea 

protocolizado en la oficina del notario que autorizó su otorgamiento, junto 

con las diligencias practicadas para su apertura. 

Para la protocolización de testamento ológrafo se observarán las 

formalidades que se establecen en el Código Civil. 

Terminadas las diligencias previas sobre la autenticación de un testamento 

verbal, el juez dispondrá la protocolización de ellas.  

3. Autenticación de Testamentos Verbales 

Artículo 1499. Cuando muera una persona que haya otorgado testamento 

verbal en la forma prescrita por el Código Civil, cualquier interesado en la 

sucesión podrá pedir al Juez de Circuito donde se otorgó que haga practicar 

las diligencias conducentes a su autenticación. Al efecto, presentará prueba 

de la muerte del testador, indicará cuáles de los interesados en la sucesión 

residen en el circuito, quiénes fueron testigos y cuáles otras personas 

pueden ser sabedoras de los hechos. 

Si se tratare de testamento otorgado en peligro de naufragio, la 

autenticación deberá pedirse al Juez de Circuito o Municipal que resida en el 



primer puerto a que lleguen los testigos o en la población más cercana a 

dicho puerto. 

Artículo 1500. El juez citará a los interesados que residen en el circuito y 

examinará los testigos a la mayor brevedad posible. 

Artículo 1501. Las diligencias que se practiquen tienen por objeto averiguar 

los siguientes hechos: 

1. Condiciones personales de los testigos y si les comprende motivos de 

sospecha y si saben escribir; 

2. El nombre, apellido y domicilio del testador; el lugar de su nacimiento, 

su nacionalidad, su edad y las circunstancias que hacían creer que su 

vida estaba en tan inminente riesgo que no daba tiempo a otorgar 

testamento en otra forma; 

3. El nombre y apellido de los que figuran como testigos y de las demás 

personas que estaban presentes; 

4. El lugar, día, mes y año del otorgamiento; 

5. El lugar, día, mes y año de la muerte del testador; 

6. Si el testador parecía estar en su sano juicio; 

7. Si manifestó claramente la intención de testar; 

8. Cuáles fueron sus disposiciones testamentarias; 

9. Si los testigos estuvieron presentes desde el principio hasta el fin y 

qué otras personas también estuvieron presentes; 

10.  Por qué motivo no fue posible escribir el testamento. 

Si el testamento se otorgó en lugar distinto de la cabecera de circuito, 

el juez de éste comisionará al municipal para recibir las declaraciones 

y le dará instrucciones para el buen desempeño de la comisión, a 

menos que el interesado ofrezca presentar los testigos en el despacho, 

a quienes dará la correspondiente indemnización. 

Artículo 1502. Si el juez que practicó las diligencias no fuere el del último 

domicilio del testador, se las enviará a éste. 

El juez del último domicilio examinará las diligencias creadas y podrá 

hacerlas complementar. Llenados estos trámites, si encontrare claramente 

comprobada la última voluntad del testador, lo declarará así, especificando 



una a una las disposiciones que la constituyan y decretará las que valgan 

como testamento del difunto y, además, hará su protocolización. 

4. Testamento Otorgado en el Extranjero 

Artículo 1503. El testamento ológrafo que deba surtir efecto en relación con 

bienes situados en territorio panameño, el cual haya sido otorgado en país 

extranjero que no admita esa clase de disposiciones testamentarias, deberá 

ser presentado para su apertura si estuviere en pliego cerrado y su 

protocolización ante el Juez del Circuito del último domicilio del testador en 

la República o el del lugar en donde se hallen ubicados los bienes o la mayor 

parte de ellos. 

Si la ley del país extranjero en donde el testamento ológrafo fuere otorgado 

admite esa clase de disposiciones testamentarias, el testamento deberá ser 

abierto si estuviere cerrado, de acuerdo con las leyes de dicho país y por el 

funcionario que éstas designen. 

En este caso, deberá ser presentada al Juez de Circuito del último domicilio 

del testador en la República o el del lugar donde se hallen los bienes, copia 

debidamente autenticada de la protocolización del testamento, para que 

dicha copia sea protocolizada por el notario de dicho circuito, previa orden 

impartida por el juez respectivo.  

Artículo 1504. Si el testador, nacional o extranjero, falleciere en Panamá y 

entre sus papeles o en poder de alguna persona residente en la República se 

hallare un testamento ológrafo otorgado en el exterior, su apertura, cuando 

a ello hubiere lugar y su protocolización se llevarán a cabo, de acuerdo con 

las reglas señaladas para los testamentos ológrafos otorgados en el territorio 

nacional. 

Artículo 1505. El testamento abierto otorgado por un extranjero fuera del 

territorio nacional, pero que deba surtir efectos en éste, será presentado en 

copia debidamente autenticada ante el Juez de Circuito competente para 

conocer el respectivo proceso de sucesión, para que ordene su 

protocolización. 

Artículo 1506. Cuando un panameño otorgue en el extranjero testamento 

abierto, copia de éste, debidamente autenticada, será presentada ante el 



Juez de Circuito competente para conocer del proceso de sucesión, junto con 

la demanda para que se declare abierta la mortuoria. 

Artículo 1507. Cuando se trata de testamento cerrado otorgado por un 

panameño ante un agente diplomático o consular acreditado por la República 

en un país extranjero, la diligencia para establecer el estado de la cubierta y 

la autenticidad de las firmas que autorizan el acta escrita sobre ellas serán 

practicadas por el funcionario respectivo, mediante comisión que le 

encomendará el Juez de Circuito que sea competente para conocer del 

respectivo proceso de sucesión. Esto es sin perjuicio de que el funcionario 

últimamente nombrado pueda llevar a cabo dichas diligencias en cuanto se 

refiere a personas residentes dentro de su circunscripción. 

Si el funcionario ante quien tuvo lugar el otorgamiento hubiere fallecido o 

sido reemplazado, sin que sea fácil localizarlo, la autenticidad de su firma se 

establecerá con certificación que sobre el particular expedirá el Ministerio de 

Relaciones Exteriores de la República. 

En los casos a que se refieren las disposiciones que preceden, con la 

demanda para que se lleve a cabo la apertura de un testamento, cuando 

fuere cerrado o para que se ordene su protocolización, o para ambas cosas, 

se presentará la prueba del fallecimiento del causante o de la declaratoria de 

presunción de muerte hecha de acuerdo con la ley civil substancial. 

Sección 4ª 

Proceso de Sucesión en General 

Artículo 1508. Los bienes pertenecientes a una sucesión, testada o 

intestada, podrán ser reclamados por los herederos, de acuerdo con las 

reglas especiales de este Código, siempre que no haya entre ellos 

controversia que deba ventilarse por vía aparte. 

Los acreedores podrán iniciar el proceso sucesorio después de transcurridos 

dos meses desde el fallecimiento del causante. 

Su intervención cesará cuando se presente al proceso algún heredero o se 

provean a su representación en forma legal, salvo inacción manifiesta de 

éstos, en cuyo supuesto los acreedores podrán activar el procedimiento. 

Para obtener la declaración de herederos en las sucesiones testadas, se 



observará lo dispuesto en la Sección 6ª, Capítulo III de este Título. 

Siempre que en este Título se emplee el término herederos, se entenderán 

comprendidos los legatarios, a no ser que el sentido de la frase indique otra 

cosa. 

Artículo 1509. Cuando en los procesos sucesorios el juez advirtiere que la 

comparecencia personal de las partes o de sus apoderados podría ser 

beneficiosa para la concentración y simplificación de los actos procesales que 

deban cumplirse, de oficio o a solicitud de parte, señalará una audiencia a la 

que deberán concurrir personalmente, bajo apercibimiento de imponerles 

una multa de cincuenta balboas (B/.50.00) a quinientos balboas (B/.500.00) 

en caso de renuencia injustificada. En dicha audiencia el juez procurará que 

las partes establezcan lo necesario para la más rápida tramitación del 

proceso. 

Artículo 1510. En todo proceso de sucesión, una vez dictado el auto de 

declaratoria de herederos, éste será puesto en conocimiento del público por 

medio de un edicto, que se publicará tres veces por un periódico de 

circulación nacional y permanecerá fijado en la secretaría del tribunal por un 

término de diez días. El término se contará desde la fecha de la última 

publicación. 

Si dentro de los diez días siguientes a la fecha del auto, el apoderado de los 

herederos no hiciere en un periódico de circulación nacional la publicación a 

que se refiere el párrafo anterior, el juez podrá de oficio ordenar su 

publicación a costa de los interesados. 

Artículo 1511. Las sucesiones podrán ser puestas en estado de concurso o 

de quiebra en los mismos casos que los particulares; y si lo fueren, se 

observarán los procedimientos señalados para dichos procesos. 

Artículo 1512. Todo el que tenga un interés subordinado a la aceptación o 

repudio de la herencia por parte del llamado a recibirla, puede pedir al juez 

que requiera al sucesor se pronuncie por uno de los dos extremos, en los 

términos del Código Civil. 

El juez accederá a esta solicitud tan pronto como se compruebe la muerte 

del causante y el interés del peticionario. 



Artículo 1513. Mientras no se haya decretado la adjudicación de bienes, los 

acreedores de un heredero o un legatario que en cualquier forma haya 

repudiado la herencia, podrán solicitar al juez autorización para aceptarla 

hasta la concurrencia de sus créditos. 

Los acreedores deberán afirmar bajo juramento que la repudiación les causa 

perjuicio. La autorización será otorgada si con la solicitud se acompaña título 

que preste mérito ejecutivo. 

Artículo 1514. Cuando en proceso de sucesión resultare que alguno o 

algunos de los herederos son menores que no tienen representante legal, el 

juez les nombrará un curador ad lítem que intervenga a nombre de ellos, en 

todas las diligencias que se practiquen en el proceso. 

Si los menores fueren adultos, el juez les requerirá que nombren ellos 

mismos un curador dentro de un término que él fijará, transcurrido el cual 

hará la designación si el menor no la hubiere hecho. 

Artículo 1515. Desde el momento en que sea abierta una sucesión, todo el 

que tenga interés en ella o se presuma que pueda tenerlo podrá pedir, y el 

juez deberá ordenar, que los papeles y muebles de la sucesión se guarden 

bajo llave y sello, hasta que se proceda al inventario de los bienes y efectos 

hereditarios. 

No se guardará bajo llave y sello los muebles domésticos de uso cotidiano, 

pero se formará lista de ello. 

Artículo 1516. Si los bienes de la sucesión estuvieren en más de un distrito, 

el juez del conocimiento, a instancia de cualquiera de los herederos o 

acreedores librará despachos o exhortos, según el caso, a los jueces de los 

distritos en que se encuentren los bienes, para que por su parte procedan a 

la guarda y selladura, hasta que se haga el correspondiente inventario. 

Artículo 1517. El costo de la guarda y de la selladura y el inventario, gravará 

todos los bienes de la sucesión, a menos que específicamente recaiga sobre 

una parte de ellos, caso en el cual gravará sólo esa parte. 

Artículo 1518. Transcurrido el término de que trata el artículo 1510, el 

tribunal ordenará la práctica del inventario, de conformidad con las 

disposiciones de la Sección 7ª de este Título y dispondrá asimismo que los 



herederos y el representante del fisco nombren cada uno, dentro de los tres 

días siguientes a la notificación de la respectiva resolución, un perito que 

emita concepto sobre el valor de los bienes inventariados sin necesidad de 

conferir traslado del expediente a ninguna de las partes, y señalará el día y 

la hora en que debe efectuarse la diligencia. 

Cuando las partes, o alguna de ellas, no hiciere el nombramiento en el 

término arriba indicado, lo hará de oficio el tribunal. 

Artículo 1519. Practicados los inventarios, y avalúos, el juez mantendrá el 

expediente en secretaría por tres días en providencia a efecto de que se 

formulen observaciones al inventario. Vencido dicho término, si no hubiere 

objeciones, dictará auto por medio del cual aprobará los inventarios y 

declarará el avalúo definitivo de los bienes herenciales, ordenará que se 

remita el expediente al funcionario del orden fiscal competente para que de 

inmediato haga la liquidación del impuesto. 

Si el patrimonio del difunto apareciere confundido con bienes o derechos 

activos pertenecientes a sucesiones anteriores indivisas o en las cuales 

tenían participación otras personas por contrato de compañía u otra causa 

semejante, el liquidador se limitará a determinar el impuesto sobre el caudal 

de la mortuoria, siempre que la actuación suministre los datos y prueba 

suficientes para precisar la cantidad del acerbo hereditario. 

Artículo 1520. Pagado el impuesto mortuorio y si no hubiere controversia 

entre los herederos o contra ellos o proceso de filiación pendiente que haya 

sido comunicado al juez del conocimiento por razón de la herencia, el juez 

dictará un auto que contendrá: 

1. La declaratoria de que los herederos se hallan en posesión legítima de 

los bienes herenciales que quedaron en su poder a la muerte del 

causante; 

2. La orden de que se entreguen a los herederos los bienes muebles 

inventariados que estén en poder de personas que los tengan a 

nombre del causante; 

3. La orden de que el Registro Público cancele las inscripciones de bienes 

inmuebles existentes a favor del causante e inscriba a favor de los 

respectivos herederos o legatarios los bienes trasmitidos a título de 



herencia o legado, para lo cual se expresarán las generales de cada 

uno de ellos; y 

4. La orden de que se protocolice el proceso de sucesión en la notaría o a 

una de las notarías del Circuito respectivo, si hubiere bienes 

inmuebles; si hubiere cualquiera controversia en relación a la herencia, 

el juez no dictará el auto de que trata este artículo, sino después de 

que haya terminado. El legatario podrá, por su propia cuenta, cubrir el 

impuesto mortuorio y el juez le adjudicará el respectivo bien. La 

petición se tramitará sin necesidad de incidente, en cuaderno 

separado, con intervención de las partes y del fisco. 

Artículo 1521. Siempre que en una sucesión se adjudiquen bienes 

proindiviso el juez expresará en el auto de que trata el artículo anterior la 

cuota que corresponda a cada heredero en la herencia, según la ley. 

Artículo 1522. La orden a que se refiere el ordinal 3 del artículo 1520 se 

inscribirá en el Registro Público en vista de la copia del auto de 

adjudicaciones o de hijuelas que expida el notario si hubiere habido 

partición. 

Artículo 1523. Cuando el auto de declaratoria de herederos o la resolución 

de adjudicación haya sido dictada por tribunal extranjero y el causante 

hubiere dejado bienes en el país, se fijarán y publicarán los edictos y se 

seguirá el procedimiento establecido en los artículos 1510 y siguientes. 

Artículo 1524. Si promueve la demanda un heredero sin hacer manifestación 

expresa sobre la aceptación de la herencia, se entiende que la acepta a 

beneficio de inventario. 

Sección 5ª 

Sucesión Testamentaria 

1. Sucesión Testamentaria 

Artículo 1525. El heredero, legatario, acreedor, albacea o tutor que desea la 

apertura de una sucesión testamentaria, deberá pedirlo al juez competente y 

acompañará con su demanda la prueba de la defunción del testador y copia 

auténtica del testamento, si éste fuere abierto. 



Si el testamento hubiere sido protocolizado después de llenados los trámites 

prescritos en este Código, se presentará copia material del mismo y del auto 

que ordenó su protocolización. 

Artículo 1526. Recibida la solicitud con el testamento respectivo, dictará el 

juez un auto que contendrá: 

1. La declaratoria de apertura de la testamentaria; 

2. La declaratoria de que son albaceas las personas a quienes el testador 

hubiere dado ese cargo; 

3. La declaratoria de que son herederos y legatarios las personas que 

aparezcan como tales en el testamento; 

4. La declaratoria de que son tutores o curadores testamentarios las 

personas designadas por el testador para ejercer tales cargos respecto 

de los herederos o legatarios que sean menores o incapaces; y 

5. La orden de que comparezcan a estar a derecho en la testamentaria 

todas las personas que tengan algún interés en ella, incluyendo al 

representante del fisco, a quienes se citarán personalmente. 

Dictado dicho auto, se fijará y publicará el edicto que trata el artículo 

1510. 

Durante el término de fijación del edicto, se discernirán las tutelas o 

curatelas a que haya lugar, según el testamento o la ley. 

Expirado dicho término se seguirá el procedimiento indicado en los 

artículos 1518, 1519 y 1520 de este Código. 

2. Sucesión Intestada 

Artículo 1527. Todo el que tenga interés en la herencia de una persona, 

podrá pedir la apertura del proceso de sucesión, haya sido o no declarada 

yacente, para lo cual deberá acompañar con su demanda: 

1. Prueba de la defunción del causante de la herencia; 

2. Certificado del notario o notarios del domicilio del causante en la 

República de Panamá, en que conste que no otorgó testamento ante 

ellos. No será necesaria la certificación cuando el causante, sin 

domicilio en Panamá, hubiere muerto en el exterior; y 

3. Prueba plena del parentesco en que el demandante funda su derecho. 

En caso de que la petición o las pruebas fueren defectuosas o 



incompletas, el juez ordenará las correcciones o los documentos a que 

haya lugar. 

Artículo 1528. La prueba de que hablan los numerales 1 y 3 del artículo 

anterior consistirán en copias de las respectivas actas o asientos del Registro 

Civil. A falta de ellas, el solicitante deberá aducir en su demanda las 

siguientes pruebas: 

1. La de que no existen las respectivas actas o asientos en el Registro 

Civil; y 

2. Los testimonios o documentos con los cuales puedan probarse los 

hechos constitutivos del estado civil, de conformidad con lo dispuesto 

en este Código. En caso de aducirse estas pruebas en la demanda, se 

practicarán sin más trámites. 

Artículo 1529. Recibida la demanda con sus pruebas documentales o 

practicadas las supletorias pedidas, el juez dará traslado de la solicitud al 

Ministerio Público por el término de cinco días. 

Si el agente del Ministerio Público dejare transcurrir el término del traslado 

sin evacuarlo, el juez le exigirá la devolución inmediata del expediente y 

dictará el auto de que trata el artículo siguiente, si las pruebas fueren 

suficientes. 

Artículo 1530. Expirado el término de que habla el artículo anterior, 

contestado o no el traslado por el agente del Ministerio Público, el juez 

dictará auto que contendrá: 

1. La declaratoria de apertura de la sucesión intestada; 

2. La declaratoria de que son herederos, sin perjuicio de terceros, las 

personas que hubieren probado su derecho; y 

3. La orden de que comparezcan a estar en derecho en el proceso todas 

las personas que tengan algún interés en él, incluyendo el 

representante del fisco. 

Artículo 1531. Dictado el auto expresado, se fijará el edicto de que trata el 

artículo 1510. 



Artículo 1532. Si en el curso del término del edicto se presentaren otros 

herederos con pretensiones que no excluyan las de los ya declarados, el juez 

hará la declaratoria a que haya lugar, previa audiencia de los herederos ya 

declarados y del agente del Ministerio Público. Si tuvieren pretensiones 

contrarias, se reservarán para cuando concluya el término indicado. 

Artículo 1533. Si no se acompañaren pruebas o si las presentadas fueren 

deficientes, se reservará la solicitud para darle curso después de concluido el 

término del edicto. 

Artículo 1534. Si al vencerse el término del edicto existieren solicitudes que 

se hubieren reservado para darles curso a su vencimiento, el juez las abrirá 

a pruebas por un término común de tres días, para aducirlas y de diez para 

practicarlas y hecho esto, el juez correrá los traslados correspondientes a los 

interesados y al Ministerio Público y vencido los términos respectivos, 

resolverá lo que proceda. 

Artículo 1535. Si sólo existiere una solicitud o si las que existieren fueren 

armónicas entre sí y con las de los herederos ya reconocidos, si los hubiere, 

continuará entendiéndose el proceso sumario con el respectivo agente del 

Ministerio Público. En los demás casos, cada reclamante se reputa como 

demandante en su reclamación y los demás como demandados, junto con el 

Ministerio Público. 

Artículo 1536. Si después de vencido el término del edicto alguien 

pretendiere ser declarado heredero, promoverá su pretensión por los 

trámites de incidente contra los ya declarados, siempre que no se haya 

ejecutoriado el auto de adjudicación. 

Artículo 1537. Si después de ejecutoriado el citado auto en una sucesión ab 

intestato, concurriere alguno a reclamar la herencia como heredero ab 

intestato, deberá hacerlo por los trámites del proceso sumario, ante el 

mismo tribunal. 

Artículo 1538. Declarada vacante una herencia y puesta a cargo de un 

curador, la acción de petición de herencia se sustanciará por los trámites del 

incidente y representará a la herencia yacente el respectivo curador. 



Artículo 1539. Expirado el término del edicto sin que se hubieren presentado 

otros herederos o hechas en los procesos correspondientes las declaratorias 

que sean de lugar, en los casos de que tratan los artículos 1534, 1535, 1536 

y 1537 se seguirá el procedimiento que indican los artículos 1518, 1519, 

1520, 1521 y 1522. 

Artículo 1540. Las resoluciones dictadas en los procesos de que trata este 

Capítulo, no impiden que los que se crean agraviados en ellos ocurran al 

procedimiento del proceso sumario. 

Artículo 1541. Se suspenderá el curso del ab intestato si en cualquier 

tiempo, antes de ejecutoriado el auto de que trata el artículo 1520 se 

presentare algún testamento del causante, bien para su protocolización o 

bien para la apertura de la testamentaria. 

Artículo 1542. Suspendido el ab intestato, se seguirá el proceso de sucesión 

testamentaria, que sólo podrá proseguirse si en sentencia dictada en 

proceso ordinario se pronunciare la nulidad del testamento. 

Artículo 1543. Dictado en la testamentaria el auto de adjudicación, se 

anulará lo actuado en el ab intestato y se mandará archivar. 

Artículo 1544. No se reconocerán como herederos ab intestato en herencias 

deferidas bajo el imperio de una legislación, sino a los individuos a quienes 

dicha legislación conceda esa calidad. 

Sección 6ª 

Inventarios y Avalúos 

Artículo 1545. Los inventarios pueden ser judiciales o extrajudiciales. 

Se hará inventario judicial cuando entre los herederos haya menores, 

incapaces o ausentes. 

Se hará inventario extrajudicial cuando todos los herederos puedan disponer 

libremente de sus bienes y se hallen presentes. 

Artículo 1546. En el activo de la sucesión se incluirán los bienes y derechos 

que bajo juramento denuncie su tenedor, cualquiera de los herederos, los 



acreedores hereditarios o testamentarios, el albacea y el director de 

Ingresos. 

Artículo 1547. En el pasivo sólo se incluirán las deudas a favor de terceros y 

a cargo de la sucesión que consten en títulos que presten mérito ejecutivo, 

siempre que en el acto no se alegue una excepción o las que no teniendo 

dicha calidad no fueren objetados en la diligencia. Después de la diligencia 

de inventario no se admitirán más acreedores, quienes podrán hacer valer 

sus derechos mediante procesos sumarios. 

Artículo 1548. En la formación de los inventarios se observarán las 

siguientes reglas: 

1. Sólo se inventariarán bienes muebles que se hallen en poder de los 

herederos, o de personas que los tengan a nombre del causante, e 

inmuebles que estén inscritos a nombre del mismo; 

2. Se inventariarán como derecho personal los puramente posesorios que 

el causante tenía sobre tierras o predios, con el fin de que dichos 

derechos pasen a los herederos y puedan ser ejercidos por éstos. Pero 

para que la inclusión en los inventarios pueda tener lugar es necesario 

que los interesados prueben la existencia del derecho posesorio de 

que se trata y suministren los datos necesarios para identificar el 

terreno o predio sobre el cual recae. Esta solicitud se tramitará en 

cuaderno aparte; 

3. Si el causante hubiere sido miembro de una sociedad, se inventariará 

el derecho que en ella corresponda a la sucesión; 

4. El inventario de los bienes inmuebles, sea judicial o extrajudicial, se 

practicará teniendo como base un certificado del Registro Público, en 

el cual se hará constar: 

 

a. Los bienes inscritos a nombre del causante con expresión de los 

datos de identificación en el Registro Público, así como los linderos y 

medidas de cada finca; y  

b. Que los inmuebles mencionados son todos los que tenga inscrito el 

causante. 



Artículo 1549. El inventario judicial de bienes muebles se practicará así: 

llegado el día y hora señalados para la diligencia, el juez, su secretario, los 

peritos y los demás interesados se trasladarán al lugar donde se hallen los 

bienes. El tenedor o poseedor de ellos manifestará todos los bienes que 

tenga en su poder o que sepa que corresponden a la herencia. La lista que 

de ellos se haga será firmada por todos los concurrentes. 

Artículo 1550. El inventario extrajudicial se practicará por peritos ante dos 

testigos actuarios nombrados por los herederos presentes o sus 

representantes o por el juez en caso de desacuerdo. 

Artículo 1551. Si no se pudiere concluir los inventarios en una sola sesión se 

extenderá por separado las diligencias de cada una de las sesiones que 

tuvieren lugar, expresándose en aquéllas las personas que hayan concurrido 

como interesados, las cuales firmarán con el juez y el secretario. 

Artículo 1552. Para la formación del inventario judicial de bienes muebles 

situados en lugares distintos de aquél en que esté radicada la sucesión, el 

juez podrá comisionar a los de dichos lugares. 

Artículo 1553. Cuando por olvido, imposibilidad o ignorancia de la existencia 

de bienes en una mortuoria se promueva por algún interesado o heredero la 

formación de un inventario adicional, antes o después de hecha la 

adjudicación o la partición de los primeramente inventariados, el segundo 

inventario y avalúo de bienes se verificará por el mismo tribunal. El mismo 

procedimiento se seguirá cuando hubiere que hacer corrección o rectificación 

para sanear defectos de inscripción en el Registro Público. 

En caso de controversia se estará a lo dispuesto en el artículo 1346. 

El inventario se hará en virtud de simple petición. 

Artículo 1554. Los acreedores en el proceso de sucesión tienen derecho a 

concurrir a la formación de los inventarios y avalúos de los bienes de la 

sucesión cuando presenten títulos de su crédito o cuando los herederos 

tengan noticia de éste y no lo objetaren. Esto sin perjuicio de que puedan 

presentar su crédito desde que se dicte el auto de declaratoria de herederos. 

La intervención se hará por incidente, con audiencia de los herederos. 



Artículo 1555. Practicados los inventarios se procederá al avalúo de los 

bienes de la manera siguiente: 

1. Si los bienes consistieren en dinero o en valores representativos del 

mismo, en créditos hipotecarios o en documentos de obligación y 

otras acreencias debidamente garantizadas, en concepto de los 

herederos, a dichos bienes se les asignará el valor nominal que 

tengan; 

2. Si los bienes fueren muebles que no pudieren ser estimados de 

conformidad con el ordinal anterior, el juez dispondrá que sean 

avaluados por dos peritos, de los cuales uno será nombrado por los 

herederos; 

3. Si los bienes fueren inmuebles que figuren en el Catastro, el juez 

señalará a dichos inmuebles el valor que tengan asignados en él, salvo 

que los herederos o el representante del fisco impugnen ese valor. 

El avalúo del Catastro será probado mediante certificado expedido por 

el jefe de la oficina respectiva, el cual deberán presentar los herederos 

junto con escritos en que manifiesten su conformidad con dicho 

avalúo. 

La estimación de los peritos, cuando la hubiere, podrá consignarse a 

continuación del mismo inventario o en pliego separado. 

Cuando los herederos no se pongan de acuerdo en el nombramiento del 

perito avaluador que deben designar, lo nombrará el juez. 

Artículo 1556. Practicadas las diligencias prescritas en los artículos 

anteriores, se dará traslado a los interesados por el término común de tres 

días, quienes podrán objetarlo. La objeción al inventario tendrá por objeto 

solicitar su adición o modificación, para que se incluyan nuevas partidas o se 

excluyan las que se consideren indebidamente incluidas. En dicho término de 

tres días los acreedores de la sucesión que hubieren concurrido al inventario 

podrán objetar éste, a fin de que se incluyan a su favor las deudas 

ilegalmente desestimadas en el acto de la diligencia. Las objeciones al 

inventario o al avalúo se tramitarán y decidirán en cuaderno aparte, que se 

agregará al expediente. 



Artículo 1557. A efecto de que se hagan las deducciones correspondientes en 

la liquidación o en la partición, se mencionarán en los inventarios los 

créditos a cargo de la mortuoria, pero únicamente aquéllos respecto de los 

cuales concurra alguna de las circunstancias siguientes: 

1. Que todos los coasignatarios reconozcan la legitimidad del crédito; o 

2. Que el título que presente cada acreedor sea una de los que la ley 

requiere para dictar mandamiento de ejecución. 

Artículo 1558. Las disposiciones de este Capítulo son aplicables a todos los 

casos en que la ley civil ordene la formación de inventarios. 

Artículo 1559. Cuando se haya promovido proceso aparte sobre propiedad 

exclusiva de bienes inventariados, cualquiera de los interesados en dicho 

proceso podrá solicitar que se excluyan tales bienes de la partición o 

adjudicación, sin perjuicio de que si aquél se decide en favor de la sucesión 

se proceda con arreglo al artículo 1575. 

 

Sección 7ª 

Partición 

Artículo 1560. La partición de la herencia puede ser judicial o extrajudicial. 

Será judicial: 

1. Cuando uno o más de los partícipes estén ausentes o sean menores o 

incapaces, salvo lo dispuesto en el Código Civil; y 

2. Cuando los partícipes no estén de acuerdo con la manera de hacer la 

partición. 

En los demás casos la partición será extrajudicial.  

Artículo 1561. La partición podrá ser solicitada por los herederos, los 

legatarios y cualquier persona que tenga justificado interés. 

Artículo 1562. Es competente para la partición judicial el juez ante el cual se 

haya abierto la sucesión. 

Artículo 1563. Cuando se demande la partición de bienes herenciales por 

separado del proceso de sucesión, la demanda expresará el nombre y 



residencia de los coasignatarios o partícipes y con ella se acompañará copia 

del inventario practicado en el proceso de sucesión y del auto de 

adjudicación de bienes, dictado en el mismo proceso. 

Artículo 1564. Cuando se pida la partición dentro del proceso de sucesión 

deberá presentarse la solicitud antes de que se ejecutoríe el auto de 

adjudicación. 

Artículo 1565. El auto en que se decrete la partición es apelable en el efecto 

suspensivo. Dicho auto, así como aquél en que se niegue la partición, no 

impide que las partes hagan valer sus derechos mediante proceso sumario. 

Artículo 1566. Decretada la partición, el juez dará la orden enseguida al 

Registro Público para que se abstenga de registrar cualquier operación que 

se haya verificado con respecto a los bienes, con posterioridad a la 

demanda. 

Esta orden se comunicará por telégrafo cuando la partición no se hiciere en 

la capital de la República. 

El juez prevendrá a los partícipes o herederos que dentro de tres días de 

hecha la notificación del auto respectivo, nombren un partidor que la 

efectúe, de acuerdo con lo dispuesto en las leyes civiles. 

Artículo 1567. Si los herederos no se pusieren de acuerdo en la elección del 

partidor o no lo hicieren en el término señalado, que empezará a contarse 

desde la última notificación del auto que decreta la partición, lo hará el juez. 

Artículo 1568. El partidor desempeñará su encargo en el término que el juez 

le señale, atendida la cuantía de los bienes y la probable extensión del 

trabajo. 

Artículo 1569. Cualquier duda que no pueda ser resuelta por el partidor, será 

resuelta por el juez en audiencia oral que celebrará previa notificación a las 

partes del señalamiento de la fecha. 

Artículo 1570. Formulada que sea por el partidor la partición de los bienes 

hereditarios y la liquidación de los gastos de la partición, presentará su 

trabajo al juez devolviendo los documentos que se le entregaren. 



Artículo 1571. El juez pondrá la partición formulada en conocimiento de los 

coasignatarios o partícipes para que en el término de tres días manifiesten si 

la aceptan o no. 

Artículo 1572. Si la partición fuere objetada y las objeciones versaren sobre 

puntos de hechos que parecieran comprobados en el expediente, o sobre 

puntos de derecho, el juez resolverá dentro de cinco días si debe o no 

hacerse la partición en todo o en parte. 

Háyanse o no propuesto objeciones, el juez ordenará también que la 

partición se rehaga si entre los herederos hay incapaces, siempre que el 

trabajo presentado no se ajuste a derecho. 

Artículo 1573. Notificado este auto a las partes, si ninguna de ellas apelare o 

se hubiere resuelto la reconsideración de la partición, el juez requerirá al 

partidor que la haga dentro de un término que se le señalará. 

Artículo 1574. Reformada la partición en los términos ordenados, el juez la 

aprobará y lo mismo deberá hacer si todos los partícipes convinieren en su 

legalidad o si las objeciones propuestas versaren sobre puntos de hecho no 

comprobados en el expediente. En este último caso, no obstante la 

aprobación, los partícipes opositores podrán promover mediante Recurso de 

Revisión la nulidad y rescisión de la participación por las causas que dan 

lugar a ello de acuerdo con el Código Civil. 

Artículo 1575. El haberse omitido involuntariamente algunos bienes, no es 

motivo para rescindir la partición; aquélla en que hubiere ocurrido la 

omisión, se continuará después dividiendo los bienes entre los partícipes con 

arreglo a sus respectivos derechos. 

Artículo 1576. Podrán los partícipes oponerse a la pretensión rescisoria 

ofreciendo al que la hubiere intentado, el suplemento de su porción en 

numerario. 

Artículo 1577. El partícipe que haya enajenado su porción, en todo o en 

parte, no podrá intentar el Recurso de Nulidad o Rescisión por error, dolo o 

violencia, si la enajenación es posterior al descubrimiento del error, del dolo 

o de la cesación de la violencia. 



Artículo 1578. El partícipe que no quisiere o no pudiere intentar el Recurso 

de Nulidad o Rescisión, conservará los otros recursos legales que para ser 

indemnizados le correspondan. 

Artículo 1579. Aprobada una partición, el juez ordenará: 

1. Que se protocolice en la notaría respectiva, si existen bienes inmuebles; 

2. Que el notario expida copia de su hijuela a cada uno de los partícipes; y 

3. Que se entregue a cada uno de éstos la parte de los bienes de la sucesión 

que le haya correspondido. 

Artículo 1580. Cuando sea preciso vender una especie de la sucesión, 

decretada que sea la venta, previa la sustanciación de un incidente, se hará 

en pública subasta ante el juez que conozca de la partición y en la forma 

prevista en este Código para la venta de bienes en proceso ejecutivo, pero 

no se admitirá postura que no cubra el avalúo. El auto que decrete la venta 

es inapelable; el que la deniegue es apelable en el efecto devolutivo. 

Artículo 1581. La oposición a la partición, que puede ser promovida por los 

acreedores reconocidos de la sucesión y los legatarios de cantidad, con el fin 

de que antes de llevarla a cabo se le pague o afiance el importe de sus 

créditos, deberá hacerse por medio de incidente. 

Sección 8ª 

Administración de la Herencia 

Artículo 1582. La administración de los bienes de la herencia corresponde en 

las sucesiones testamentarias al albacea y a falta de éste a los herederos, y 

en las sucesiones intestadas a los herederos, a medida que se vayan 

presentando. 

Artículo 1583. Si son dos o más los herederos y no se ponen de acuerdo 

respecto a la administración de los bienes por ellos mismos conjuntamente o 

por uno de ellos o por un tercero, el juez nombrará un administrador de la 

herencia hasta que se dicte auto de adjudicación o se efectúe la partición, 

según el caso. 

En caso que así se justifique por circunstancias especiales este 

nombramiento podrá recaer en uno de los herederos, pero deberá prestar 



caución, a prudente arbitrio del juez, para asegurar su manejo dentro del 

término que se le señale, a menos que todos los interesados lo eximan de 

ella. Esta disposición se aplicará en cualquier estado del proceso mientras no 

esté en firme la resolución aprobatoria de la partición. 

Artículo 1584. Los administradores de herencia tendrán las facultades que la 

ley concede a los albaceas. 

Artículo 1585. A petición de cualquiera de los herederos, el administrador 

nombrado por el juez deberá garantizar su manejo con caución suficiente a 

satisfacción del juez. 

Artículo 1586. Será removido, a petición de cualquiera de los herederos, el 

administrador a quien se le pruebe negligencia o malversación en el manejo 

de los bienes. 

Artículo 1587. La petición de nombramiento o remoción del administrador y 

el otorgamiento de caución por el mismo, serán materia de incidente en el 

proceso de sucesión. 

Artículo 1588. El auto de declaratoria de herederos otorga derecho a las 

personas en cuyo favor se dicta: 

1. Para entablar todas las acciones reales y personales que tuviere el 

causante contra terceros; 

2. Para hacerse parte en todos los procesos entablados contra el 

causante antes de su muerte; 

3. Para entablar ante los tribunales y ante toda clase de autoridades 

políticas y administrativas procesos no contenciosos o de carácter 

administrativo que competían al causante; y 

4. Para pedir al juez, a falta de albacea, la administración de todos los 

bienes que pertenecieron al difunto, aun en el caso de que se hallen 

en poder de terceros, pero éstos podrán oponerse a la entrega 

garantizando satisfactoriamente los perjuicios que pueda ocasionar su 

oposición. Esta se tramitará como incidente del proceso de sucesión 

con audiencia de los herederos. Los herederos ejercerán estas 

pretensiones a nombre de la sucesión, mientras no se haya hecho la 

adjudicación de bienes. 



Sección 9ª 

Pago de las Deudas Hereditarias 

Artículo 1589. Los herederos pagarán las deudas hereditarias y las 

testamentarias que consistan en suma de dinero y sean de cargo de la masa 

común. 

Artículo 1590. Se tendrán como pagadas las deudas que tome a su cargo un 

heredero, con anuencia del acreedor, renunciando éste a todo derecho 

contra los demás herederos. En este caso se adjudicarán al heredero los 

bienes que debieren emplearse en el pago de la deuda o deudas que tome a 

su cargo. 

Artículo 1591. Para el pago de las deudas, cuando se haga directamente a 

los acreedores, se destinarán de preferencia el dinero y sus signos 

representativos. 

Artículo 1592. En caso necesario se promoverá la venta de bienes para 

atender el pago de las deudas. 

Artículo 1593. Si las deudas son pequeñas, relativamente al monto del 

caudal, se cubrirán indistintamente a medida que fueren reclamadas. 

Artículo 1594. Si las deudas hereditarias fueren relativamente considerables, 

se cubrirán éstas antes que los legados, si se advierte que dichos legados no 

podrán cubrirse íntegramente. 

Artículo 1595. Si los gravámenes representan un término medio entre los 

casos de los dos artículos anteriores, de suerte que sea probable el pago 

total de los legados, podrán cubrirse éstos a la par con las deudas 

hereditarias, siempre que los legatarios den caución suficiente para el caso 

de que tengan que restituir parte del legado. 

Artículo 1596. Sólo se tomarán en cuenta para los efectos de los artículos 

anteriores las deudas inventariadas en el proceso de sucesión. 

Los acreedores que no hayan hecho consignar sus créditos en el inventario, 

deberán cobrarlos a los herederos, por medio de proceso separado. 



Artículo 1597. Para determinar los honorarios de los abogados y los peritos 

en la sucesión, el juez se atendrá a lo dispuesto en la tarifa oficial, 

regulándolos de acuerdo con el activo neto de la sucesión, las gestiones y las 

circunstancias del caso concreto. 

Sección 10ª 

Acumulación de Sucesiones 

Artículo 1598. El proceso de sucesión podrá iniciarse para que se liquiden 

conjuntamente la herencia de ambos cónyuges o de padre e hijo. 

Artículo 1599. Si ya se hubiere iniciado el proceso de sucesión de uno de los 

causantes, la del otro podrá promoverse dentro del mismo proceso. 

Si el proceso de sucesión de cada uno de los cónyuges se ha promovido 

separadamente, cualquiera de los herederos reconocidos en las dos 

sucesiones podrá solicitar su acumulación. 

Del derecho a que se refiere el párrafo primero de este artículo se podrá 

hacer uso mientras no se haya ordenado la partición o decretado la 

adjudicación dentro del proceso en curso y del derecho a que se refiere el 

párrafo segundo, mientras en ninguno de los dos procesos se hayan dictado 

las mencionadas resoluciones. 

La sucesión que esté más adelantada se suspenderá hasta que la otra se 

halle en el mismo estado. 

Artículo 1600. Cuando se pide la acumulación a la solicitud deberá 

acompañarse la prueba que acredite la relación con el causante. A esta 

acumulación son aplicables las disposiciones contenidas en el Capítulo III, 

Título VI de este Libro, en cuanto fueren conducentes. 

Corresponderá el conocimiento al juez del último domicilio de cualquiera de 

ellos. 

Artículo 1601. Cuando dentro de un proceso de sucesión se promueva el de 

sucesión de otra persona y el juez no pudiere conocer de este último por 

razón de la cuantía, enviará el proceso al juez correspondiente para que 

continúe conociendo de él. 



Sección 11ª 

Procedimientos Especiales Varios 

Artículo 1602. El requisito de la intervención de los herederos presentes en 

lo concerniente a las precauciones que el albacea considere necesario tomar 

para la conservación y custodia de los bienes, así como también para la 

venta de bienes inmuebles, se entenderá llenado con el hecho de que a 

solicitud del albacea se notifique a los herederos la gestión o demanda que 

él promueva o que deba contestar según el caso. Dicha notificación se 

mandará hacer por el juez que haya de conocer el asunto en primera 

instancia. 

Artículo 1603. El derecho que la ley civil concede a los acreedores del 

heredero que repudia la herencia en perjuicio de ellos para pedir al juez que 

los autorice para aceptarla en nombre de dicho heredero, podrá hacerlo 

valer por medio del proceso sumario; o si el proceso estuviere en trámite, 

por incidente. 

Artículo 1604. El requerimiento que puede hacer un tercero interesado para 

que el heredero acepte o repudie una herencia se hará también por medio 

de proceso sumario; o si el proceso estuviere en trámite, por incidente. 

Sección 12ª 

Sucesiones Especiales de Menor Cuantía 

Artículo 1605. Cuando los bienes de una sucesión no excedan los cinco mil 

balboas (B/.5,000.00), el procedimiento se hará oral y se seguirán las 

disposiciones de este Capítulo. 

Artículo 1606. Los interesados presentarán verbalmente o por escrito y bajo 

la gravedad del juramento, solicitud al Juez Municipal del último domicilio del 

causante, detallando los bienes que éste haya dejado y el valor aproximado 

que tienen y la fecha de la defunción. 

Artículo 1607. Presentada esta solicitud, el juez inmediatamente la pondrá 

en conocimiento del Personero Municipal; fijará un edicto con extracto de 

ella por diez días y el interesado hará publicar, por una sola vez, una copia 

en un periódico que circule diariamente en el lugar. 



Artículo 1608. Mientras transcurre el término del edicto, el juez hará llegar al 

expediente certificados del Registro Civil en relación con la defunción del 

causante, así como aquéllos que demuestren el parentesco de los 

interesados con aquél y del Registro Público en cuanto a los bienes inscritos, 

los cuales serán expedidos en papel simple y sin costo alguno. 

Artículo 1609. Vencido el término sin que se haya presentado oposición 

alguna, el juez hará el inventario con dos peritos nombrados en la forma 

regular; hará la declaratoria de herederos, les adjudicará los bienes y 

ordenará lo necesario para que pasen a poder de éstos. 

Cuando se trate de valores conocidos como depósitos en los bancos, 

cheques y efectos análogos, se prescindirá del inventario. 

Artículo 1610. Si dentro del término del edicto, a que se refiere el artículo 

1607, se presentaren pretensiones excluyentes, el juez resolverá lo que a 

derecho proceda, siguiendo siempre el procedimiento verbal establecido. 

Artículo 1611. El juez queda facultado para hacer todas las averiguaciones 

que estime necesarias o conducentes, sin limitación ni restricción alguna. 

 

TÍTULO XIV 

PROCESOS DE EJECUCIÓN 

Capítulo I 

Proceso Ejecutivo 

Sección lª 

Normas Generales 

Artículo 1612. Puede demandarse ejecutivamente el cumplimiento de 

obligaciones, claras y exigibles que consten en documentos escritos que 

provengan del deudor o de su causante y constituyan plena prueba contra 

él, o los que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción o de otra resolución judicial que tenga 

fuerza ejecutiva conforme a la ley.  

La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, 

pero sí lo es la hecha en el interrogatorio prejudicial recibido con el lleno de 



las formalidades legales. Asimismo, existirá la vía ejecutiva cuando una 

norma especial expresamente otorgue tal mérito. 

Artículo 1613. Son títulos ejecutivos: 

1. Las sentencias ejecutoriadas de condenas y las resoluciones 

ejecutoriadas que aprueben un allanamiento, un acuerdo o un 

convenio; 

2. Las sentencias de árbitros y arbitradores; 

3. Toda actuación judicial de la cual aparezca que una persona está 

obligada a pagar una cantidad, entregar, hacer o dejar de hacer 

alguna cosa; 

4. Las escrituras públicas; 

5. Los documentos privados de cualquier clase, siempre que el deudor 

haya reconocido su firma ante el juez o haya sido declarado confeso o 

haya presentado el documento a un notario para su certificación o 

protocolización o haya muerto y los herederos reconozcan la firma; 

6. Sin perjuicio de lo dispuesto en leyes especiales, los cánones de 

arrendamiento cuya liquidez se compruebe mediante recibos no 

pagados, junto con el respectivo contrato de arrendamiento inscrito en 

el despacho oficial competente, o que cumpla cualquiera de los 

requisitos previstos en el ordinal anterior; 

7. El documento en que conste, contra el propietario de la carga, créditos 

de conformidad con el Código de Comercio; 

8. El documento en que conste, contra el dueño de la nave, créditos de 

conformidad con el Código de Comercio; 

9. El documento en que conste, contra el dueño del flete, créditos de 

conformidad con el Código de Comercio; 

10.  Los cheques rechazados por el banco contra el cual se haya girado, 

por insuficiencia de fondos o por no tener cuenta en el banco el 

girador; 

11. Los documentos negociables contra los giradores, otorgantes, 

aceptantes, endosantes, avalistas y demás partes que intervengan en 

los mismos; 

12. Los bonos y sus cupones; 

13. El crédito por expensas comunes de edificios sujetos al régimen de 

propiedad horizontal, según lo dispuesto en la ley; 



14. Cualquier otro título que la ley le atribuya fuerza ejecutiva; 

15.  Las certificaciones expedidas por bancos, cajas de ahorros y 

asociaciones de ahorros y préstamos, debidamente autorizados para 

explotar sus actividades económicas de conformidad con la ley, en las 

que dichas entidades hagan constar los saldos acreedores que arrojen 

sus libros de contabilidad contra el demandado, siempre que tales 

certificaciones sean revisadas por contador público autorizado;  

16.  El documento en que conste una fianza solidaria, aunque el mismo no 

exprese cantidad líquida, siempre que dicho documento reúna los 

requisitos previstos en el numeral 5 de este artículo y la fianza acceda 

a una obligación documentada en un título que, de suyo, preste mérito 

ejecutivo; y 

17. Las certificaciones que expida el emisor o su representante en 

relación con los derechos que una persona tenga sobre valores 

representados por medio de anotaciones en cuenta, y las que expida 

un intermediario en relación con los derechos bursátiles que hubiese 

reconocido sobre activos financieros en cuentas de custodia. 

Artículo 1614. Los instrumentos especificados en las disposiciones anteriores 

se regirán por las siguientes reglas: 

1. Para que presten mérito ejecutivo, han de aparecer extendidos en la 

forma y con los requisitos exigidos por la ley coetánea con su 

expedición, según su clase y naturaleza; 

2. Los documentos especificados no prestan mérito ejecutivo si no 

cuando de ellos resulte obligación clara y de plazo cumplido, de pagar 

una cantidad líquida o liquidable o de entregar, hacer o dejar de hacer 

una cosa determinada. 

Entiéndese por cantidad líquida la expresada en una cifra numérica 

precisa, sin estar sujeta a deducciones indeterminadas; pero no tienen 

carácter de indeterminados los intereses de un capital líquido, aunque 

no estén liquidados, ni aquellas cantidades determinables mediante 

operaciones aritméticas que el título suministre 

3. Cuando sirva de recaudo una sentencia ejecutoriada deberá 

acompañarse con copia de ésta un certificado por el secretario del 



tribunal que la profirió en que conste que la ejecución de la sentencia 

no se llevó a cabo en la forma prescrita en el artículo 1038; 

4. La falta de timbres fiscales en el documento no le resta mérito 

ejecutivo; 

5. Si la obligación estuviere subordinada a condición o prestación, la vía 

ejecutiva procederá si del título o de otro documento auténtico que se 

presente junto con aquél, resulte haberse cumplido la condición o 

prestación; 

6. Si la obligación fuera en moneda extranjera, la ejecución, a opción del 

acreedor, podrá promoverse en dicha moneda o por el equivalente en 

moneda de curso legal en la República de Panamá, conforme al tipo de 

cambio pactado por el acreedor y el deudor o, en ausencia de tal 

pacto, al tipo de cambio vigente al presentarse la demanda, según se 

establezca mediante certificación del Banco Nacional; 

7. El acreedor no está obligado a probar que el deudor ha faltado a su 

obligación, salvo que consista en no hacer alguna cosa, caso en el cual 

debe probar, aunque sea con información sumaria, que el deudor la 

hizo. 

Artículo 1615. La vía ejecutiva podrá prepararse: 

1. Solicitando al ejecutado que reconozca la firma cuando el documento 

sea privado y requiere reconocimiento. Reconocida la firma, el 

documento presta mérito ejecutivo, aunque se hubiere negado su 

contenido. Si el ejecutado negare la firma, el ejecutante podrá, 

mediante incidente, comprobar si la firma es auténtica, manteniendo 

en todo caso las medidas precautorias; 

2. Tratándose del cobro de alquileres manifestará el requerido su calidad 

de arrendatario y, en caso afirmativo, exhibirá el último recibo. Si no 

hiciere las manifestaciones que se le requieran, se librará 

mandamiento por las sumas que el ejecutante bajo la gravedad del 

juramento afirme ser acreedor. Si el requerido negare la firma o el 

carácter de arrendatario la ejecución no podrá librarse. Junto con la 

demanda el ejecutante acreditará su condición de propietario y 

arrendador del bien y presentará los recibos no pagados; 

3. Si un documento prestare mérito ejecutivo, pero no estableciere una 

suma líquida, el ejecutante podrá acudir a la vía de incidente para 



establecerla; 

4. Cuando el cumplimiento de plazo, condición o contraprestación o 

exigibilidad del crédito, no se deriven del mismo título ejecutivo, el 

ejecutante podrá valerse de cualesquiera de las diligencias 

preparatorias consagradas en este Código; y 

4. Cuando se trate de obligaciones alternativas cuya elección corresponda 

al deudor, el ejecutante podrá solicitar al juez que le requiera al 

deudor para que la haga, apercibiéndole que, de no hacerla, el propio 

juez la hará o que se hará por quien corresponda, de conformidad con 

el contrato o con la ley. 

Artículo 1616. Si propuesto un proceso ejecutivo no se pudiere requerir en 

forma legal a la persona que deba reconocer el documento, el demandante 

podrá previo informe secretarial, presentar escrito transformando su 

demanda en proceso sumario y en esta vía se continuará el proceso. Lo 

mismo podrá hacer si el deudor no reconociere como suya la firma, pero en 

este caso deberá presentar su escrito dentro de los seis días siguientes al día 

en que fue negada la firma. 

Lo dispuesto en este artículo se aplicará también cuando siendo varios los 

llamados a reconocer el documento, uno o más de ellos no pudieren ser 

citados o negaren la firma. 

Artículo 1617. Sin perjuicio de la ejecución que se hubiere librado, el 

demandante podrá transformar el proceso ejecutivo en proceso sumario 

contra los que hubieren sido citados o reconocidos su firma. Con este fin, el 

demandante presentará su libelo de demanda dentro de los seis días de que 

trata el artículo 1616 pidiendo, entre otras cosas, que a ella se agregue 

copia pertinente de la actuación en el proceso ejecutivo. 

La tramitación del proceso sumario continuará en el mismo juzgado y en 

ambos procesos se hará referencia al otro, y cualquier abono que se hiciere 

al acreedor en un proceso se anotará en el expediente del otro proceso para 

evitar que el acreedor cobre más de lo que se adeude en total. 

Artículo 1618. Siempre que se pida ejecución en virtud de un documento 

que otorgue derecho a intereses sobre la suma por la cual se ha otorgado, 

bien por convención o por disposición de la ley y el ejecutante reclame el 



pago de ellos, la ejecución se librará por el principal, los intereses vencidos y 

los que se devenguen hasta el día en que se verifique el pago. 

Cualesquiera que sea el objeto de la ejecución, ella comprende el pago de 

las costas. 

Artículo 1619. Si la obligación es de dar una especie mueble, o bienes de 

género distinto de dinero, el demandante podrá pedir, conjuntamente con la 

entrega, que la ejecución se extienda a los perjuicios moratorios desde que 

la obligación se hizo exigible hasta que la entrega se efectúe, para lo cual 

estimará bajo juramento su valor mensual, si no figura en el título ejecutivo. 

De la misma manera se procederá si se demanda una obligación de hacer y 

se pide perjuicio por la demora en la ejecución del hecho. 

Artículo 1620. Cuando se pida ejecución por perjuicios derivados del 

incumplimiento de una obligación de no hacer, o la destrucción de lo hecho, 

deberá acreditarse la contravención por cualquiera de los medios 

contemplados en los artículos 1612, 1613, 1615 y 1621. 

Artículo 1621. El acreedor podrá demandar desde un principio el pago de 

perjuicios debido a la no entrega de una especie mueble o de bienes de 

género distinto de dinero, o por la ejecución o no ejecución de un hecho, 

estimándolos y especificando bajo juramento si no figuran en el título 

ejecutivo, en una cantidad como principal y otra como tasa de interés, junto 

con un dictamen de dos peritos, que se ratificarán ante el juzgado a efecto 

de que se siga la ejecución por una suma líquida de dinero. 

También podrá el acreedor demandar dichos perjuicios en subsidio, para el 

caso de que el deudor no cumpla. Si el ejecutado no cumple el mandamiento 

ejecutivo en el término que la ley o el juez señale, el demandante podrá 

pedir dentro de los diez días siguientes que se libre ejecución conforme a lo 

indicado en el párrafo primero. 

Sección 2ª 

Auto Ejecutivo 

Artículo 1622. Presentada la demanda con arreglo a la ley, acompañada de 

documento que preste mérito ejecutivo, o notificado al deudor la cesión del 

crédito, se librará de inmediato la ejecución y se notificará allí mismo el 

mandamiento de pago, sin permitirle al deudor que se ausente del despacho 



hasta que se practique esa diligencia; y el juez así lo hará si el documento 

presta mérito ejecutivo. 

Si el título requiriese preparación, se aplicará en lo conducente lo dispuesto 

en el artículo 1615. Preparado el título, quedará disponible la acción 

ejecutiva. 

Si el deudor citado para reconocer la firma no compareciere, se aplicará en 

lo que sea conducente el artículo 866 de este Código. Reconocida la firma 

del documento quedará preparada la acción ejecutiva, aunque se hubiere 

negado el contenido. 

Artículo 1623. El auto ejecutivo debe contener: 

1. La designación, por su nombre y apellido, del acreedor ejecutante, del 

deudor ejecutado y del poseedor de la cosa, cuando por tratarse de 

acción real, esto sea necesario; 

2. La orden de cumplir la obligación de que se trate, suficientemente 

especificada, y la de pagar las costas que serán tasadas 

provisionalmente por el juez; y 

3. El apercibimiento al deudor de que deberá comparecer al tribunal 

dentro de los dos días siguientes a la notificación del auto ejecutivo 

para pagar o denunciar bienes para el pago, que la falta de declaración 

de bienes será sancionada como desacato y que las manifestaciones 

falsas darán lugar a la responsabilidad penal correspondiente, para lo 

cual el juez enviará copia de la actuación al respectivo agente del 

Ministerio Público. 

Cuando alguna de las diligencias expresadas se encomiende a un juez 

comisionado, éste procederá como si fuera el del conocimiento, a librar 

y a notificar el mandamiento ejecutivo y se practicarán ante él los 

actos procesales contemplados en los artículos 1642 y 1643. Luego 

que se hayan cumplido los actos procesales que estas disposiciones 

imponen o precluido el término para practicarlos, devolverá todo lo 

actuado al juez comitente. 

En las ejecuciones libradas por medio de juez comisionado, el 

ejecutante podrá interponer ante éste todos los recursos legales que 



puedan favorecerlo, los cuales serán concedidos y resueltos por el juez 

del conocimiento. 

Artículo 1624. Cuando la notificación del auto ejecutivo y diligencias 

consiguientes hayan de practicarse por comisionado, puede entregarse el 

exhorto o despacho al ejecutante, y éste puede exigir del comisionado que 

anote el día de recibo, desde el cual corre el tiempo señalado para el 

desempeño de la comisión. 

Artículo 1625. Si la obligación versa sobre una cantidad líquida de dinero, se 

ordenará su pago inmediato con los intereses desde que se hicieron exigibles 

hasta la cancelación de la deuda. 

Cuando se trate de pensión de alimentos decretados en resolución judicial, la 

orden de pago comprenderá además de las pensiones vencidas, las que en 

lo sucesivo se causen y dispondrá que éstas se paguen dentro de los seis 

días siguientes al respectivo vencimiento. 

Artículo 1626. Si la obligación es dar una especie mueble o bienes de género 

distinto de dinero, se procederá así: 

1. El juez ordenará al demandado que presente y entregue al 

demandante los bienes debidos en el lugar indicado en el título 

ejecutivo o, en su defecto, en el del proceso, para lo cual señalará 

fecha y hora dentro de los seis días siguientes. El mandamiento 

ejecutivo se librará además por los perjuicios moratorios, si se 

hubieren pedido; 

2. Presentados los bienes, si el demandante no compareciere o se niegue 

a recibirlos sin alegar razón alguna, el juez nombrará un depositario a 

quien los entregará por cuenta de aquél, y declarará cumplida la 

obligación. Igual declaración hará cuando el demandante reciba los 

bienes. En el primer caso, el auto es apelable en el efecto suspensivo, 

y en el diferido cuando la ejecución deba continuar por perjuicios 

moratorios; 

3. Si el demandante comparece y en la diligencia objeta la calidad de los 

bienes, el juez decidirá la objeción previo dictamen de los peritos y 

mientras tanto, los entregará a un depositario. Si los bienes son de la 

calidad debida, el juez ordenará su entrega al acreedor; en el caso 



contrario, el ejecutante podrá insistir en que se presenten nuevos 

objetos del género debido o que se extienda la ejecución al valor de 

los bienes, en la forma indicada en el artículo 1619. El auto que decida 

la objeción es apelable en el efecto diferido. 

Si los bienes no se presentan en la cantidad debida, el juez ordenará 

su entrega en caso de que el demandante lo solicite, y resolverá lo 

conveniente respecto al saldo; 

4. Si la obligación es de dar una especie mueble y ésta ha sido 

embargada previamente, el demandado podrá cumplir el mandamiento 

ejecutivo, presentando personalmente orden escrita al depositario de 

que la entregue al demandante y, si fuere el caso, la ejecución 

continuará por los perjuicios moratorios; y 

5. Si por la naturaleza y objeto de la obligación, la entrega de la cosa que 

debió hacerse en cierto tiempo carece ya de objeto, se librará la 

ejecución por el valor de los perjuicios. 

Artículo 1627. Si la obligación es de hacer, se procederá así: 

1. El juez ordenará al deudor que ejecute el hecho dentro del plazo 

prudencial que le señale y librará ejecución por los perjuicios 

moratorios cuando se hubieren pedido en la demanda; 

2. Ejecutado el hecho, se citará a las partes para fecha y hora 

determinadas, dentro de los seis días siguientes, para su 

reconocimiento. Si el demandante lo acepta o no concurre a la 

diligencia o no formula objeciones dentro de ella, se declarará 

cumplida; pero si las propone, se estará a lo dispuesto en el numeral 

3 del artículo 1626; 

3. Cuando no se cumpla la obligación de hacer en el término fijado y no 

se hubiere pedido en subsidio el pago de perjuicios por el 

incumplimiento, el demandante podrá solicitar que se autorice la 

ejecución del hecho por un tercero a expensas del deudor y así lo 

ordenará el juez, siempre que aquélla sea susceptible de tal forma de 

ejecución. Con este fin, el ejecutante celebrará contrato que se 

someterá a la aprobación del juez; y 

4. Los gastos que demande la ejecución los sufragará el deudor, y si éste 

no lo hiciere los pagará el acreedor. La cuenta de gastos deberá 



presentarse con los comprobantes respectivos y una vez aprobada, se 

extenderá la ejecución a su valor. 

Artículo 1628. Cuando el hecho debido consista en suscribir una escritura 

pública o cualquier otro documento, el mandamiento ejecutivo, además de 

los perjuicios moratorios demandados, comprenderá la prevención al 

demandado de que en caso de que no suscriba la escritura o documento en 

el término de seis días, el juez procederá a hacerlo en su nombre. 

Cuando la escritura pública que deba suscribirse implique la transferencia de 

bienes sujetos a registro o la constitución de derechos reales sobre ellos, 

para darle cumplimiento al mandamiento ejecutivo será necesario que el 

bien objeto de la escritura se haya embargado como medida previa y que se 

presente certificado sobre su propiedad actual. 

No será necesario el certificado de propiedad cuando se trate de actos 

referentes a terrenos baldíos ocupados con mejoras, ganado u otros medios 

de explotación económica, o de la posesión material que el demandado 

ejerza sobre inmuebles de propiedad privada sin título registrado a su favor; 

pero en estos casos se acompañará certificado del Registro Público acerca de 

la inexistencia del registro del título a favor del demandado. 

Para que el juez pueda ordenar la suscripción de escritura o documento que 

verse sobre bienes muebles no sujetos a registro, se requiere, asimismo que 

éstos hayan sido embargados como medida previa. 

Artículo 1629. Si en el caso a que se refiere el artículo anterior, el 

demandado no cumple la obligación en el plazo prudencial que se le señala, 

el juez dispondrá, mediante auto, suscribir él mismo y el secretario dicha 

escritura en nombre del deudor, si así lo ha solicitado el ejecutante. 

El auto que ordene suscribir una escritura o un documento o el que lo niegue 

es apelable en el efecto diferido. 

Artículo 1630. Si la obligación es de no hacer y se ha comprobado la 

contravención, el juez ordenará al demandado la destrucción de lo hecho 

dentro de un plazo prudencial y librará ejecución por los perjuicios si en la 

demanda se hubieren pedido. 

Si el ejecutado considera que no es procedente la destrucción, con base en 

cualquiera de las circunstancias previstas en la ley civil, deberá proponer la 



respectiva excepción. En caso de que el deudor no destruya oportunamente 

lo hecho, el juez ordenará su destrucción a expensas del deudor si el 

demandante lo pide y sin perjuicio de que se haya demandado o demande 

indemnización por el incumplimiento. Para llevar a cabo la destrucción podrá 

el juez requerir el auxilio de la Fuerza Pública y en cuanto sea pertinente, 

aplicará lo dispuesto en el artículo 1634. 

Artículo 1631. El cumplimiento forzado de las obligaciones de hacer, 

suscribir documento y destruir lo hecho, sólo podrá llevarse a efecto una vez 

en firme la respectiva resolución. 

Artículo 1632. Si dentro de los treinta días siguientes a la expiración del 

plazo en que deba cumplirse la obligación de hacer o no hacer, no se pida 

que se ejecute el hecho por un tercero o se destruya lo hecho o que se libre 

mandamiento de pago por los perjuicios derivados, el juez declarará 

terminado el proceso; pero si el mandamiento ejecutivo comprende otra 

prestación, se seguirá la ejecución respecto de ésta. 

Cuando se trate de obligaciones de dar especie mueble o bienes de género 

distinto de dinero, se aplicará en lo pertinente lo dispuesto en el párrafo 

anterior. 

Artículo 1633. El auto que declare la terminación del proceso, será apelable 

en el efecto suspensivo; el que ordene seguirlo en cuanto a las demás 

prestaciones, en el devolutivo. 

Artículo 1634. Si la cosa hecha pudiere ser destruida, el ejecutado puede 

pedir al juez que le de un plazo para la destrucción y que la indemnización 

por perjuicios se limite a los gastos que cause la falta transitoria de la 

obligación. 

El juez accederá a tal petición siempre que se asegure, a su satisfacción, el 

cumplimiento de lo ofrecido.  

Si el ejecutado no diere la fianza o no efectuare la destrucción de la cosa, 

dentro del plazo que le hubiere señalado para tal efecto, el juez autorizará al 

ejecutante para que la destruya. Este podrá entonces pedir el costo de la 

destrucción y la indemnización por perjuicios y estimará el total de ellos bajo 

juramento. 



En este caso tendrán aplicación los artículos que reglamentan la liquidación 

de condena en abstracto. 

Artículo 1635. Si el título ejecutivo resultare de una deuda de cantidad 

líquida y otra que fuese ilíquida podrá procederse ejecutivamente respecto 

de la primera, sin esperar a que se liquide la segunda. 

Artículo 1636. Cuando la ejecución recaiga sobre cosa cierta o determinada, 

si hecho el requerimiento de entrega el ejecutado no cumpliere, se decretará 

de inmediato el embargo, resolviéndose al quedar firme el auto ejecutivo, si 

procede la entrega definitiva. 

Si la cosa ya no existe, o no pudiere embargarse, se embargarán bienes que 

cubran su valor fijado por el juez con base en dictamen pericial, conforme a 

las normas sobre esta clase de prueba y los daños y perjuicios causados. 

El ejecutante y el ejecutado podrán oponerse a los valores fijados y pedir la 

práctica de las pruebas que juzguen convenientes, por el procedimiento del 

incidente. 

Artículo 1637. Cuando la ejecución recaiga sobre cosas que, sin ser dinero se 

determinen por número, peso o medida, se observarán las siguientes reglas: 

1. Si no se designan la calidad de la cosa y existieren de varias clases en 

poder del deudor, se embargarán las de mediana calidad; 

2. Si solamente hubiere de calidad diferente a la estipulada, se 

embargarán, si lo pidiere el ejecutante, sin perjuicio de que 

posteriormente se hagan los abonos o ajustes correspondientes; y 

3. Si no tuviere el ejecutado de ninguna calidad, la ejecución se hará 

conforme al segundo párrafo del artículo anterior. 

Artículo 1638. Aunque el deudor pague en el acto del requerimiento o antes, 

serán de su cargo las costas causadas. En este caso las costas en derecho 

serán reducidas a la tercera parte. 

Si se hiciere el pago de la deuda principal, intereses y costas en el acto del 

requerimiento, el juez lo hará constar en los autos por medio de diligencias, 

mandará entregar al ejecutante la suma satisfecha y declarará terminado el 

proceso. 



Artículo 1639. Cuando el deudor consignare la cantidad reclamada para 

evitar los gastos y molestias del embargo, reservándose el derecho de 

oponerse a la ejecución, se suspenderá el embargo y la cantidad se 

depositará en el establecimiento designado para ello. Si la cantidad 

consignada no fuere suficiente para cubrir la deuda principal y las costas, se 

practicará el embargo por lo que falte. 

Artículo 1640. El auto que libra mandamiento de pago por la vía ejecutiva es 

apelable en el efecto devolutivo, dentro de los dos días siguientes a la 

notificación, pero no se dictará auto de remate hasta tanto el superior decida 

el recurso. 

El auto que niega la ejecución será apelada en el efecto suspensivo. Si el 

superior revocare el auto y librare la ejecución, la notificará al deudor, el 

cual podrá, ante el superior, solicitar reconsideración de dicho auto, lo que 

se ajustará a las normas generales sobre este recurso. 

Sección 3ª 

Notificación del Auto Ejecutivo 

Artículo 1641. El auto ejecutivo será notificado personalmente al deudor o a 

su representante o a su apoderado, haciéndoselo saber por medio de una 

diligencia en los términos establecidos en el artículo 1004. 

En los supuestos contemplados en el artículo 1020 y en el párrafo primero 

del artículo 1021, el auto ejecutivo también se tendrá por notificado. 

Artículo 1642. Notificado el deudor, su representante o su apoderado, del 

auto ejecutivo, deberá cualquiera de ellos, dentro de los dos días siguientes 

a la notificación, comparecer ante el tribunal y cumplir con las siguientes 

obligaciones: 

1. Pagar o cumplir lo que se le demanda de conformidad con lo dispuesto 

en el auto ejecutivo; y 

2. En caso de no pagar o cumplir lo que se demanda, declarar bajo 

juramento si tiene o no bienes para el pago de lo que se le demanda, 

de los intereses y de las costas del juicio y cuáles presenta al efecto. 

Artículo 1643. Notificado el auto ejecutivo, el juez del conocimiento cuando 

proceda por sí o el comisionado, en su caso, embargará inmediatamente los 



bienes denunciados, los depositará y los hará avaluar, para lo cual, cuando 

proceda, nombrará depositario, sin perjucio de que pueda designarlo el 

acreedor bajo su responsabilidad solidaria. Si se tratare de bienes 

inmuebles, se estará a lo dispuesto en el artículo 1647. 

En caso de que el deudor manifieste no tener bienes, el acreedor podrá 

optar por el procedimiento establecido en la Sección 4ª, Capítulo VI, Título 

VIII de este Libro. 

Artículo 1644. Si el deudor hiciera el pago de la deuda principal, intereses y 

costas, en el acto del requerimiento o dentro del término de comparecencia 

establecido en el artículo 1642, el juez, por medio de proveído de mero 

obedecimiento, mandará a entregar al actor la suma satisfecha y declarará 

terminado el proceso. En este caso, las costas serán reducidas a la tercera 

parte. 

Artículo 1645. Cuando los bienes presentados por el deudor y embargados 

no fueren suficientes para el pago, el ejecutante tiene derecho a denunciar 

otros. 

Artículo 1646. Si el secretario certificare que el ejecutado no puede ser 

localizado, ni tuviere conocimiento donde se le pudiese localizar, el juez lo 

emplazará mediante edicto que se publicará sólo por tres veces en un diario 

de circulación nacional, y le nombrará un defensor de ausente. 

Sección 4ª 

Embargo y Avalúo de Bienes 

Artículo 1647. Tratándose de bienes inmuebles, el embargo consistirá: 

a. En poner el inmueble fuera del comercio mediante la anotación 

del auto en el respectivo Registro, hasta tanto el bien sea 

rematado, o liberado mediante el pago de la deuda; 

b. En hacer entrega del inmueble a un depositario para que cobre 

sus rentas, si así lo pide el acreedor y lo estime el tribunal; o 

c. En ambas cosas a la vez. 

Artículo 1648. Si no se conocieren bienes del deudor, o si los embargados 

resultaren insuficientes para cubrir el crédito del ejecutante, podrá 

solicitarse contra el ejecutado prohibición general de vender o gravar sus 



bienes inmuebles o muebles inscribibles. La medida quedará sin efecto si el 

deudor presentare bienes para embargo o diera caución suficiente. 

Artículo 1649. El embargo de los bienes manifestados por el deudor se hará 

en el orden siguiente: 

1. El dinero y sus signos representativos; 

2. Las alhajas, piedras o metales preciosos; 

3. Créditos realizables en el acto; 

4. Los bienes inmuebles o su renta; 

5.  El quince por ciento (15%) del excedente del sueldo o salario mínimo 

que el deudor gane con su empleo, o el quince por ciento (15%) de los 

ingresos que perciba en concepto de oficio o profesión independiente; 

6. Los bienes muebles en general; 

7. Los frutos y rentas de toda especie; y 

8. Los demás bienes que tenga el deudor. 

Artículo 1650. Salvo lo dispuesto en leyes especiales, podrán ser objeto de 

embargo todos los bienes enajenables del deudor con las siguientes 

excepciones: 

1. El sueldo o salario mínimo y la parte mínima del salario, salvo que se 

trate de reclamo de pensiones alimenticias; 

2. El ochenta y cinco por ciento (85%) del sueldo o salario fuera de los 

casos expresados en el ordinal anterior, salvo que se trate de reclamos 

de pensiones alimenticias; 

3. El lecho del marido y la mujer, los de sus hijos que vivieren con él y a 

sus expensas y la ropa de uso de todas estas personas; así como los 

muebles indispensables de la habitación de la familia, incluyendo una 

máquina de coser, estufa, lavadora, radio, televisor, refrigeradora y 

accesorios de cocina; 

4. Los libros, muebles, máquinas, instrumentos y material de su arte, 

oficio o profesión hasta por valor de cinco mil balboas (B/.5,000.00) y 

a elección del mismo deudor; 

5. Las máquinas, animales e instrumentos propios para el cultivo 

agrícola, en cuanto fueren necesarios para el servicio de la finca a que 

estén asignados, hasta por un valor de cinco mil balboas (B/.5,000.00) 

y a elección del mismo deudor; 



6. Los artículos de alimento y combustible que existen en poder del 

deudor, hasta la concurrencia de lo necesario para el consumo de la 

familia durante un mes; 

7. Los derechos personales de uso y habitación que posea el deudor; 

8. Las prestaciones laborales de acuerdo con el Código de Trabajo y las 

pensiones alimenticias que se deban por ley; 

9. Las prestaciones sociales, pensiones o jubilaciones; 

10. La prenda consignada en poder de un juez para su venta; 

11. Las sumas depositadas en cuentas de ahorro, en las instituciones 

bancarias, hasta la cantidad de mil balboas (B/.1,000.00); 

12. Los papeles, retratos familiares, el anillo nupcial, las 

condecoraciones, medallas, trofeos, ornamentos y pergaminos 

recibidos en reconocimiento de méritos especiales; 

13. Los edificios destinados a iglesias, las cosas sagradas y las demás 

cosas que sirvan para el ejercicio del culto religioso; 

14. Los bienes pertenecientes al Estado, a los municipios o a entidades 

estatales, autónomas o semiautónomas con excepción de las 

empresas mixtas; 

15. Los terrenos comprendidos dentro de los cementerios, las tumbas o 

mausoleos, lo mismo que la extensión de tierra sobre la cual estén 

construidos, cualquiera que sea el lugar de su ubicación; 

16. Las sumas que se hayan anticipado o deban anticiparse a los 

empresarios o contratistas de obras durante la ejecución de los 

trabajos, con excepción de las reclamaciones de los respectivos 

trabajadores o proveedores de materiales, mientras dura la 

construcción de la obra; 

17. Ganado vacuno, caballar, porcino, aves de corral y cosecha hasta por 

quinientos balboas (B/.500.00); y 

18. Cualquier otro bien que la ley señale como inembargable. 

De oficio o a petición de parte, deberá el juez que la decretó o el 

superior, en cualquier momento, revocar una orden de secuestro o 

embargo violatorio de lo dispuesto en el presente artículo. 

Artículo 1651. El orden establecido puede variarse a voluntad del acreedor 

cuando el deudor no señale bienes o se niegue a señalarlos, o esté ausente, 

o cuando no haya dinero efectivo con qué satisfacer la cantidad demandada, 



o cuando los bienes no sean suficientes, o cuando estuvieren en lugares muy 

distantes. 

Artículo 1652. Cuando se embarguen bienes inmuebles o su renta, naves o 

aeronaves, se dará orden al director del Registro correspondiente de hacer la 

inscripción provisional. 

Cuando se embargue un inmueble, el ejecutante presentará dentro de los 

dos días siguientes, un certificado del Registro Público, en el cual conste si el 

inmueble está libre o si está gravado con hipotecas o anticresis. Presentará 

también otro certificado del empleado respectivo de Hacienda, acerca del 

valor que en el Catastro tenga la finca. 

Artículo 1653. Si los inmuebles embargados no figuran en el Catastro, el 

avalúo se hará oyendo el concepto de dos peritos nombrados por las partes. 

Si las partes no los designaren, lo hará el juez. 

Si el inmueble estuviere gravado con hipotecas o anticresis, el juez 

dispondrá que se cite a los acreedores respectivos para que puedan hacer 

valer sus derechos dentro del término que el juez les fije con tal fin, el cual 

no podrá ser mayor de veinte días ni menor de diez. 

Si no se encontrare a los acreedores para la citación personal, se les 

emplazará por edicto. 

Artículo 1654. Si los acreedores citados personalmente no comparecieran 

dentro del término señalado, del producto del remate se deducirá la parte 

que les corresponda y se depositará en el Banco Nacional a su nombre. 

Artículo 1655. La omisión en la citación de un interesado vicia el remate. 

Artículo 1656. Podrán embargarse inmuebles que no se hallen inscritos en el 

Registro Público. En estos casos se llevará a cabo el depósito y avalúo como 

si se tratara de bienes muebles. 

Artículo 1657. A los inmuebles que paguen contribución al fisco les fijará el 

tribunal el valor que tengan asignado en el respectivo Catastro. 

Artículo 1658. Respecto de los bienes embargados, se procederá de acuerdo 

con lo establecido en los artículos 557 y 560 de este Código. 



Artículo 1659. Los inmuebles por destinación no podrán ser embargados sino 

con el inmueble al cual se adhieren. 

Artículo 1660. Cuando se embarguen créditos pertenecientes al ejecutado, 

se intimará al deudor de éste que el pago debe hacerlo en el juzgado. Si en 

el momento de hacerse la intimación al deudor, éste estuviere en mora o se 

constituyere en mora después, el juez, a solicitud de cualquiera de las 

partes, nombrará un comisionado, que deberá ser abogado en ejercicio, para 

que cobre el crédito y lo entregue al juez. El que pide el nombramiento 

estará obligado a adelantar lo necesario para que el comisionado cumpla su 

cometido. 

Artículo 1661. El embargo de las acciones u otros valores nominativos, se 

verificará mediante la aprehensión del respectivo certificado de acciones que 

se notificará a la sociedad, a la entidad emisora o al agente de transferencia. 

En caso de que el ejecutante lo solicitare, bastará que se notifique el 

embargo a la sociedad, a la entidad emisora o al agente de transferencia. La 

parte notificada, dentro de los seis días siguientes, a más tardar, avisará al 

tribunal haber cumplido la orden; o en caso contrario, las causas por las 

cuales no haya podido darle cumplimiento. 

Artículo 1662. Cuando se embarguen valores o documentos pagaderos a la 

orden o al portador, será necesaria la aprehensión del documento mismo. Si 

dichos valores se encontraren depositados a nombre del deudor, se 

comunicará al depositario el embargo decretado, por lo cual, quedará 

convertido en depositario judicial. 

El embargo podrá incluir intereses y dividendos. 

Artículo 1663. El juez determinará el número de depositarios que deben 

actuar, si no bastare uno sólo. Si una de las partes pide que el depositario 

afiance su manejo y se justifica la solicitud, el juez lo dispondrá así, a su 

prudente arbitrio y señalará para ello un término máximo de cinco días. 

Si el depositario no presta la fianza, el juez procederá a reemplazarlo. 

Artículo 1664. El juez, sin más trámites, removerá al depositario cuando 

ambas partes lo pidan de común acuerdo o cuando lo pida el ejecutante, 

aunque no se exprese causa alguna. También lo hará sumariamente cuando 



lo pida el ejecutado si presenta prueba de que el depositario no administra el 

depósito con la debida fidelidad y celo, o si no rinde cuentas en su 

oportunidad. 

Artículo 1665. El ejecutante será solidariamente responsable por los actos 

del depositario que designe, cuando se acredite que éste ha incurrido en 

culpa, excepto cuando el depositario sea el propio ejecutado. 

Artículo 1666. Si el ejecutante lo solicita, el juez podrá disponer que el 

ejecutado o una persona que éste designe continúe la administración de la 

empresa, semovientes o inmuebles, quien quedará con el cargo de 

interventor previniéndole que proceda de acuerdo con el ejecutante. El 

interventor recibirá los ingresos, hará o autorizará los gastos y consignará 

periódicamente el producto líquido en el Banco Nacional del lugar. El 

ejecutado tendrá el carácter de depositario. El ejecutado podrá ser removido 

del cargo por la sola petición del ejecutante. 

Artículo 1667. Si el ejecutante lo pidiere, se prescindirá del remate, con el 

fin de que el crédito sea cancelado con el producto de la administración, sin 

perjuicio de que posteriormente pueda solicitarlo. 

En todo caso el depositario-interventor estará obligado a rendir, dentro de 

los diez días siguientes a la expiración de cada mes, una cuenta mensual en 

la que aparezca pormenorizadamente los ingresos y gastos de los fondos 

que maneje y a exhibir con esta cuenta los comprobantes respectivos. 

El depositario-interventor podrá ser removido de acuerdo con lo dispuesto 

en el artículo 1664. 

Artículo 1668. Cuando al efectuar el embargo de una empresa o 

establecimiento se encuentre dinero en efectivo, el juez lo consignará 

inmediatamente en la cuenta de depósitos judiciales. 

Artículo 1669. Cuando se embargue un bien inmueble, el ejecutante 

presentará, dos días después de decretado el embargo, un certificado del 

Registro Público, en el que conste si la finca está libre, o si está gravada con 

hipoteca o anticresis. Si está gravada a persona jurídica, deberá presentar 

certificado sobre quién ostenta la representación legal de la sociedad y a 

ésta citará el tribunal o emplazará, según sea el caso. 



Artículo 1670. Si la finca estuviere gravada, el juez dispondrá que se cite a 

los acreedores hipotecarios o anticréticos para que, dentro del término que 

les señale, puedan hacer valer sus derechos. Si no se encontrare a los 

acreedores para la citación personal, se procederá mediante emplazamiento 

conforme a las reglas generales y se entenderán las diligencias con el 

defensor que se nombre. Si los acreedores citados no comparecieren en el 

término señalado, del producto del remate se deducirá la parte que les 

corresponda y se depositará en el Banco Nacional a su nombre. 

Artículo 1671. Cuando el embargo resultare perjudicial para la continuación 

de las actividades económicas del ejecutado, podrá éste dentro del término 

previsto en el artículo 1708, pedir su sustitución en bienes distintos que 

fueren suficientes. Esta solicitud se tramitará en cuaderno separado. 

Artículo 1672. Cuando la cosa objeto del embargo se halle en poder del 

acreedor, por razón de prenda u otra semejante, no será necesario proceder 

a la aprehensión, y el acreedor quedará de hecho constituido en depositario 

judicial de ella. 

Artículo 1673. A solicitud del deudor, del acreedor o aun de oficio, cuando el 

valor de los bienes embargados sea superior al importe por el cual se ha 

decretado, el juez podrá disponer sumariamente la reducción del embargo. 

A solicitud del acreedor y sin audiencia del deudor, puede solicitarse 

ampliación del embargo, cuando los bienes sean insuficientes. 

Artículo 1674. Cuando a una persona le fuere embargada el porcentaje legal 

del sueldo que devenga por su empleo, si cambiare de éste o fuere 

nombrada para otro, ese gravamen afectará asimismo el nuevo sueldo, con 

preferencia a cualquier otro propuesto con fecha posterior al primero. 

El embargo o secuestro propuesto con posterioridad al primero no surtirá 

efectos, si el interesado que tenga preferencia presenta una solicitud al 

tribunal que decretó el segundo embargo o secuestro acompañando copia 

auténtica de la nota de embargo o secuestro, con expresión de la fecha en 

que se decretó. Será rechazada de plano la petición que no se funde en esta 

prueba. 

Si se cumple con este requisito, el juez que resuelve la petición comunicará 

al despacho u oficina donde deben hacerse las retenciones que se le de 



preferencia al embargo o secuestro de fecha más antigua y advirtiendo que 

el decretado por el tribunal que resuelve lo seguirá en turno una vez 

finalizados los descuentos, sin perjuicio de cualesquiera otros embargos o 

secuestros ignorados por dicho tribunal. En este caso se seguirá el mismo 

procedimiento. 

La entrega de los descuentos se suspende por el tiempo en que se resuelve 

esta petición. Si el juez niega esta petición, el interesado puede apelar ante 

el superior, en caso que se resuelva favorablemente la petición es 

irrecurrible. 

Artículo 1675. Cuando varíe de cualquier manera el cargo, posición, 

denominación o lugar de prestación de servicios de un servidor público a 

quien se pague por medio de la Contraloría General de la República, el 

cambio no afectará los secuestros o embargos anteriormente decretados y 

aquélla está en la obligación de continuar los descuentos. Esta disposición 

rige aun en los casos en los cuales se trate de cambio de ministerio o 

cualquiera otra dependencia oficial que pague la Contraloría. 

Artículo 1676. La suma embargada sólo puede aumentar porque se haya 

incurrido en error aritmético, en liquidaciones anteriores o porque, 

habiéndose interrumpido los descuentos, una nueva liquidación haga 

aumentar las costas, gastos o intereses. 

Sección 5ª 

Reclamación al Hacer el Depósito 

Artículo 1677. Si al momento de hacerse el depósito de los bienes 

embargados se hallaren en poder de otro que exprese ser su dueño o que 

los tiene a nombre de persona distinta del ejecutado, el juez los dejará en su 

poder en depósito, y pondrá el hecho en conocimiento del ejecutante. 

Dentro de los tres días siguientes debe manifestar el ejecutante si insiste o 

no en que se siga la ejecución sobre esos bienes y tendrá otros seis días 

para afianzar, a satisfacción del juez, la indemnización por los perjuicios que 

causare la ejecución. 

Artículo 1678. Si el acreedor insiste en que se persigan los bienes y da la 

fianza respectiva, tiene derecho a pedir que el tercero que ocupe los bienes 

afiance, a satisfacción del juez, que los devolverá en el estado en que se 



encuentran, si se declara que no le pertenecen, y si no son fungibles; si lo 

son, se devolverán otros tantos de la misma calidad. Si no se consigna la 

fianza dentro de seis días, se entregarán los bienes a un depositario 

nombrado por el juez. Lo mismo se hará cuando los bienes denunciados por 

el acreedor se encuentren en poder del deudor y éste presente prueba 

sumaria de que los tiene, no como dueño, sino a nombre de otro. 

Artículo 1679. El juez, al ejecutarse la diligencia de embargo, resolverá 

cualquier dificultad que se suscite, allanándola para que el embargo no se 

suspenda, sin perjuicio de lo que posteriormente decida mediante auto y 

asimismo tendrá suficientes facultades para decidir los problemas que se 

presenten con respecto a la subsistencia, reducción o ampliación del 

embargo y para tomar de plano las medidas que se requieran para que en lo 

posible se eviten perjuicios innecesarios al ejecutado o a terceras personas. 

Sección 6ª 

Desembargo 

Artículo 1680. En los casos de que trata la Sección 5ª, si el ejecutante 

guarda silencio o no presta la fianza prescrita por el artículo 1678, se 

desembargarán los bienes y cesará el depósito. 

Artículo 1681. Embargada alguna cosa en una ejecución, no podrá serlo en 

otra y, si lo fuere, se revocará el segundo embargo. Pero puede embargarse 

el sobrante que en una ejecución quede a favor del deudor. 

El embargo, y consiguiente depósito, cuando lo hubiere, de una cosa se 

rescindirá si al juez que lo decretó se le presenta copia auténtica de un auto 

de embargo de dichos bienes dictado en proceso hipotecario seguido en 

virtud de una hipoteca inscrita con anterioridad a la fecha del embargo. Al 

pie de dicha copia debe aparecer una certificación autorizada por el 

respectivo juez y secretario, con expresión de la fecha de inscripción de la 

hipoteca en que se basa el juicio ejecutivo, la fecha del auto de embargo, y 

que dicho embargo está vigente. Esta certificación deberá ser de fecha no 

anterior a seis meses. Sin ese requisito no producirá efecto la copia. El juez 

que rescinda el depósito pondrá los bienes a disposición del tribunal donde 

se tramita el proceso hipotecario, de manera que éste pueda verificar si el 

depósito, en virtud del auto de embargo, está vigente. 



Esta solicitud se tramitará como incidente, siguiéndose en cuanto fueren 

aplicables, las reglas establecidas para las tercerías de dominio en los 

procesos ejecutivos, pero la apelación se concederá en el efecto devolutivo. 

Si al darse al registrador la orden de que trata el artículo 1652 informare 

que el inmueble denunciado como de propiedad del ejecutado está inscrito a 

nombre de otro o que haya sido embargado o secuestrado por otro tribunal, 

se revocará el embargo decretado. 

 

Sección 7ª 

Excepciones 

Artículo 1682. Dentro de los ocho días siguientes a la notificación del 

mandamiento ejecutivo, puede el ejecutado proponer las excepciones que 

crea le favorezcan; pero no se suspenderá la práctica de las diligencias 

ejecutivas, las cuales deben adelantarse hasta poner el proceso en estado de 

dictar auto de remate, para aguardar la decisión sobre las excepciones que 

se hayan propuesto. 

Artículo 1683. Si el auto ejecutivo se notificare por medio de juez 

comisionado, los ocho días para proponer excepciones se contarán desde 

que el despacho librado regrese al juez del conocimiento, debiendo el 

secretario anotar esta fecha en el expediente. Si así no lo hiciere, será 

responsable de los perjuicios que puedan sobrevenir a las partes. 

Artículo 1684. Las excepciones se harán valer por medio de incidente y se 

sujetarán a las normas de los incidentes, en la medida que no fueren 

modificadas por las reglas contenidas en esta Sección. 

Artículo 1685. Sin perjuicio del derecho a invocarse como excepción, el 

ejecutado puede apelar respecto de las objeciones al título tales como 

inexistencia o falta de idoneidad del mismo. 

Artículo 1686. Tratándose de la excepción de pago si ésta se propone dentro 

de los ocho días siguientes al término previsto en el artículo 1682, éste 

puede acreditarse mediante los medios comunes de prueba. Si se invoca con 

posterioridad a los ocho días debe acompañarse la prueba documental. Lo 



dispuesto en este artículo se entiende sin perjuicio de las normas 

substanciales. 

Artículo 1687. Cuando la ejecución tenga por base una resolución, sea de 

juez o de árbitros o arbitradores, o una actuación judicial, las excepciones 

han de fundarse en hechos ocurridos después de la fecha de tal decisión. Si 

se proponen en contra de lo dispuesto, el juez los rechazará de plano. 

Artículo 1688. Si el ejecutado usare oportunamente del derecho que le 

concede el artículo 1682, el juez dará traslado al ejecutante del incidente de 

excepciones por el término de tres días; una vez vencido éste, sea que el 

ejecutante conteste o no y si hubiere pruebas que practicar, se concederá 

para ello un término de cinco a veinte días comunes e improrrogables. Las 

partes de común acuerdo pueden solicitar que se prolongue hasta el máximo 

cuando el juez hubiere fijado uno menor. 

Expirado este término y sin que se dicte providencia alguna, el ejecutado 

podrá alegar dentro de tres días y el ejecutante dentro de los tres 

siguientes. 

El juez decretará pruebas de oficio, con arreglo a lo dispuesto en el artículo 

793. 

Sólo la sentencia que resuelva las excepciones es apelable. 

Artículo 1689. El auto que resuelva el proceso ejecutivo o la sentencia que 

decida excepciones admite impugnación por medio del proceso sumario. El 

derecho de impugnación caduca al año de fenecido el respectivo proceso 

ejecutivo o incidente de excepciones. 

Si la impugnación fuere propuesta por el ejecutante dentro de los seis días 

siguientes a la ejecutoria de la sentencia que reconozca las excepciones y 

diere caución equivalente a la de secuestro, se mantendrá el embargo y el 

proceso sumario se tramitará a continuación en el expediente que contiene 

el proceso ejecutivo. 

Artículo 1690. Si las excepciones propuestas fueren de puro derecho o se 

fundasen exclusivamente en constancias del expediente, el juez ordenará en 

una misma providencia el trámite de alegatos, a efecto de que el ejecutado 



alegue en los tres días siguientes y el ejecutante, dentro de los tres días 

subsiguientes. 

Artículo 1691. Surtido el trámite de alegato, el juez de inmediato fallará 

sobre las excepciones propuestas. En caso de que reconozca una excepción 

que extinga el derecho reclamado, mandará cesar la ejecución y 

desembargar los bienes en que se hubiere decretado embargo. 

En caso negativo, ordenará llevar a cabo el remate una vez ejecutoriada la 

sentencia que decida las excepciones. 

Artículo 1692. Si se declara probada una excepción, de modo que termine la 

ejecución, se condenará en costas al ejecutante; si todas fueren desechadas, 

se condenará en costas al ejecutado. 

Artículo 1693. Si se reconociere la excepción de beneficio de inventario en la 

resolución respectiva se limitará la responsabilidad del deudor al valor de los 

bienes que en la respectiva sucesión le hubiere correspondido. 

Artículo 1694. Si en virtud de una excepción quedare reducida la suma por la 

cual se libró el mandamiento ejecutivo, las costas a cargo del ejecutado se 

reducirán proporcionalmente, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 

1075. 

Artículo 1695. Cuando en el proceso ejecutivo y antes de dictarse 

mandamiento de pago, venciere algún nuevo plazo de la obligación en cuya 

virtud se procede, a pedido del ejecutante podrá ampliarse la ejecución por 

su importe, sin que el procedimiento se retrotraiga y considerándose 

comunes a la ampliación los trámites que la hayan precedido. Si con 

posterioridad al mandamiento de pago, vencieren nuevos plazos o cuotas de 

la obligación, la ejecución podrá ser ampliada, pidiéndose que el deudor 

exhiba dentro del octavo día los recibos correspondientes o documentos que 

acrediten la extinción de la obligación, bajo apercibimiento de hacerse 

extensivo el auto a los nuevos plazos y cuotas vencidas. Si el deudor no 

exhibiere recibos o documentos que fuesen reconocidos por el ejecutante, o 

no se comprobase sumariamente su autenticidad, se hará efectivo el 

apercibimiento sin recurso alguno. Lo dispuesto en este artículo regirá 

también en las ejecuciones por cobro de alquileres y expensas comunes. 



 

Sección 8ª 

Incidentes 

Artículo 1696. Los incidentes que se promueven en los procesos ejecutivos 

se tramitarán en cuaderno separado del de las excepciones y se regirán por 

las reglas del Título VI de este Libro. 

Artículo 1697. Si se anulare el proceso ejecutivo o se declarare la 

incompetencia del juez, el embargo constituido se mantendrá con carácter 

preventivo, durante tres días desde que se ejecutoríe el auto que lo decretó. 

Se producirá la caducidad automática si dentro de ese plazo no se reiniciare 

la ejecución. 

Sección 9ª 

Apelación 

Artículo 1698. En el trámite de las apelaciones se seguirán las reglas 

generales, salvo que, al ejecutado se le conceda en el efecto suspensivo el 

recurso contra el auto en que se declaren no probadas las excepciones 

propuestas. 

Artículo 1699. El incidente de excepciones se abrirá a pruebas en la segunda 

instancia, a efecto de practicar las que hubieren sido aducidas en la primera 

instancia y que por cualquier motivo no se hubieren practicado. A solicitud 

de la parte recurrente, que se hará al interponer el Recurso de Apelación, el 

Tribunal Superior concederá un término prudencial, dentro del que fije el 

artículo 1274 para la práctica de las pruebas omitidas. 

El juez decretará la práctica de las pruebas que estime necesarias para 

verificar las afirmaciones de las partes. 

Sección 10ª 

Venta Judicial 

Artículo 1700. Cuando no se propongan excepciones dentro del término 

correspondiente o esté ejecutoriado el auto que las decida contra el 

ejecutado, el juez decretará el remate de los bienes embargados. 



Artículo 1701. El remate será llevado a cabo por el tribunal de la causa. 

Artículo 1702. Si se hubieren embargado sementeras, y el fruto no se 

hubiere recogido al dictarse el auto de remate, se rematarán como 

inmuebles; si el fruto estuviere recogido, se rematarán como bien mueble, 

salvo que las partes convengan en otra cosa. 

Artículo 1703. Si entre los bienes embargados se encontraren algunos de 

naturaleza consumible, o susceptible de rápida depreciación, o si el costo de 

la custodia, conservación o trámite de remate fuere desproporcionado a su 

valor, el juez podrá ordenar previo los trámites que él estime aconsejables y 

sin dilación, su venta inmediata con arreglo a las formalidades que a su 

prudente arbitrio él mismo determine y el producto se consignará en 

certificado de garantía. 

Artículo 1704. Si lo embargado es el interés social del deudor en sociedades 

de personas, el juez antes de fijar fecha para el remate comunicará al 

representante de ellas el avalúo de dicho interés, a fin de que manifieste 

dentro de los diez días siguientes si los consocios desean adquirirla por dicho 

precio. En caso de que dentro de este término no se haga la anterior 

manifestación, se fijará fecha para el remate; y si los consocios desearen 

hacer uso de tal derecho, el representante consignará en el tribunal el diez 

por ciento (10%) al hacer la manifestación, indicando los nombres de los 

adquirentes, y el saldo dentro de los treinta días siguientes. Sin embargo, 

para el pago de éste, las partes podrán acordar plazo hasta de seis meses. 

Si el saldo no se consigna oportunamente se aplicará lo dispuesto en los 

artículos 1718 y 1728. 

El rematante del interés social adquirirá los derechos del ejecutado en la 

sociedad. En este caso, dentro del mes siguiente a la fecha del registro del 

remate, los demás consocios podrán decretar la disolución de la sociedad, 

con el quórum decisorio señalado en la ley o en los estatutos, si no desean 

continuar la sociedad con el rematante. 

Artículo 1705. Podrá decretarse el remate de derechos posesorios sobre 

bienes inmuebles embargados. Esta circunstancia se expresará en los avisos 

de remate. 



En este evento, el rematante podrá gestionar la expedición del 

correspondiente título de dominio a favor del ejecutado y su inscripción en el 

Registro Público, previo cumplimiento de las formalidades y requisitos 

establecidos por la ley. 

Los gastos y costas que se causen por no tener el titular inscritos dichos 

bienes, serán de cuenta del rematante, sin perjuicio del derecho de repetir 

contra el ejecutado. 

Artículo 1706. Si lo embargado fuere dinero, se ordenará su entrega al 

acreedor, hasta la concurrencia del valor liquidado. Si lo embargado fuere 

sueldo o renta periódica se ordenará entregar al acreedor lo retenido y que 

en lo sucesivo se entreguen los dineros que se retengan, hasta cubrir la 

totalidad de la obligación. 

Si se hubiere embargado cosa determinada que se le deba entregar al 

acreedor, se le entregará inmediatamente. 

Artículo 1707. Los Jueces de Circuito pueden, a petición de alguna de las 

partes, comisionar al Juez Municipal del Distrito en donde se hallen ubicados 

algunos bienes, para que proceda a la venta de ellos en subasta pública a 

cuyo efecto debe acompañarle en copia las diligencias de avalúo de dichos 

bienes, autorizándolo para fijar la fecha en que se deba efectuar el remate. 

Artículo 1708. Se anunciará al público el día del remate, que no podrá ser 

antes de ocho días de la fecha de la última publicación del anuncio de que 

trata el artículo 1710, si se trata de bienes muebles; ni antes de quince si se 

trata de bienes inmuebles. 

Artículo 1709. Los anuncios se harán por medio de carteles que se fijarán en 

lugares públicos del lugar donde deba hacerse el remate, y el distrito donde 

estén situados los bienes, si fuere distinto. Dichos avisos expresarán el día 

del remate, los bienes que hayan de venderse, el avalúo y la cantidad que 

servirá de base para el remate de cada uno. 

Los bienes inmuebles se determinarán por su situación, linderos y demás 

circunstancias que los den a conocer con precisión, y si estuvieren inscritos 

en el Registro Público, se indicarán los datos pertinentes. 



Los bienes muebles se determinarán en los anuncios, dándolos a conocer 

con la mayor claridad y precisión posibles. 

Artículo 1710. Se publicará el anuncio por tres veces consecutivas en un 

diario o periódico de circulación en el lugar donde se verificare el remate. En 

dicho anuncio o aviso se advertirá que el del día señalado para el remate no 

fuere posible verificarlo, por virtud de suspensión del despacho público 

decretada oficialmente, la diligencia de remate se llevará a cabo el día hábil 

siguiente, sin necesidad de nuevo anuncio, en las mismas horas señaladas. 

El deudor y el acreedor podrán publicar en los diarios y periódicos los avisos 

que quieran y valerse de cuantos medios lícitos estén a su alcance para 

obtener el mayor precio posible por los bienes que se van a rematar. 

El secretario hará constar en el expediente el sitio en que se haya fijado los 

carteles como también el nombre, número y fecha del periódico en que se 

haya dado cumplimiento a lo prescrito en este artículo. 

Cuando en cualquier forma los anuncios fueren desfijados, borrados o 

inutilizados para su lectura, el juez sancionará tales actos como desacato, de 

conformidad con el Título XVII de este Libro. 

Artículo 1711. Los remates se harán entre las ocho de la mañana y la hora 

en que el reloj marque las cinco de la tarde. En los anuncios se expresará 

siempre que se admiten posturas desde la hora de la apertura de la licitación 

hasta las cuatro de la tarde. 

Artículo 1712. Llegada la hora de la celebración del remate, se anunciará 

éste y cada una de las posturas hasta el momento en que el reloj del 

tribunal marque las cuatro de la tarde. 

Después de dicha hora y hasta las cinco de la tarde, se admitirán pujas y 

repujas, y el funcionario rematador adjudicará provisionalmente el remate 

en el momento que a bien tenga dentro de la última hora del remate 

anunciado previamente que va a adjudicarlo, a efecto de que quede 

claramente establecido que en el momento de la adjudicación no hay 

ninguna oferta que mejore la última. La adjudicación provisional será 

anunciada a los presentes por el funcionario rematador. 

Artículo 1713. En cualquier tiempo antes de adjudicarse provisionalmente el 

bien, podrá el deudor liberar sus bienes, pagando lo principal, intereses y 



costas. Después de adjudicado provisionalmente, quedará la transmisión 

irrevocable. 

Artículo 1714. Para obtener mayores ventajas en los remates de inmuebles, 

cualquiera de las partes podrá pedir que loteen los bienes, salvo el caso de 

que su situación o circunstancias especiales, hagan inconveniente o 

perjudicial la división, a juicio del juez. Los bienes muebles pueden 

agruparse en lotes y calificarse de manera que permita a los postores 

ofrecer por uno o cualquiera de los grupos. 

La solicitud debe hacerse antes de que se señale fecha de remate. La 

respectiva resolución no admite apelación. 

El juez puede, en estos casos, ordenar la venta en distintas fechas y se 

suspenderá el o los remates cuando el precio obtenido no alcanzare a cubrir 

el crédito, intereses y costas. 

Si alguna de las partes no se conformare con la agrupación de bienes hecha 

por el juez, deberá reclamar contra ella dentro del término de ejecutoria. 

Artículo 1715. En todo remate el postor deberá consignar para que su 

postura sea admisible, el diez por ciento (10%) de la cantidad señalada 

como base para el remate del bien o bienes que pretende rematar. 

Tanto el acreedor como el tercerista coadyuvante son postores hábiles para 

hacer posturas por su crédito. El ejecutante y el tercerista coadyuvante no 

necesitan hacer consignación, salvo cuando su crédito represente menos de 

la base del remate. En este caso, consignará el diez por ciento (10%) de la 

diferencia entre su crédito y la base del remate. 

Artículo 1716. En todo remate puede hacerse la venta siempre que la 

postura cubra por lo menos las dos terceras partes de la base del remate. 

Cuando no concurra quien haga posturas por las dos terceras partes, se 

señalará otro día para el remate, conforme lo dispuesto en los artículos 1708 

y 1710 de este Código. En este caso será postura hábil la que se haga por la 

mitad de la base del remate. 

Si no se presentare postor por la base del remate, se hará el remate sin 

necesidad de anuncio al día siguiente del segundo y en él podrá admitirse 



postura por cualquier suma. Esta circunstancia se hará constar en los 

anuncios a que se refiere el artículo 1710. 

Artículo 1717. Al postor a quien no se adjudicare el remate, le será devuelta 

de inmediato la suma consignada. 

Artículo 1718. El rematante que no cumpliere con las obligaciones que le 

imponen las leyes, perderá la suma consignada, la cual se entregará al 

ejecutante y a los terceristas coadyuvantes si los hubiere, en concepto de 

indemnización. 

Cuando hubiere que distribuir la suma consignada entre ejecutante y 

terceristas coadyuvantes, la distribución se hará en proporción a las cuantías 

de las demandas. 

Artículo 1719. Si el postor rematare los bienes y cumpliere con sus 

obligaciones, se imputará como parte del pago, el diez por ciento (10%) 

consignado. 

Artículo 1720. Efectuado el remate de los bienes, el funcionario hará que se 

extienda una diligencia en que se expresen la fecha del remate, los bienes 

rematados, el nombre del rematante y la cantidad en que se haya rematado 

cada bien. 

Esta diligencia la firmarán el juez y el secretario del tribunal o el alguacil 

ejecutor, según el caso, y el rematante. La copia de esta diligencia 

constituirá título de dominio a favor del adquirente. 

Artículo 1721. Si lo rematado fueren bienes inmuebles, su descripción se 

hará con los requisitos que fije la ley para la inscripción de título de dominio 

de inmuebles. 

Artículo 1722. El comprador de bienes en subasta pública que no haya 

estipulado plazo mediante acuerdo con todas las partes en el proceso, 

deberá pagar al contado, dentro de los dos días siguientes al de la 

adjudicación provisional, el valor de los bienes rematados. 

Artículo 1723. Cuando fuere uno solo el acreedor ejecutante y éste concurre 

a la subasta, podrá hacer postura por cuenta de su crédito y si no hubiere 

posturas superiores el remate se le adjudicará si ésta cubre por lo menos la 



base del remate. Si dos o más acreedores concurren en una ejecución y la 

postura más alta por uno que tenga su crédito asegurado con primera 

hipoteca, o con prenda u otra garantía real que le dé privilegio absoluto 

sobre los demás acreedores, dicho acreedor podrá igualmente hacer postura 

por cuenta de su crédito, en cuyo caso también tendrá derecho a que se le 

adjudique el remate siempre que dicha postura cumpla con el requisito 

indicado en el párrafo anterior y no hubiese posturas superiores. 

En estos casos si la postura por la cual se hizo el remate excediese del 

crédito por cuya cuenta el acreedor la hizo, éste deberá consignar la 

diferencia dentro de los dos días siguientes al remate, la cual entregará el 

tribunal al deudor o a los otros acreedores si los hubiese, de acuerdo con las 

reglas sobre prelación y prorrateo establecidas en la ley. 

Si existiesen acreedores concurrentes y no hubiese acreedor hipotecario o si 

habiéndolo, la cantidad por la cual se remató excede el monto de la 

acreencia de dicho acreedor, con sus intereses y las costas del proceso, al 

producto del remate o al saldo que resulte una vez cubierto el crédito 

hipotecario, según fuere el caso, se le aplicarán las reglas generales para 

pagar a los acreedores concurrentes, de acuerdo con lo que disponga el auto 

sobre prelación o prorrateo que dictará el tribunal. 

Cuando el producto del remate tenga que ser distribuido entre dos o más 

acreedores o beneficiarios, el tribunal, al ordenar el pago del certificado de 

garantía correspondiente por parte del banco que lo emitió, podrá indicar en 

el mismo documento o en nota aparte, las cantidades que a cada uno de 

ellos corresponde recibir del respectivo certificado; el banco procederá 

conforme se lo ordene el tribunal. 

Previa consignación del costo correspondiente, el tribunal remitirá el 

respectivo certificado al banco que lo emitió para que expida tantos de ellos 

como acreedores haya que pagar, cada uno de ellos por la cantidad 

respectiva. 

Artículo 1724. Si el producto del remate no cubriera la deuda y las costas, se 

mejorará la ejecución con embargo de otros bienes del deudor, si los 

denunciare el acreedor, y se anunciarán y rematarán de conformidad con la 

ley. 



Artículo 1725. Cuando resultare un saldo deudor en los procesos ejecutivos 

hipotecarios o prendarios, después de rematados todos los bienes 

hipotecarios o pignorados, podrá el ejecutante en el mismo proceso hacer 

uso del derecho que se establece en el artículo anterior. 

Artículo 1726. En los juicios ejecutivos los tribunales deberán ordenar en el 

mismo auto en que se aprueba el remate, que se cancele el registro del 

embargo de la finca que se hubiere rematado, y comunicarán la orden de 

cancelación al registrador. 

Si la finca estuviere hipotecada se ordenará asimismo la cancelación de las 

hipotecas que sobre ella pesen; pero si hubiere sido dada en anticresis o 

arrendamiento, cuyo título se halle debidamente inscrito, se conservará ese 

derecho hasta su extinción. 

Artículo 1727. La copia de la diligencia de remate de bienes comprados en 

subasta pública y del auto que apruebe dicho remate, registrada cuando se 

trate de bienes inmuebles, será suficiente título de propiedad a favor del 

comprador. Estas copias deberán ser autenticadas por el juez y su 

secretario. 

Artículo 1728. Si el rematante no cumpliere con lo de su cargo, el remate 

quedará viciado por falta de pago y el juez dispondrá que los bienes 

embargados se pongan de nuevo en remate en la forma prevista en los 

artículos 1708 y 1710 de este Código. En estos casos será postor hábil quien 

consigne el veinte por ciento (20%) de la cantidad señalada como base para 

el remate y será postura admisible la que se haga por las dos terceras 

partes de la base del remate, considerándose esta subasta como primer 

remate para todos los efectos legales. Si la venta se llegare a viciar por 

segunda vez, en la siguiente subasta será postura hábil la que se haga por la 

mitad de la base del remate y el postor deberá consignar solamente el diez 

por ciento (10%) de ella, y se aplicará en adelante lo que para el segundo y 

tercer remate señala el artículo 1716. 

Artículo 1729. Cuando se compruebe que se ha ejecutado un acto que tenga 

por objeto el retiro de uno o más postores, el juez impondrá al autor una 

multa de cincuenta balboas (B/.50.00) a quinientos balboas (B/.500.00). 



Esta multa se impondrá inmediatamente, para lo cual se seguirán los 

trámites previstos para el desacato. 

Esto es sin perjuicio de la acción penal a que hubiere lugar. 

Artículo 1730. Podrá promoverse proceso de reivindicación, de conformidad 

con el Código Civil, contra el dueño de los bienes que hayan sido rematados 

en una ejecución, siempre que quien se presente como reivindicador no sea 

la persona contra la cual se haya seguido el juicio ejecutivo o que derive sus 

derechos de éste. 

Si en la sentencia que se pronuncie en el proceso de reivindicación se 

reconoce al demandante derecho a tales bienes, les serán entregados, 

háyase devuelto o no el precio del remate. 

Artículo 1731. Cuando los bienes rematados sean acciones u otros efectos en 

el auto aprobatorio del remate se ordenará que la sociedad emisora expida 

nuevos títulos y los inscriba a favor del ejecutante, con lo cual quedarán 

cancelados los extendidos originalmente al ejecutado. 

Artículo 1732. Cuando sea rematado un bien para el pago de la parte 

exigible de una deuda a plazos, garantizada con hipoteca o prenda 

constituida sobre él, no se entregará al ejecutado el sobrante del precio, 

deducida la parte exigible de la deuda, sin asegurar, a satisfacción del 

acreedor, la cantidad que quedare a deber, la que se depositará mientras 

tanto. 

Artículo 1733. Para la ejecución de una obligación de hacer que deba ser 

realizada por un tercero, el otorgamiento de la escritura o documento por el 

juez o la destrucción de lo hecho con la intervención de aquél, se dará 

cumplimiento a lo dispuesto, en los artículos 1627, 1628 y 1629, sin que ello 

impida que el proceso continúe para el pago de los perjuicios moratorios y 

las costas. 

Si se tratare de obligación de dar una especie mueble o bienes de géneros 

distintos de dinero, que hubieran sido embargados, el juez ordenará al 

depositario que los entregue al ejecutante y aplicará lo dispuesto en el 

artículo 1626, si fuere el caso. 



Capítulo II 

Procesos Ejecutivos Hipotecarios 

Artículo 1734. Cuando se establezca proceso ejecutivo por virtud del título 

hipotecario y se persiga el bien hipotecado, con la demanda ejecutiva debe 

acompañarse la escritura de hipoteca y un certificado del Registro Público en 

que conste que la hipoteca está vigente, si hay o no otros gravámenes sobre 

el mismo bien y quién es el actual propietario del inmueble. 

Este certificado debe tener fecha de no más de dos meses anteriores a su 

presentación al tribunal. 

Artículo 1735. Cuando se instaure un proceso ejecutivo en virtud de título 

hipotecario y se persiguiere la cosa hipotecada, se observarán las 

disposiciones de los Capítulos anteriores con las especificaciones que 

contienen los artículos siguientes. 

Artículo 1736. La demanda deberá dirigirse contra el deudor. Cuando el 

acreedor persiga, además, bienes distintos de los gravados con la hipoteca o 

la prenda, se seguirá el procedimiento señalado en el Capítulo V de este 

Título. 

El juez, con vista de la demanda y de los documentos mencionados en el 

párrafo anterior, dictará el auto ejecutivo. En el mismo auto, dará 

cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 1623. 

Artículo 1737. El auto ejecutivo contendrá la orden de pago de lo que se 

deba por capital e intereses, claramente especificados, y de las costas y el 

embargo del bien hipotecado. 

Serán aplicables a este caso las reglas relativas al depósito de bienes 

embargados o secuestrados. 

Las excepciones que el ejecutado opusiera y los incidentes que promoviera, 

se tramitarán, de conformidad con lo dispuesto en las Secciones 7ª y 8ª del 

Capítulo I de este Título. 

Artículo 1738. Falladas las excepciones e incidentes en el caso de no haber 

sido aquéllas presentadas en tiempo, el tribunal, transcurridos tres días 

desde la notificación del auto ejecutivo, dispondrá que se lleve a cabo el 

remate de la finca hipotecada. 



Artículo 1739. Se verificará el embargo del bien hipotecado mediante orden 

de inscripción en el Registro Público simplemente, sin efectuar su depósito a 

menos que éste último sea solicitado por el acreedor. 

Artículo 1740. Cuando la ejecución se haya dirigido contra bienes 

especialmente hipotecados, y fuere pacto expreso del contrato que el 

acreedor puede encargarse de la administración de los mismos, en tanto que 

se verifica la venta, el actor podrá pedir que se le ponga en posesión de 

ellos. 

El tribunal accederá a esta pretensión sin audiencia del deudor, si resultare 

dicho pacto de la escritura de préstamo o de otra adicional, sin perjuicio de 

continuar la ejecución hipotecaria a instancia del acreedor. 

Serán aplicables a este caso las reglas relativas al depósito de bienes 

embargados o secuestrados. 

Artículo 1741. Cuando no se proponga incidente o excepciones dentro del 

término que corresponda o esté ejecutoriado el auto que lo decide, el juez 

dispondrá que se lleve a cabo el remate del bien hipotecado. 

Artículo 1742. Cuando el acreedor persiga un bien que estuviere gravado 

con más de una hipoteca, se citará a todos los acreedores hipotecarios para 

que hagan valer sus derechos de prelación en tercería coadyuvante. 

Las tercerías en las ejecuciones hipotecarias sólo son admisibles en el caso 

de que los terceristas la introduzcan en virtud de la citación de que se trata 

en este artículo, o por tener algún crédito que reúna las condiciones del 

artículo 1613. 

Artículo 1743. Salvo que las partes hubieren acordado la base del remate, lo 

dispuesto en el artículo 1652 tendrá aplicación en las ejecuciones 

hipotecarias, en cuanto fuere aplicable. 

Artículo 1744. Cuando en la escritura de hipoteca se hubiere renunciado a 

los trámites del proceso ejecutivo, el juez con vista de la demanda y de los 

documentos que habla el artículo 1734, ordenará la venta del inmueble con 

notificación del dueño actual del bien hipotecado; pero no se podrán 

proponer incidentes ni presentar otra excepción que la de pago y 

prescripción. El pago puede efectuarse y comprobarse en cualquier estado 

del proceso. Si el ejecutado acreditare haber pagado antes de la 



interposición de la demanda no será condenado a pagar costas causadas. La 

prueba ha de consistir en documento auténtico, en documento privado o en 

actuación judicial de los cuales aparezca de manera clara que se ha 

efectuado el pago. 

Servirá de base para el remate, la suma fijada por las partes en la escritura 

de hipoteca. Si no se hubiere fijado precio al inmueble se aplicará lo 

dispuesto en el artículo 1657. 

Artículo 1745. La introducción de tercerías en los procesos hipotecarios no 

suspende el remate ni el pago al acreedor, si tuviere hipoteca de primer 

orden. 

Artículo 1746. Efectuado el remate, serán cubiertos los créditos asegurados 

con hipoteca, de acuerdo con la prelación que les corresponda. 

Cuando a la ejecución concurran otros acreedores que no tengan garantías 

hipotecarias, el juez dictará el correspondiente auto de prelación o prorrateo 

antes de que tenga lugar el pago de dichos créditos. 

Artículo 1747. Si en las ejecuciones hipotecarias, el precio de la venta de los 

bienes hipotecados no alcanzare a cubrir el crédito hipotecario, en el mismo 

proceso puede el acreedor denunciar otros bienes del deudor para que sean 

embargados y rematados, pero sin prelación por razón de la hipoteca. A esta 

actuación posterior se podrán acumular otras ejecuciones comunes. 

Artículo 1748. Los derechos que tengan los ejecutados o el tercero 

propietario con título inscrito contra el acreedor por causa de la venta sin 

trámite de proceso ejecutivo, los harán valer mediante proceso sumario. 

Artículo 1749. Es aplicable al proceso hipotecario lo dispuesto en el artículo 

1622, cuando no mediare renuncia a los trámites del proceso ejecutivo. 

Artículo 1750. Cuando el deudor moroso de la obligación que dé lugar a la 

ejecución hipotecaria, fuere persona distinta del propietario del bien 

hipotecado, el proceso ejecutivo hipotecario se tramitará con citación de 

ambos. 

 



Capítulo III 

Proceso Ejecutivo Prendario 

Artículo 1751. Cuando un acreedor prendario quisiere hacer uso del derecho 

que le otorga la ley deberá consignar o poner a disposición del juez junto 

con la demanda la prenda y el documento en que conste la deuda. 

Recibida la demanda, si el documento prestare mérito ejecutivo, el juez 

dictará el auto correspondiente, hará citar al deudor, le notificará dicho auto 

y lo requerirá para que pague dentro del término de cinco días el capital 

adeudado, los intereses vencidos y las costas de la ejecución, con 

apercibimiento de que si no lo hiciere se procederá a la venta o adjudicación 

de la prenda. 

Cuando la prenda se haya constituido sobre semovientes, así como en 

aquellos casos en que el bien pignorado se encuentra en poder de terceros, 

o no sea práctica su consignación en el juzgado, el juez podrá ordenar su 

embargo y depósito a solicitud del acreedor prendario cuyo título preste 

mérito ejecutivo. 

Artículo 1752. Si el demandante consignare la prenda ante el juez 

competente y expresare que no tiene constancia escrita de la deuda o 

presentare documento no reconocido, el juez citará al deudor y si requerido 

al efecto, reconociere la deuda o la firma puesta al pie del documento, se 

procederá con arreglo al artículo anterior. 

Artículo 1753. Notificado el auto ejecutivo, el deudor puede oponer las 

excepciones o promover los incidentes que a bien tenga, para lo cual, así 

como en materia de apelaciones, se estará a lo dispuesto en las Secciones 

7ª, 8ª y 9ª del Capítulo I de este Título. 

Artículo 1754. Transcurridos cinco días sin que el deudor haya pagado u 

opuesto excepciones, o falladas éstas contra el ejecutado, el juez procederá 

de conformidad con los artículos siguientes. 

Artículo 1755. Cuando el deudor hubiere convenido de manera expresa en el 

documento en que consta la obligación el precio que debe servir para la 

venta de la prenda, éste será el que servirá de base para el remate. 



En caso contrario, el juez avaluará la prenda oyendo el concepto de peritos 

nombrados por él mismo. 

Artículo 1756. Concurriendo la circunstancia prevista en el artículo anterior, 

en caso contrario, hecho el avalúo de que trata la segunda parte del mismo 

artículo, el juez ordenará y llevará a cabo el remate de la prenda, de 

acuerdo con las siguientes reglas: 

1. Si el valor de la prenda fuere de mil balboas (B/.1,000.00) o más, la 

subasta se llevará a cabo de conformidad con las disposiciones de este 

Título; 

2. Si el valor de la prenda fuere menor de mil balboas (B/.1,000.00), el 

remate se llevará a cabo por una sola vez, haciéndolo anunciar por 

carteles durante cinco días y fijando como base para las posturas la 

suma demandada por el acreedor. 

Artículo 1757. Si en el remate llevado a cabo de acuerdo con el artículo 

anterior o en el segundo remate verificado en el caso del artículo 1716 no se 

hicieren posturas que alcancen a cubrir la deuda y las costas, podrá el 

acreedor pedir que se le adjudique la prenda dando al deudor carta de pago 

por la totalidad de su crédito. 

De no pedirse la adjudicación por el acreedor en la forma antes mencionada 

se procederá al tercer remate en la forma prevista por el artículo 1716. 

El pago del principal adeudado más sus intereses y las costas respectivas, 

hechos al tribunal en cualquier tiempo, suspenderá el remate y dará lugar a 

la restitución de la prenda. 

Artículo 1758. Pueden oponerse excepciones, pero no introducirse tercerías 

coadyuvantes en los procesos ejecutivos prendarios. Puede asimismo 

pedirse el secuestro o embargo del sobrante en el remate a favor del 

deudor. 

Artículo 1759. Si el proceso termina por pago o por el reconocimiento de 

cualquier excepción que libere al ejecutado de la obligación, el juez ordenará 

entregar la prenda al propietario. 

En los demás casos, ordenará lo pertinente, de acuerdo con la ley 

substancial. 



Capítulo IV 

Proceso Ejecutivo de Menor Cuantía 

Artículo 1760. En los procesos ejecutivos de menor cuantía, los términos se 

entienden reducidos a la mitad, y cuando se trate de un número impar de 

días, la fracción se eleva a un día. En todo lo demás se aplicará las 

disposiciones contenidas en el Título XIV, del Libro II de este Código. 

Capítulo V 

Acumulaciones 

Artículo 1761. Se podrá acumular en los procesos ejecutivos pretensiones 

cuando la obligación que se persiga estuviere garantizada con hipoteca o 

prenda o fianza o más de una de estas clases de garantía y cuando la 

garantía respectiva no cubra el valor de la deuda, aunque el procedimiento 

fuere distinto. Así: 

a. Puede acumularse ejecución hipotecaria y prendaria con 

ejecución común contra el deudor, si a la demanda se acompaña 

prueba sumaria de que el valor del bien gravado no cubrirá la 

deuda, intereses y costas;  

b. Puede acumularse ejecución hipotecaria o prendaria con 

ejecución común contra el deudor o fiador, o ambos, cuando 

además de las garantías reales, hubiere fianza personal;  

c. Puede acumularse ejecución hipotecaria o prendaria con 

ejecución común contra el deudor, cuando un tercero hubiere 

constituido hipoteca o prenda para garantizar el cumplimiento de 

la obligación sin constituirse personalmente responsable; y 

d. Cuando los bienes hipotecados estuvieren en poder de terceros 

poseedores, puede acumularse la ejecución hipotecaria con 

citación de tales poseedores con la ejecución común contra el 

deudor. Y si el deudor y terceros poseedores hubieren sido 

requeridos a pagar, sin éxito, la ejecución podrá seguirse contra 

los terceros poseedores que no pagan y que no desamparan los 

bienes por los intereses devengados desde el requerimiento y las 

costas judiciales. 



En el auto ejecutivo se hará la separación del caso en relación con las 

garantías reales y la advertencia sobre los diferentes términos para proponer 

excepciones. Pero, cuando en la hipoteca se hubieren renunciado a los 

trámites del proceso ejecutivo, el juez ordenará por separado la venta del 

inmueble o inmuebles con citación del dueño o dueños de los bienes 

hipotecados. 

Capítulo VI 

Embargo de otra Jurisdicción 

Artículo 1762. Cuando en un proceso laboral o de cobro coactivo se decrete 

el embargo de bienes embargados en uno civil, la medida se comunicará al 

juez que conoce de éste, por oficio en el que se indicarán el nombre de las 

partes y los bienes de que se trate. 

El proceso civil se adelantará hasta el remate de dichos bienes; pero antes 

de la entrega de su producto al ejecutante, se solicitará al juez laboral o al 

funcionario fiscal la liquidación definitiva ejecutoriada, debidamente 

especificada, del crédito que ante él se cobra y de las costas y con base en 

ella, por medio de auto, se hará la distribución entre los acreedores, de 

acuerdo con la prelación establecida en la ley substancial. 

Artículo 1763. El auto a que se refiere el artículo anterior es apelable en el 

efecto diferido y se comunicará por oficio al juez del proceso laboral o al 

funcionario que adelanta el cobro coactivo. Tanto éste como el acreedor 

laboral podrán solicitar reconsideración y apelarlo en el efecto mencionado, 

dentro de los diez días siguientes a la remisión del oficio por correo 

recomendado o de su entrega por un subalterno del juzgado si fuere en el 

mismo lugar. 

Los gastos hechos para el secuestro, embargo, avalúo y remate de los 

bienes en el proceso civil, se cancelarán con el producto del remate con 

preferencia al pago de los créditos laborales y fiscales. 

Cuando el embargo se haya practicado en el proceso laboral o fiscal, podrá 

pedirse en el civil el del remanente que pueda quedar en aquél. 

 

 



Capítulo VII 

Tercerías 

Sección 1ª 

Tercería Excluyente 

Artículo 1764. La tercería excluyente puede ser introducida desde que se 

decrete el embargo de los bienes hasta antes de adjudicarse el remate. Se 

regirá por los siguientes preceptos: 

1. Su tramitación es la señalada para las excepciones en proceso 

ejecutivo y en ella se reputarán demandados el ejecutante, el 

ejecutado y los demás terceristas que hubiere; 

2. Sólo puede promoverse tercería excluyente fundándose en un título de 

dominio o derecho real, cuya fecha sean anterior al auto ejecutivo o al 

auto de secuestro que haya precedido el embargo; 

3. Si se trata de bienes inmuebles o muebles susceptibles de registro, la 

anterioridad del título debe referirse al ingreso de la orden de 

inscripción del embargo o secuestro en el Diario de la oficina del 

Registro Público; 

4. Si se trata de bienes muebles, la anterioridad del título debe referirse 

a la fecha del auto ejecutivo o de secuestro según el caso; y para ello 

son admisibles todas las pruebas con que pueda acreditarse los 

derechos reales en bienes de esa clase; 

5. Si el título consiste en una sentencia que declare una prescripción, o 

que declare la propiedad de un edificio a favor de quien lo construyó a 

sus expensas o de la adjudicación de tierras baldías, de conformidad 

con la ley sobre la materia, será admisible, aunque su fecha sea 

posterior, con tal que la demanda o petición sobre la que recae la 

sentencia haya sido presentada con anterioridad al auto ejecutivo o de 

secuestro; 

6. Será rechazada de plano la tercería excluyente que no se funde en el 

título que tratan los artículos anteriores, sean muebles o inmuebles los 

bienes embargados; 

7. La resolución que rechace de plano una tercería es apelable en el 

efecto devolutivo, pero caducará si el apelante no presta, dentro de 

tres días, fianza a favor de ejecutante, cuya cuantía fijará el juez entre 

el cinco por ciento (5%) y el diez por ciento (10%) del valor de la cosa 



que se trate de excluir. Confirmada la resolución por el superior, esta 

fianza pertenecerá al ejecutante, sin más trámite, como 

indemnización; y 

8. Para la rápida solución de las cuestiones que se planteen a través de 

las tercerías excluyentes, el tribunal aplicará al trámite indicado en el 

artículo 494 de este Código. 

Artículo 1765. El arrendatario de un inmueble cuya renta haya sido 

embargada puede pedir el desembargo de las rentas que haya pagado por 

adelantado, pero para que esta tercería sea admisible, el pago adelantado 

debe constar en contrato de fecha anterior al auto ejecutivo extendido por 

escritura pública o por documento privado cuyas firmas hayan sido puestas o 

reconocidas ante notario, de conformidad con el artículo 859 de este Código. 

Artículo 1766. No podrá procederse al remate sin que estén decididas las 

tercerías excluyentes que se hayan introducido. 

Artículo 1767. El tercerista vencido puede acudir al proceso sumario para 

hacer valer sus derechos o hacer uso del derecho que consagra el artículo 

1689. 

Artículo 1768. Si se libra ejecución para la entrega de una cosa determinada 

en virtud de sentencia o de decisión de árbitros o de arbitradores, no se 

admitirá tercerías excluyente a ninguno de aquellos a quienes deba 

perjudicar la sentencia, ni a los que de ellos deriven sus derechos por actos 

ejecutados o contratos celebrados, después de notificada la demanda o de 

sometido el asunto a la decisión de árbitros o arbitradores. 

Artículo 1769. Cuando haya indicio de la colusión del tercerista con el 

ejecutado o embargado, el juez remitirá los antecedentes al respectivo 

agente del Ministerio Público, sin que por ello la actuación se suspenda o 

interrumpa. 

Sección 2ª 

Tercería Coadyuvante 

Artículo 1770. Las demandas de tercerías coadyuvantes se sujetarán a las 

siguientes disposiciones: 



1. La demanda se dirigirá al juez de la ejecución; 

2. Puede intentarse la tercería coadyuvante mientras no se haya hecho el 

pago al acreedor; 

3. En cada tercería se reputa parte demandante al tercerista y parte 

demandada al ejecutante, al ejecutado y a los demás terceristas que 

hayan; 

4. Las tercerías coadyuvantes se tramitarán lo mismo que las 

excluyentes; 

5. La tercería coadyuvante debe apoyarse en alguno de los documentos 

que presten mérito ejecutivo y de fecha cierta anterior al auto 

ejecutivo. Pero si se tratare de las sentencias a que se refieren los 

ordinales 1 y 2 del artículo 1613, las tercerías serán admisibles con 

fecha posterior, siempre que el proceso, en que dicha sentencia se 

hubiere dictado se haya promovido con anterioridad al auto ejecutivo; 

y 

6. El que introduzca tercería coadyuvante tiene derecho a denunciar 

bienes del deudor. 

La tercería que no se apoye en instrumento ejecutivo será rechazada de 

plano. Se exceptúan las tercerías promovidas por el Estado mediante 

certificado de que trata el artículo 1779, el cual será acompañado por copias 

certificadas por el Director General de Ingresos de cualquiera de los 

documentos que presten mérito ejecutivo en los procesos ejecutivos por 

cobro coactivo. Dichas copias tendrán los mismos efectos legales que los 

documentos originales. Lo dispuesto en este párrafo no se aplicará a los 

casos en que se haya presentado algún recurso en los tribunales 

competentes contra tales certificados, antes de la presentación de los 

mismos. 

Artículo 1771. Cuando el embargo recaiga sobre una nave, flete o carga, 

podrá proponerse tercería coadyuvante, basado en los documentos 

enumerados en los ordinales 7 y 8 del artículo 1613, aun cuando sea la 

fecha del documento anterior o posterior a la del auto ejecutivo. 

Artículo 1772. Admitida una tercería coadyuvante puede el ejecutante 

proponer otras para que se le paguen los créditos no comprendidos en el 

auto ejecutivo. 



Al acogerse una tercería coadyuvante se mandará suspender el pago hasta 

que se resuelva y se dicte el auto de prelación o prorrateo a que haya lugar. 

Artículo 1773. El auto que acoja o niegue una tercería coadyuvante es 

apelable en el efecto diferido. 

El auto en que se acoja la tercería se les notificará por edicto al ejecutante, 

al ejecutado y a los demás terceristas, si los hubiere. 

Artículo 1774. Si en una ejecución de mayor cuantía se introducen tercerías 

de menor cuantía, conocerá de todo el asunto el correspondiente Juez de 

Circuito. 

Si en una ejecución de menor cuantía se introducen tercerías de mayor 

cuantía, el Juez Municipal pasará el asunto al Juez de Circuito, quien 

adquirirá plena competencia para decidir el proceso ejecutivo y las tercerías. 

Se determinará la cuantía con arreglo a lo dispuesto en el artículo 663. 

Artículo 1775. Si la ejecución termina por desistimiento del ejecutante o 

porque se declare probada alguna excepción propuesta por el ejecutado, no 

terminarán las tercerías coadyuvantes iniciadas; en este caso, si es una sola 

tercería se considerará al tercerista como ejecutante y se dictará el 

respectivo auto de remate. 

Si hubiere dos o más terceristas se tendrá al tercerista más antiguo como 

ejecutante y se continuará el proceso. 

Sección 3ª 

Disposiciones Comunes a las Dos Secciones Precedentes 

Artículo 1776. Las siguientes disposiciones serán comunes a todas las 

tercerías: 

1. La demanda de tercería puede ser corregida o adicionada conforme a 

las reglas generales mientras no se haya ejecutoriado la providencia 

que ordene abrirla a pruebas; 

2. Todo poder, ya sea otorgado en la ejecución, ya en cualquiera tercería, 

autorizada para gestionar en dicha ejecución y en todas las tercerías 

conexas propuestas o que se propongan en lo sucesivo; 



3. Las tercerías excluyentes o coadyuvantes que se introduzcan serán 

decididas por separado; 

4. Falladas las tercerías coadyuvantes se dictará el auto de prelación o 

prorrateo a que haya lugar a fin de que en él se determinen los 

derechos de cada interesado; 

5. El auto que decide cada tercería y el de prelación o prorrateo son 

apelables en el efecto suspensivo. La apelación del primero sólo 

suspende el curso de la respectiva tercería, y la del segundo el de todo 

el proceso hasta que el juez resuelva dicha apelación; 

6. Respecto a las pruebas que obren en el expediente principal, basta con 

que el incidentista las identifique sin necesidad de que sean aportadas 

en el incidente. En todo caso el juez debe tomar en cuenta cualquier 

prueba que repose en el expediente principal, aunque no hayan sido 

identificadas o mencionadas por las partes; 

7. El juez puede ordenar de oficio, por razones de conveniencia, que el 

Secretario compulse copias de documentos que reposan en el negocio 

a que acceden y que se agreguen a la tercería. 

Capítulo VIII 

Proceso por Cobro Coactivo 

Artículo 1777. Los funcionarios públicos, los gerentes y directores de 

entidades autónomas o semiautónomas y demás entidades públicas del 

Estado a quienes la ley atribuya el ejercicio del cobro coactivo, procederán 

ejecutivamente en la aplicación de la misma, de conformidad con las 

disposiciones de los Capítulos anteriores y demás normas legales sobre la 

materia. 

En los procesos por cobro coactivo el funcionario ejerce las funciones de juez 

y tendrá como ejecutante la institución pública en cuyo nombre actúa. 

En estos procesos no podrán debatirse cuestiones que debieron ser objeto 

de recursos por la vía gubernativa. 

En estos procesos no habrá condena en costas, salvo las relativas a gastos 

que hayan sido estrictamente necesarios para la tramitación, absteniéndose 

de tasar o conceder aquéllos excesivos, superfluos o inútiles y los que para 

su comprobación no se evidencien con la correspondiente factura, tomando 

en consideración para tales fines los usos y costumbres de cada lugar. 



Artículo 1778. Para la sustanciación del proceso ejecutivo por cobro coactivo 

y de las medidas cautelares, el funcionario ejecutor designará por medio de 

una resolución, un secretario del personal de la oficina. El secretario deberá 

notificarse de dicha providencia y tomará posesión del cargo ante el 

respectivo funcionario ejecutor. 

Artículo 1779. Prestan mérito ejecutivo: 

1. Las liquidaciones de impuestos contenidas en resoluciones 

ejecutoriadas que practiquen los respectivos funcionarios fiscales, a 

cargo de los contribuyentes, y la copia de la declaración privada del 

impuesto sobre la renta y complementarios para el cobro de las sumas 

adeudadas; 

2. Las copias de los reconocimientos y estados de cuenta a cargo de los 

deudores por créditos a favor del Tesoro Nacional, de los municipios, 

de las instituciones autónomas, semiautónomas y demás entidades 

públicas del Estado; 

3. Los alcances líquidos definitivos deducidos contra los responsables por 

la oficina encargada de examinar y fenecer dichos estados de cuenta, 

acompañados en todo caso del documento público o privado 

legalmente constitutivo de la obligación por la cual se deducen; 

4. Las resoluciones ejecutoriadas de las cuales surjan créditos a favor del 

Tesoro Nacional, de los municipios, de las instituciones autónomas, 

semiautónomas y demás entidades públicas del Estado; 

5. Las resoluciones ejecutoriadas de funcionarios judiciales, 

administrativos o de policía que impongan multas a favor de las 

entidades de derecho público, si no se ha establecido otra forma de 

recaudo; 

6. Los documentos privados reconocidos por el deudor ante entidades 

públicas del Estado a las cuales la ley atribuye el ejercicio del cobro 

coactivo; y 

7. Cualquier otro documento que la ley expresamente le atribuya mérito 

para el proceso por cobro coactivo.  

 

Artículo 1780. La Corte Suprema de Justicia, Sala Tercera, de la Jurisdicción 

Contencioso-Administrativa, conocerá de las apelaciones, incidentes, 



excepciones, tercerías y nulidades que fueren presentadas en las 

ejecuciones por cobro coactivo correspondiéndole sustanciar y resolver los 

recursos, incidentes, excepciones o tercerías. El interesado presentará el 

escrito correspondiente ante el funcionario que dictó la resolución que se 

impugna. 

Los recursos, tercerías, excepciones e incidentes en los procesos ejecutivos 

por cobro coactivo se tramitarán en única instancia, correspondiéndole al 

Pleno de la Sala Tercera de la Corte Suprema de Justicia decidir los mismos. 

Artículo 1781. Cuando haya que practicar alguna diligencia fuera del lugar de 

su circunscripción, el funcionario ejecutor podrá comisionar a otro 

funcionario de su misma clase y categoría y a los Jueces Municipales de las 

respectivas localidades. En estos procesos no habrá condena en costas, 

salvo las relativas a gastos de cobranza coactiva. 

Artículo 1782. Contra las resoluciones de los procesos por cobro coactivo de 

que trata este Capítulo, podrá interponerse apelación, que será concedida en 

el efecto devolutivo. 

Artículo 1783. La publicación de los edictos emplazatorios y los avisos de 

remate se regirán por las normas comunes. 

Artículo 1784. En cualquier tiempo, antes de verificado el remate de los 

bienes, podrá el ejecutado afianzar el monto total del proceso por cualquiera 

de los medios legales, a satisfacción del funcionario, para celebrar un arreglo 

directo con el funcionario ejecutor y adoptar un sistema de pago a plazos, 

que sea convenido por las partes. En caso de incumplimiento, se procederá 

al remate con arreglo a lo dispuesto en la Sección 10ª, del Capítulo I, Título 

XIV de este Libro. 

Artículo 1785. Lo dispuesto en este Capítulo no altera ni modifica las 

disposiciones especiales relativas a la manera de recaudar determinados 

impuestos, rentas y tasas sean nacionales, municipales, de las instituciones 

autónomas, semiautónomas y demás entidades públicas del Estado. 

 

 



TÍTULO XV 

QUIEBRA Y CONCURSO DE ACREEDORES 

Capítulo I 

Declaración del Concurso 

Artículo 1786. El proceso de concurso de acreedores podrá ser voluntario o 

necesario. 

Será voluntario cuando lo promueva el mismo deudor, cediendo todos sus 

bienes a sus acreedores. 

Será necesario, cuando se forme a instancia de los acreedores o de 

cualquiera de ellos. 

Artículo 1787. Se formará concurso de acreedores a los bienes de un 

deudor: 

1. Por cesión voluntaria que de ellos haga con tal fin; 

2. Por haberse librado contra él tres o más ejecuciones siempre que no 

haya presentado bienes suficientes para el pago total; y 

3. Por habérsele declarado en quiebra, conforme al Código de Comercio. 

Artículo 1788. El deudor que haga cesión de bienes presentará una relación 

de sus haberes y otra de sus créditos pasivos. La primera contendrá todas 

las indicaciones necesarias para el embargo, depósito y avalúo de los bienes, 

como ubicación, linderos y señales distintivas; la segunda, los nombres de 

los acreedores, su vecindad, cantidad debida y causa de la deuda. 

Artículo 1789. En el caso del numeral 2 del artículo 1787 el concurso se 

decretará a petición de cualquiera de los ejecutantes y en el mismo auto se 

prevendrá al concursado que dentro de seis días presente las relaciones de 

que habla el artículo anterior. 

Artículo 1790. La declaración formal del estado de quiebra se hará por 

resolución judicial, en los casos y con las formalidades que previene el 

Código de Comercio. 

Artículo 1791. El proceso de concurso de acreedores es universal y a él se 

acumularán todos los procesos civiles que el quebrado tenga pendientes en 



cualquier juzgado al momento de la declaratoria de la quiebra y que se 

hayan iniciado dentro de los cuatro años anteriores. 

Artículo 1792. Si el juez estimare que se han llenado los requisitos exigidos 

para sus respectivos casos en los artículos anteriores, dictará auto en que 

hará la declaración de concurso y dictará las medidas que se expresarán en 

el Capítulo siguiente. 

En otro caso denegará dicha petición y este auto será apelable en el efecto 

suspensivo. 

Artículo 1793. El auto en que se acceda a la declaración de concurso, se 

notificará inmediatamente al concursado, el cual quedará en su virtud, 

incapacitado para la administración de sus bienes. 

Artículo 1794. Salvo el caso de quiebra comercial, cuya declaratoria se regirá 

por el Código de Comercio, el deudor podrá oponerse a la declaración de 

concurso, hecha a instancia de sus acreedores, dentro de los tres días 

siguientes a aquél en que le haya sido notificada. 

Pasados los tres días sin oponerse, quedará firme de derecho dicha 

declaración. La resolución que declara el concurso es apelable en el efecto 

devolutivo; también, la que declare infundada la oposición del deudor. 

Artículo 1795. La oposición al concurso o a la quiebra, se sustanciará por los 

trámites establecidos para los incidentes. 

Podrán ser parte en el incidente de oposición los demás acreedores, 

debiendo litigar unidos al deudor, y bajo una misma dirección, los que, como 

éste, se opongan a la declaración del concurso, y unidos del mismo modo al 

acreedor contrario, los que quieran sostenerla. 

La resolución que recayere será apelable en el efecto suspensivo sin que se 

suspendan los efectos de la pieza principal. 

Artículo 1796. Mientras se sustancia y decide la oposición del deudor, se 

continuará la ejecución de las medidas acordadas y las demás que procedan, 

conforme a lo establecido en el Capítulo siguiente, para la ocupación de los 

bienes, libros, papeles y correspondencia. 



Artículo 1797. Si se dejare sin efecto la declaración de concurso, cesará la 

intervención judicial y se hará entrega al deudor de los fondos, bienes, 

libros, papeles y correspondencia ocupados. 

Si el curador hubiere desempeñado actos de administrador rendirá cuenta al 

juez. El deudor que no estuviera conforme con la cuenta rendida por el 

curador hará valer sus derechos de conformidad con los trámites previstos 

para la rendición de cuentas. 

Artículo 1798. Cuando se hubiere publicado la declaración de concurso, se 

publicará también en la misma forma la resolución que la deje sin efecto, si 

lo solicitare el concursado. 

Artículo 1799. En el caso del artículo 1797 quedará a salvo su derecho al 

deudor para reclamar al acreedor, a cuya instancia se hubiere declarado el 

concurso, la indemnización de daños y perjuicios, cuando el último haya 

procedido con dolo o falsedad. 

Esta reclamación se decidirá en el mismo cuaderno de oposición y se 

sustanciará por los trámites del proceso ordinario. 

Artículo 1800. Después de ejecutoriado el auto de formación del concurso, el 

deudor no será parte en el proceso, más que en el incidente sobre 

calificación de la insolvencia. 

En los actos a que concurra el deudor, por disposición expresa de la ley, su 

opinión tendrá carácter meramente informativo. 

Artículo 1801. El juez puede decretar el embargo de los bienes y adoptar 

cualquier otra medida cautelar aun antes de resolver sobre la declaratoria 

del concurso, en casos de urgencia, para la conservación de los bienes. 

Cualquiera de los interesados podrá denunciar, bajo juramento, bienes del 

deudor y si el juez estableciere ese hecho, decretará el embargo. 

Los secuestros y embargos que se hubieren decretado en procesos 

pendientes contra el deudor, se acumularán a la actuación adelantada por el 

juez del concurso, quien asumirá la competencia. 

Los bienes que el quebrado adquiera como fruto de su trabajo o industria, 

con posterioridad a la declaratoria de quiebra, no podrán ser perseguidos 



por deudas anteriores a dicha declaratoria, mientras se tramita el proceso de 

concurso de acreedores. 

Capítulo II 

Diligencias Subsiguientes a la Declaración del Concurso 

Artículo 1802. En el mismo auto en que se declare formado el concurso de 

acreedores a los bienes de un deudor, se dispondrá lo siguiente: 

1. El embargo y depósito de los bienes, libros, papeles y documentos; 

2. El nombramiento de curador del concurso;  

3. El emplazamiento por edicto a todos los interesados para que dentro 

de diez días se presenten a estar a derecho, apercibidos a que las 

consecuencias de su omisión o descuido serán a su propio perjuicio;  

4. La citación personal de los interesados conocidos, presentes en el 

lugar del proceso;  

5. La detención de la correspondencia del concursado;  

6. La convocación de los acreedores a junta general, que deberá 

celebrarse en fecha fija que designará el juez. 

Artículo 1803. En el edicto de emplazamiento se advertirá a los deudores del 

concursado que no hagan pagos a éste, sino al curador; a los que tengan 

bienes del concurso, se les prevendrá que los pongan a disposición del juez y 

en fin, se indicará el día y hora señalados para la junta general.  

Artículo 1804. El edicto se fijará en la secretaría, en sitios públicos del lugar, 

en los distritos donde se sepa que hay interesados y se publicará por tres 

veces en un periódico de gran circulación.  

Artículo 1805. Para el depósito de los bienes se observarán las reglas 

siguientes:  

1. El metálico y efectos públicos se depositarán en un banco, así como 

también las alhajas. Del recibo del depósito se pondrá testimonio en 

los autos, quedando el original bajo la custodia del curador; 

2. Los frutos y demás bienes muebles y los semovientes, se entregarán 

al curador para su custodia, bajo el correspondiente inventario; y 

3. Los bienes inmuebles se pondrán bajo la administración del curador. 



Artículo 1806. Mientras no haya terminado el depósito, los bienes y papeles 

del concurso permanecerán bajo sello, que pondrá el juez. 

Artículo 1807. La correspondencia del concursado será abierta, al principio, 

por el juez y después por el curador, una vez posesionado, en presencia de 

aquél o de quien lo represente. Se retendrá la que trate de negocios y la 

otra se entregará al interesado. 

Artículo 1808. Luego que sea firme la declaración de concurso, si éste fuere 

necesario, mandará el juez se haga saber al concursado que en el término 

de tres días presente la relación de sus acreedores y de sus créditos a que 

se refiere el artículo 1788. 

Artículo 1809. El juez podrá ampliar este término por el tiempo que crea 

indispensable, cuando sea notoria su insuficiencia, atendidas la importancia 

y circunstancias especiales del concurso. 

Artículo 1810. Si el concursado no cumpliere lo prevenido en el artículo 

anterior dentro del plazo que se le señale, o no pudiere cumplirlo por 

haberse ausentado, seguirá el proceso adelante teniéndose en cuenta ese 

hecho como indicio de culpabilidad, al hacer la calificación de la insolvencia. 

Artículo 1811. Si el concursado se ausentare del lugar del proceso después 

de ejecutoriado el auto de formación del concurso sin dejar persona con 

poder bastante para que le represente, se le nombrará un defensor con 

quien se seguirá el incidente sobre la calificación de la insolvencia. 

Capítulo III 

Inventario 

Artículo 1812. Tan pronto como el curador tome posesión de su cargo o a 

más tardar dentro de las veinticuatro horas siguientes, se procederá a la 

formación del inventario de los bienes del concursado, con determinación 

expresa del valor de dichos bienes. 

Artículo 1813. En la diligencia de inventario, se hará constar: 

1. El estado de los sellos conforme fueron levantándose; 



2. El número y clase de los libros de comercio y el estado en que se 

encontraren. En cada uno de ellos se pondrá una razón a continuación 

de la última partida, la cual firmarán el juez, el curador y el 

concursado si quisiere; 

3. Descripción de todos los bienes y efectos del fallido con excepción de 

la ropa, vestidos, muebles y efectos necesarios a él o su familia, cuya 

entrega se autorizará por el juez en vista del estado de ellos; y 

descripción de las letras, pagarés y cualesquiera otros efectos de 

comercio que fueren hallados; 

4. La circunstancia de quedar tales libros, bienes y documentos en poder 

del curador y bajo su administración y responsabilidad, menos el 

dinero que habrá de depositarse como se dispone en el artículo 1805; 

5. El nombre de las personas que asistieren a la diligencia; y 

6. Firma del juez, del curador y del concursado, si hubieren asistido y 

quisieren firmar. 

Artículo 1814. Se reputarán pertenecer al fallido y se inventariarán como 

tales: 

1. Los inmuebles adquiridos durante el matrimonio, cualquiera que sea el 

régimen bajo el cual se haya celebrado; 

2. Las alhajas, cuadros y muebles preciosos, sean del marido o de la 

mujer. Esta tendrá, sin embargo, derecho de reivindicar el dominio de 

dichos bienes, si sobre el hecho de haberle pertenecido antes del 

matrimonio o de haberlos comprado durante él con dinero suyo, 

rindiere prueba bastante. 

Artículo 1815. Los bienes que se hallaren fuera del domicilio del concurso se 

inventariarán por el juez del lugar donde se encontraron, en virtud de 

comisión rogatoria y se depositarán a la persona designada por el curador. 

Artículo 1816. Los reclamos para excluir del inventario alguno o algunos de 

los bienes en él comprendidos serán resueltos por el juez de la causa, con 

intervención del curador. 

Artículo 1817. Así para la estimación de los objetos que hayan de 

inventariarse, como para cualquier otro trabajo del inventario, el curador 

tendrá para elegir en su ayuda las personas que juzgare convenientes. 



Artículo 1818. Siempre que el inventario no pueda terminarse en un solo 

acto, se tomarán las medidas que se juzgaren oportunas para la seguridad 

de los bienes y se continuará la diligencia en el día o días siguientes. 

Artículo 1819. El inventario se consignará en dos ejemplares, uno de los 

cuales se agregará a los autos y el otro lo conservará el curador. 

 

Capítulo IV 

Curador del Concurso 

Artículo 1820. En cada juzgado de circuito habrá una lista de curadores 

formada para cada año, por la Corte Suprema de Justicia. 

Dicha lista no comprenderá menos de cinco ni más de diez personas para 

cada lugar. 

Artículo 1821. El curador nombrado para un concurso no cesará en sus 

funciones por el hecho de no ser incluido en la lista del año siguiente. 

Artículo 1822. El tribunal nombrará el curador de entre la lista expresada 

anteriormente. 

Dicho nombramiento habrá de recaer en persona idónea que no esté ligada 

con el fallido por parentesco de consanguinidad o afinidad hasta el cuarto 

grado inclusive. 

Artículo 1823. Son atribuciones del curador: 

1. Representar al concurso en proceso y fuera de él, defendiendo sus 

derechos y ejerciendo las acciones y excepciones que le competan, 

para lo cual está exonerado de afianzar costas; 

2. Administrar los bienes del concurso, haciéndose cargo de ellos y de 

los libros y papeles; 

3. Recaudar y cobrar todos los créditos y rentas que pertenezcan al 

concurso y pagar los gastos del mismo que sean indispensables para 

la defensa de sus derechos y para la conservación y beneficio de sus 

bienes;  

4. Procurar la enajenación y realización de todos los bienes, derechos y 

acciones del concurso en las condiciones más ventajosas con la 

aprobación de la junta de acreedores o el juez;  



5. Examinar los títulos justificados de los créditos y exponer a la junta de 

acreedores su reconocimiento y graduación; y 

6. Promover la convocatoria y celebración de las juntas de acreedores en 

los casos y para los objetos que lo crea necesario, además de los 

determinados expresamente en este Capítulo. 

Artículo 1824. Con permiso del juez y bajo su responsabilidad, pueden los 

curadores nombrar apoderados para el desempeño de una o más de sus 

atribuciones. 

Artículo 1825. El juez removerá al curador y nombrará a quien lo reemplace, 

siempre que lo pida un acreedor, con prueba suficiente de negligencia suya o 

de abusos cometidos en el ejercicio de sus funciones. 

La solicitud de remoción se tramitará como incidente. 

Artículo 1826. Todo nombramiento, reposición o remoción del curador, 

deberá publicarse. 

Artículo 1827. Fuera de los deberes que en este Capítulo se les señalan a los 

curadores, éstos tienen los de los mandatarios remunerados, conforme a la 

ley civil y su responsabilidad para con los acreedores se extiende a las faltas 

que cometan respecto de todos ellos. 

Artículo 1828. Concluida la liquidación del concurso, rendirá el curador su 

cuenta, y para su examen se sustanciará el correspondiente incidente. 

También podrá designarse curador por medio de telegrama. 

Cualesquiera que sean los términos del poder, se entenderá que el 

apoderado queda habilitado para tomar parte en todas y cada una de las 

discusiones y acuerdos del concurso. 

Artículo 1829. El quórum en la junta lo formarán la mitad más uno de los 

acreedores. Si por no concurrir dicho número no pudiere constituirse la 

junta, se consignará en los autos esta circunstancia y se hará nueva 

convocatoria con apercibimiento de que la junta se celebrará con cualquier 

número de acreedores que concurran. 

Si en el día fijado para la reunión no se hubiere podido deliberar sobre todos 

los puntos de la convocatoria, se continuará la reunión en el día o días 

siguientes hábiles, sin que sea necesaria nueva citación. 



Artículo 1830. Los acuerdos se tomarán por el voto de la mitad más uno de 

los acreedores presentes en la junta. 

Los votos serán computados por personas y por capital; en cuanto a las 

primeras, cada acreedor tendrá un voto y con respecto al segundo, la suma 

de los créditos representados en la junta, dividida por el número de éstos, 

dará derecho a un voto. 

Sin embargo, cuando se tratare de convenio entre los acreedores y el 

quebrado, será preciso, para que sea legalmente aprobado, que obtenga la 

mayoría de los votos personales presentes y que representen las tres 

cuartas partes del pasivo. 

Artículo 1831. Cuando un curador cese en su encargo antes de la liquidación 

del concurso, rendirá su cuenta en el término que el juez le señale y para su 

examen y fenecimiento se procederá como se dispone en el artículo 1842. 

Artículo 1832. Si el curador no rinde sus cuentas dentro de los términos que 

para ello le señale el juez, cualquier acreedor puede demandarlo por los 

perjuicios que se sigan a la masa. 

Artículo 1833. Los honorarios del curador serán fijados por los acreedores en 

junta general y, en caso de desacuerdo, por el juez, previo dictamen de 

peritos. 

Cuando por el cambio de curadores fueren varios los que hubieren trabajado 

en el concurso, el honorario se repartirá entre ellos, según sus respectivos 

trabajos. 

Capítulo V 

Junta General de Acreedores y 

Examen y Reconocimiento de Créditos 

Artículo 1834. Dentro del plazo fijado en el ordinal 3 del artículo 1802, todos 

los acreedores deberán manifestar sus créditos y alegar la preferencia que 

tuvieren. 

Artículo 1835. En beneficio de los acreedores residentes fuera del país, 

podrá el juez, según las circunstancias, prorrogar con relación a ellos el 



plazo para la verificación de sus créditos. Esta resolución deberá ser 

publicada por dos veces. 

Artículo 1836. En la junta de acreedores deberán estar presentes el curador 

y el concursado o un representante de éste. 

Artículo 1837. Ningún acreedor tendrá más de un voto personal en la junta, 

aun cuando lo sea en virtud de diversos créditos. Los partícipes de un crédito 

serán considerados como un solo acreedor para el efecto de votar en las 

juntas. 

El acreedor que teniendo diversos créditos se le probare haber endosado 

alguno de ellos para aumentar el número de votos personales, perderá en 

absoluto el derecho de votar en las juntas. 

Artículo 1838. El escrito de presentación de cada crédito contendrá el 

nombre y apellido, profesión y vecindario del acreedor; el título, cantidad y 

preferencia del reclamo. Asimismo debe contener una designación detallada 

de los hechos en que se funde el reclamo y sus pruebas; y si éstas 

consistieren en documentos, serán acompañados originales. 

Siendo litigioso el crédito al tiempo de abrirse el concurso, se tendrá como 

presentación la referencia a los respectivos autos pendientes. 

Artículo 1839. En caso de que un crédito sea impugnado o que se dude de 

su legitimidad, importe o privilegio, el juez podrá ordenar de oficio o a 

solicitud de parte legítima, la exhibición y compulsa de los libros del 

acreedor en la forma que prescribe la ley. 

Artículo 1840. Si el acreedor rehusare presentar sus libros o alegare que no 

los ha llevado, el juez mencionará el hecho en el acta de verificación y a su 

tiempo resolverá la cuestión de admisibilidad del crédito. 

Artículo 1841. Para el examen de los créditos extranjeros en beneficio de los 

cuales se hubiese prorrogado el plazo con arreglo al artículo 1835, se 

celebrará una junta especial. 

Artículo 1842. Concluido el término para manifestar los créditos, el curador 

presentará al juez, para que pueda ser examinado por los acreedores, un 

estado general de todos los créditos a cargo del concurso que se hayan 

reclamado, junto con las pretendidas preferencias y un informe razonado en 



que se exprese si debe aceptarse o no en todo o en parte, con preferencia o 

sin ella, cada crédito. 

Artículo 1843. Reunida la junta, el juez leerá el estado general de los 

créditos y el informe del curador y se procederá al examen de cada uno de 

ellos por el orden en que los consigne el estado general, oyendo 

verbalmente los alegatos y observaciones del curador, del concursado y de 

los acreedores con derecho a votar. 

Artículo 1844. El resultado de la votación se expresará en el estado a 

continuación de cada partida, lo mismo que si su cantidad y preferencia 

quedan reconocidas o si hay oposición y por quién, a la uno o a la otra, en 

todo o en parte. Artículo 1845. Sobre lo gestionado y resultado en una junta, 

el juez extenderá un acta que haga referencia a las notas puestas en el 

estado general que ha de agregarse al expediente. 

Artículo 1846. Si el examen de los créditos no pudiere terminarse en un sólo 

día, el juez lo continuará en el día o días siguientes. No se necesitará nueva 

citación. 

Artículo 1847. La cantidad y prelación de un crédito se reputan reconocidas e 

indisputables cuando el curador las ha aceptado y los acreedores de la junta 

las han reconocido. 

Artículo 1848. Se considerará litigioso todo crédito no presentado dentro del 

término que fija el artículo 1802 y su dueño perderá el derecho a cobrar 

costas del concurso. 

Capítulo VI 

Pago de Créditos Privilegiados 

Artículo 1849. Los acreedores hipotecarios, los pignoraticios, los que 

tuvieren derecho de retención y todos los demás que gozaren de igual 

derecho que los anteriores en cosa determinada, sin perjuicio del derecho 

que les asista de exigir el pago de sus créditos por separado, pueden 

presentarlo en el concurso y se someterán entonces a lo dispuesto en el 

Capítulo anterior, aunque en las votaciones carecerán de voto. 



Artículo 1850. Reconocidos sus créditos, el curador hará vender la cosa 

afectada y hará el pago respectivo. Para este fin, si la cosa fuere mueble, el 

acreedor deberá ponerla a disposición del curador. Además, el acreedor 

participará en proporción al total de su crédito, de los repartimientos de la 

masa que procedan a la venta de la cosa sobre que tuviere derecho real. 

Realizada ésta, se completará el pago del crédito y si algo sobrare ingresará 

ello en la masa común; y si el precio de la cosa no alcanzare a cubrir el 

crédito, el acreedor intervendrá en las reparticiones generales como 

acreedor común, por lo que quedare en descubierto. 

Artículo 1851. El curador, aunque no esté vencido el plazo del crédito de 

algún acreedor de los que habla el artículo 1849, tiene derecho de hacer que 

se venda la cosa. 

Artículo 1852. Los acreedores preferidos si quieren apersonarse también 

como acreedores comunes, deberán, desde su escrito de presentación, 

indicar la parte de su crédito con respecto a la cual renuncian la ventaja de 

su preferencia. 

Artículo 1853. Los acreedores de que habla este Capítulo, si fueren 

reconocidos en la junta por la mayoría, podrán permanecer en el concurso 

para que allí mismo se les pague o si su crédito estuviere vencido podrán 

también, con sus títulos y la certificación de lo conducente del acta de 

reconocimiento, demandar por separado al curador para el pago de su 

crédito. 

Lo dicho aquí no obsta para que si algún acreedor ha desconocido en la junta 

el crédito privilegiado pueda luego establecer contra el dueño de éste la 

acción correspondiente. 

Artículo 1854. Rechazado por la mayoría el crédito preferente, el acreedor 

deberá promover su demanda contra el curador. 

Capítulo VII 

Procesos Pendientes con el Concursado 

Artículo 1855. Los procesos que al abrirse el concurso estuvieren 

siguiéndose contra el concursado se tramitarán con el curador, en vez del 

deudor. 



Artículo 1856. El curador puede pedir que los autos se repongan al estado 

que tenían cuando se publicó la declaratoria de formación del concurso, si 

justificare que los procedimientos practicados en el intermedio han 

perjudicado los intereses del concurso. 

Esta gestión deberá establecerse en los tres días siguientes a la primera 

notificación que se haga al curador. 

Artículo 1857. Siempre que de cualquier modo llegare a noticia del tribunal 

la declaratoria de formación del concurso, se abstendrá de todo 

procedimiento mientras el curador se haya apersonado o no haya sido 

citado. Se exceptúa el caso de medidas puramente preventivas. 

Artículo 1858. Si la acción ejercitada contra el insolvente fuere una 

puramente personal sobre una suma de dinero o convertible en dinero, se 

suspenderá, aun de oficio, todo procedimiento que no sea de mera 

conservación o seguridad. Sin embargo, si en un proceso ejecutivo estuviere 

ya señalado el día del remate, éste no se suspenderá; más el precio debe ir 

a la masa común. 

Artículo 1859. El actor en el proceso suspendido, deberá presentar su crédito 

en el concurso de acuerdo con lo dispuesto en el Capítulo V. Si fuere 

rechazado, podrá continuar su proceso anterior, con el curador de la masa 

como contraparte, quien lo tomará en el estado en que se hallare cuando se 

suspendió. 

Artículo 1860. Lo dicho en los tres primeros artículos de este Capítulo es 

aplicable a los procesos pendientes en que el concursado fuere actor. 

Capítulo VIII 

Procesos contra el Concurso sobre Créditos Litigiosos 

Artículo 1861. Todos los créditos que no sean reconocidos por la mayoría en 

la junta general de acreedores, bien sea que la contienda verse sobre su 

existencia, cantidad o preferencia, se ventilarán con el curador en proceso 

separado ante el juez del concurso. También deberá el acreedor de la 

minoría que en la junta de acreedores hubiere rechazado un crédito, 

impugnarlo por separado, ante el mismo juez. 



Artículo 1862. Con tal objeto, el juez dará a todo acreedor que lo pida 

certificación del escrito de presentación de su crédito y extracto autorizado 

del acta de la junta y del estado general en lo que se refiere al crédito. 

Artículo 1863. Si la demanda fuere de un acreedor rechazante, se 

acompañará certificación del acto de la junta de examen, en lo conducente y 

además los documentos que estimare oportunos el actor. 

Artículo 1864. Estos procesos se seguirán por los trámites del proceso 

sumario con las modificaciones que expresan los artículos siguientes. 

Artículo 1865. En el caso de que muchos acreedores que no tengan intereses 

opuestos gestionen como colitigantes, deberán constituir un apoderado 

común. 

En virtud de la aceptación del poder queda obligado el apoderado, mientras 

no sea reemplazado legalmente, a seguir el proceso hasta su conclusión; y 

todo lo hecho con él obligará a sus mandantes. 

Artículo 1866. Si la parte demandada no contestare la demanda, se tendrá 

por confesos los hechos alegados en ésta y el juez procederá a dar 

sentencia, sin más trámite que el de rebeldía. 

Si el rebelde dentro de diez días justificare impedimento para no haber 

contestado, una vez que pague las costas de la rebeldía, se decretará la 

reposición y se le oirá de nuevo, pero por la mitad del primer término que se 

le dio antes para contestar la demanda. 

Capítulo IX 

Distribución de la Masa de Bienes del Concurso 

Artículo 1867. Vendidos todos los bienes, dentro de los ocho días, a contar 

desde la última enajenación, el curador procederá a formar un estado del 

haber, especificando: los bienes vendidos, su producto, los gastos causados, 

las cantidades depositadas, los créditos que no se hayan podido cobrar y los 

que se encuentren pendientes de demandas judiciales; y presentará un 

proyecto de distribución entre los acreedores. 

Cada vez que hubiere fondos disponibles no afectos a un privilegio especial, 

podrá el curador proponer un dividendo provisorio. 



Artículo 1868. Mientras existan acciones o recursos pendientes por derecho 

de prelación, ningún acreedor a quien la decisión pueda afectar, podrá 

retirar cantidad alguna sino prestando fianza a satisfacción del curador, que 

cubra los resultados del proceso. 

Artículo 1869. Si hubiere créditos u otros bienes que no pudieren ser 

realizados por la vía común, se convocará al curador y a los acreedores para 

deliberar en la junta sobre las medidas que hayan de adoptarse. 

Artículo 1870. Ningún acreedor está obligado a recibir contra su voluntad 

una deuda activa de la masa en pago de su crédito. 

Artículo 1871. El crédito que reciba un acreedor en pago, se estimará en la 

cantidad que se convenga en la junta. 

Artículo 1872. No habiendo en la junta convenio sobre la asignación de las 

deudas activas, los acreedores pueden convenir en venderlas en pública 

subasta al mejor postor, sin fijación de base. 

Antes del día del remate se pondrá de manifiesto en la secretaría del 

juzgado una lista de los créditos y una breve descripción de sus pruebas. 

Artículo 1873. En los casos de los artículos anteriores, los acreedores no 

responden de la existencia ni de la exigibilidad de la deuda. 

El juez dará la certificación correspondiente sobre el traspaso por dación en 

pago o remate, para que sirva de título al adquirente. Si el crédito constare 

en un documento, la certificación se extenderá al pie del mismo. 

Artículo 1874. Concluida que sea la realización y liquidación de la misma, se 

procederá a la distribución final. 

Los objetos que no hayan podido realizarse se entregarán a la libre 

disposición del concursado. 

Artículo 1875. Con la ejecución de la distribución final queda fenecido el 

concurso y así lo declarará por auto el juez. 

Esto no obsta a que si luego se encontrare pertenencias del concurso se 

realicen y se distribuyan entre los acreedores. 



Artículo 1876. El auto en que se declare fenecido el concurso deberá 

comunicarse al registrador para que pueda inscribir en adelante los títulos 

que se otorguen por el concursado o a su favor. 

Artículo 1877. El curador rendirá cuenta de su administración en la misma 

junta que se reúna para la aprobación de la distribución final. 

Capítulo X 

Calificación de la Insolvencia 

Artículo 1878. Dentro de los seis meses siguientes al decreto de concurso, el 

curador debe promover la calificación de la insolvencia, con audiencia del 

deudor y en expediente separado. 

Artículo 1879. En el escrito en que el curador promueve la calificación, 

presentará una exposición circunstanciada sobre los caracteres que presente 

la insolvencia y determinará la clase en que crea debe ser calificada. Si 

hubiere documentos justificativos de las aserciones del curador, deberá éste 

acompañar copia de ellos. 

Artículo 1880. Del escrito del curador se dará traslado al concursado, quien 

deberá contestarlo en el término de cinco días y, en caso de impugnación, el 

proceso se seguirá por los trámites del ordinario. 

Artículo 1881. Si el juez juzgare que la insolvencia es fortuita, deberá 

declararlo así. Si del proceso resultaren méritos para considerarla 

fraudulenta, se inhibirá el juez de su conocimiento respecto a la acción penal 

y remitirá copia de lo conducente al Fiscal del Circuito para que entable el 

proceso criminal correspondiente. 

Capítulo XI 

Convenio entre los Acreedores y el Concursado 

Artículo 1882. En cualquier estado del proceso de concurso, después de 

hecho el examen y reconocimiento de los créditos y no antes, podrán hacer 

los acreedores y el concursado los convenios que estimen oportunos. 



Artículo 1883. Toda solicitud que hagan el deudor o cualquiera de los 

acreedores para convocatoria a junta que tenga por objeto el convenio, 

deberá contener los requisitos siguientes, sin los cuales no será admitida: 

1. Que se formulen con claridad y precisión las proposiciones del 

convenio; 

2. Que se acompañen tantas copias de ellas cuantos sean los acreedores 

reconocidos; y 

3. Que el que las haga se obligue a satisfacer los gastos a que dé lugar la 

convocatoria y celebración de la junta, asegurando el pago a 

satisfacción del juez. 

Artículo 1884. La convocatoria deberá publicarse dos veces por edictos y se 

hará a los acreedores que figuren en la lista presentada o aprobada por el 

curador, o a los reconocidos en la junta general. 

Artículo 1885. Reunidos los acreedores, el juez les dará noticia del estado de 

administración del concurso, del resultado probable de su continuación y de 

lo que hasta allí conste de la calificación y le hará saber los términos del 

convenio propuesto. 

Artículo 1886. Si se llegare a un acuerdo entre el deudor y la mayoría de los 

acreedores computada de acuerdo con el párrafo tercero del artículo 1830, 

el juez dará su aprobación al convenio. 

Artículo 1887. Inmediatamente después de la aprobación, el curador tomará 

las providencias necesarias para asegurar el cumplimiento de las 

obligaciones impuestas al concursado por el convenio. 

Verificadas estas diligencias, el concurso se tendrá por terminado, lo que se 

publicará de la misma manera que la declaración de él. 

Capítulo XII 

Delegación de los Acreedores 

Artículo 1888. En los casos de quiebra comercial los acreedores, desde su 

primera reunión, podrán nombrar una delegación de tres a cinco de ellos, 

con el objeto de vigilar la administración de la quiebra. Dicha delegación 



asistirá con su consejo al curador, indicando las medidas que juzgue útiles y 

pertinentes para la mejor administración de la masa. 

Artículo 1889. La opinión de la delegación de los acreedores será meramente 

consultiva, pero el curador deberá recabarla siempre que haya de tomar 

alguna disposición importante. 

Artículo 1890. La delegación de los acreedores deberá reunirse por lo menos 

dos veces cada mes, con el objeto de examinar la marcha de los negocios y 

hacer, respecto de cada uno de ellos, las indicaciones que tuviere por 

convenientes; pero el curador podrá convocarla cuando lo crea conveniente. 

Cuando entre los miembros de la delegación no hubiere acuerdo, los 

diversos pareceres serán puestos en conocimiento del curador, para lo que 

hubiere de lugar. 

Artículo 1891. Cada uno de los individuos de la delegación de los acreedores 

tendrá derecho ilimitado de examinar los libros, papeles y demás 

documentos relativos a la quiebra. 

Artículo 1892. Los miembros de la delegación de acreedores devengarán 

honorarios que serán fijados por la junta de acreedores en el acto del 

nombramiento. 

Capítulo XIII 

Disposiciones Finales 

Artículo 1893. Los procedimientos del concurso se sustanciarán en cuatro 

legajos principales. 

El primero, o sea el general, comprenderá lo relativo a la declaración de 

formación del concurso, medidas consiguientes a ella, conclusión del 

concurso y demás procedimientos que no deben incluirse en otro legajo. 

El segundo, o sea el de la presentación de créditos, comprenderá todo lo 

relativo a convocatoria de acreedores, examen y reconocimiento de créditos. 

El tercero, o sea el de la administración, comprenderá los informes del 

curador sobre el manejo de la masa y lo relativo a la realización de los 

bienes, distribución del caudal y demás puntos de la administración. 

El cuarto, abarcará lo referente a la calificación de la insolvencia. 

Los incidentes sobre reposición del auto de declaratoria del concurso, 



remoción del curador y otros semejantes se tramitarán también en pieza 

separada. 

Artículo 1894. Las notificaciones en el concurso por regla general se harán 

únicamente al concursado y al curador. 

Las resoluciones que afecten directamente a un acreedor o que recayeren 

sobre un punto promovido por él o en el cual interviene como tercero, en los 

casos en que eso le sea permitido, le serán notificados a él también, de 

acuerdo con las reglas generales. 

Artículo 1895. Los procedimientos especiales sobre concurso de acreedores 

son definitivos y excluyen la vía ordinaria. 

Artículo 1896. Si pendiente el proceso de concurso se encontrase paralizado 

éste por insuficiencia del activo para subvenir los gastos, podrá el juez, oír el 

dictamen del curador y pronunciar aun de oficio, la clausura de las 

operaciones de la quiebra. 

En virtud de esta resolución, cada acreedor volverá al ejercicio de sus 

acciones individuales contra los bienes del fallido, pero los efectos de la 

declaración del concurso se mantendrán respecto a éste. 

El fallido o cualquier otro interesado podrá en todo tiempo obtener la 

reapertura del procedimiento de quiebra, previa justificación de que existen 

fondos bastantes para sufragar los gastos o consignando en el juzgado una 

suma suficiente para atender a ellos. 

Artículo 1897. El acta de toda junta será firmada por el juez, su secretario, 

acreedores presentes, curador y concursado si asistieren. Si alguno de los 

citados se hubiere ausentado de la junta antes de su terminación o no 

quisiere firmar, lo hará constar así el juez. 

Artículo 1898. Si un extranjero ha sido concursado en el exterior, los 

acreedores residentes en la República pueden ejecutar sus bienes existentes 

en ésta o abrir un concurso para distribuírselos. En el primer caso, el 

ejecutado será representado por un defensor nombrado por el juez. 

Artículo 1899. Lo que sobrare, satisfechos los acreedores, se remitirá a la 

masa del concurso pendiente en el extranjero. 



Artículo 1900. Si se reclamaren por el representante del concurso extranjero 

bienes del deudor existentes en la República, la autoridad requerida con tal 

objeto debe dar aviso por edictos, de la reclamación hecha y si dentro de los 

sesenta días siguientes ningún acreedor de la República se presentare, se 

pondrán a disposición del concurso extranjero las sumas reclamadas. 

Artículo 1901. No se inscribirá título de transmisión hecha por el concurso 

extranjero, si no se presentare constancia de haberse hecho el llamamiento 

de que habla el artículo anterior. 

Capítulo XIV 

Concursos de Cuantía Menor de Diez Mil Balboas 

Artículo 1902. Cuando la cuantía de las deudas de los bienes del concursado 

no exceda de diez mil balboas, se procederá de conformidad con el presente 

Capítulo. 

El Juez de Circuito, una vez que se presente la petición del concurso, si la 

considera justificada, decretará su apertura. No obstante, podrán preceder a 

la declaratoria, las averiguaciones y diligencias que el juez juzgue 

necesarias; pero deberán ser hechas a la mayor brevedad y sin audiencia del 

deudor. 

Artículo 1903. El auto de declaratoria de apertura deberá contener: 

1. La designación del curador; 

2. La fecha para la audiencia, que deberá efectuarse luego de 

transcurridos no menos de diez días y no más de veinte después de la 

publicación del último edicto emplazatorio de los acreedores; 

3. Los bienes del concursado que deban venderse; y 

4. La cita a los acreedores para que presenten sus créditos el día de la 

audiencia. 

Artículo 1904. El juez puede, en casos urgentes, aun antes de decretar el 

concurso y hasta en un día inhábil, tomar las medidas de seguridad que 

considere necesarias con respecto a los bienes del deudor. 

Artículo 1905. En caso de que se niegue la apertura, el acreedor puede, 

previa constitución de la fianza respectiva, obtener el secuestro de los 

bienes. 



Artículo 1906. El curador venderá los bienes, antes de que llegue la fecha de 

la audiencia, sujeto a la aprobación previa del juez y depositará de 

inmediato las sumas de dinero en una cuenta en el Banco Nacional. En caso 

de que, en ese lapso, haya sido imposible o inconveniente la venta de los 

bienes, el juez concederá un plazo adicional, improrrogable, que no excederá 

de veinte días. 

Artículo 1907. En el acto de la audiencia el juez, con intervención de los 

acreedores reconocidos, resolverá, sin ulterior trámite, respecto de los 

créditos que se presenten y establecerá la graduación y prelación de los 

mismos. 

Los acreedores que no concurran a la audiencia, ni hayan presentado sus 

créditos con anterioridad, no los podrán hacer valer posteriormente en el 

proceso ni en otra vía. 

Artículo 1908. Las resoluciones que se dicten son irrecurribles, salvo el auto 

que resuelva sobre la apertura del concurso y de adjudicación y entrega, en 

el que se revisará toda la actuación. 

Artículo 1909. Terminada la audiencia y si hubiere apelación el juez la 

concederá mediante proveído de mero obedecimiento y enviará 

inmediatamente el expediente al juzgado de origen, sin trámite alguno. 

Artículo 1910. Iniciada la audiencia, si fuere del caso, el juez señalará para 

el día siguiente su continuación, hasta cuando se dicte auto de adjudicación 

y entrega. 

Artículo 1911. Los actos y escrituras de enajenación del curador deberán ir 

refrendados por el juez del conocimiento. 

Las actas y escrituras extendidas con arreglo a este Capítulo están exentas 

de todo impuesto o derecho y se harán en papel simple. 

Artículo 1912. El auto en que se declare fenecido el concurso deberá 

comunicarse al registrador para que pueda inscribir en adelante los títulos 

que se otorguen por el concurso a su favor. 

 



TÍTULO XVI 

EXPROPIACIÓN 

Capítulo I 

Normas Generales 

Artículo 1913. Siempre que sea necesaria la expropiación de un bien, por 

motivos de utilidad pública o de interés social definidos en la ley, de acuerdo 

con el artículo 45 de la Constitución Política, se seguirá el procedimiento que 

a continuación se expresa: 

1. La demanda de expropiación deberá presentarse con la ley o acto 

expedido por la autoridad competente que ha declarado la 

expropiación, la que expresará con toda claridad qué es lo que debe 

expropiarse, con qué objeto y por qué motivo. Esta circunstancia 

también se expresará en la demanda. La demanda se dirigirá: 

a. Contra el propietario del bien o los que sean titulares de 

derechos reales sobre el mismo; 

b. Contra las partes del proceso, si el bien se hallare en litigio; 

c. Contra los arrendatarios o acreedores anticréticos, si los 

contratos constan en escritura pública y se han registrado; 

d. Contra la persona que posee el bien, sin perjuicio de lo 

dispuesto en el literal "a" de este ordinal. 

2. Si se tratare de inmuebles, se presentará igualmente un certificado 

sobre la propiedad y gravámenes. 

3. El demandante podrá acumular en la misma demanda varios 

inmuebles, aunque pertenezcan a distintas personas. 

Artículo 1914. Si del certificado del Registro Público aparece que el bien 

tiene gravámenes, el auto ordenará la citación personal de los respectivos 

acreedores, quienes tendrán el carácter de parte en todo lo relacionado con 

el avalúo de dicho bien. La notificación será personal. Los acreedores no 

intervendrán en la designación de los peritos; pero podrán objetar el 

dictamen de éstos en los casos de ley. 

Artículo 1915. Los acreedores reales deberán formular sus demandas dentro 

de los cinco días siguientes al de la notificación a cada uno para que se les 

pague o se consigne el valor de sus créditos. 



Artículo 1916. Si el demandado no se opone a las demandas mencionadas 

en el artículo anterior, en la sentencia se ordenará su pago o consignación, 

tal como se hace para los acreedores reales no concurrentes en el proceso 

ejecutivo. El demandado podrá proponer excepciones dentro de los tres días 

siguientes al traslado que se le dé de esa demanda, lo cual no obstará para 

que dicte, en su caso, sentencia de expropiación. 

Dichas excepciones se tramitarán por el procedimiento previsto en el 

proceso ejecutivo hipotecario. 

Mientras se tramiten tales demandas no se hará entrega al demandado del 

valor que se consigne para efectos de la expropiación. 

Artículo 1917. Cuando los demandados no se allanaren a la expropiación o 

alguno de ellos estuviere ausente, o fuere desconocido, el juez abrirá el 

proceso a pruebas señalando un término de cinco días para aducirlas y otro 

no mayor de veinte para practicarlas. 

En adelante se seguirán las normas del proceso abreviado. 

Artículo 1918. En la sentencia en que se decrete la expropiación, el juez 

avaluará el bien de que se trate. 

Se tomará en consideración entre otros elementos, el valor catastral. 

Artículo 1919. Cualquiera de las partes puede impugnar por medio de 

incidente el avalúo hecho y en tal caso las partes podrán nombrar peritos 

para que dictaminen respecto al valor del bien. 

El juez resolverá el incidente dentro del término de cinco días y la resolución 

que dicte es apelable en el efecto suspensivo. 

Artículo 1920. Cuando el valor del bien quede fijado de manera definitiva, el 

demandante deberá consignarlo en efectivo en el juzgado dentro de los seis 

días siguientes al de la notificación del auto respectivo. 

Si el pago no se hiciere dentro de dicho término, la suma fijada como monto 

de la indemnización devengará interés a la tasa bancaria corriente conforme 

determine el juez. 



Mientras no se haya consignado en el juzgado el valor del bien expropiado, 

la expropiación no surtirá ningún efecto. 

Artículo 1921. Si el inmueble objeto de la expropiación tuviere una 

edificación de carácter movible, el juez podrá a solicitud del demandado, 

autorizar la remoción de la construcción, deduciéndose el valor que acuerden 

las partes importe de la expropiación. En caso de que hubiere acreedores 

reales y el importe de la indemnización fuere insuficiente para satisfacer sus 

créditos, se requerirá el consentimiento de dichos acreedores. 

Artículo 1922. Cuando por motivo de utilidad pública sea necesario expropiar 

la mayor parte de una finca, si la parte que haya de quedar en poder del 

dueño no pudiere ser utilizado por éste de una manera conveniente o si 

haya de desmerecer en valor, se deberá ordenar la expropiación de toda la 

finca. 

Artículo 1923. Al arrendatario que pueda oponer su contrato a terceros 

adquirentes, se le señalará una indemnización acorde con los perjuicios que 

sufra como resultado de la expropiación. 

Artículo 1924. Una vez consignado el precio de la expropiación, el juez 

adjudicará al demandante los bienes expropiados y lo pondrá en posesión de 

ellos. La resolución respectiva será inscrita en el Registro Público. 

Artículo 1925. El precio del bien expropiado será entregado al interesado o 

interesados o a sus representantes, salvo que los bienes estén hipotecados o 

gravados con anticresis o embargados o en litigio o sujeto a una condición 

resolutoria. 

En cualquiera de estos casos se entiende que el precio consignado subroga 

los bienes expropiados y se observará respecto a él las reglas siguientes: 

1. Si se trata de una hipoteca, anticresis o prenda el precio se depositará 

en el Banco Nacional y de ello se dará aviso a los acreedores para que, 

previos los trámites legales, hagan efectivo sus derechos. En este caso 

las obligaciones garantizadas se considerarán exigibles, aunque no 

sean de plazo vencido; 



2. Si se trata de un secuestro o embargo, se pondrá a disposición del 

juez que conozca del proceso en que el uno o el otro hayan sido 

decretados, la suma necesaria para sustituirlos; 

3. Si se trata de bienes en litigio o sujetos a una condición resolutoria, se 

mantendrán en depósito hasta cuando se resuelva sobre el uno o la 

otra. 

Lo dicho se entiende sin perjuicio de lo que por unanimidad y válidamente 

acuerden las personas que tengan interés en el precio. 

Al cesar la causa que da motivo a la retención del precio, se hará la entrega 

al expropiado. 

Si el interesado no quisiere recibir el monto de la indemnización se 

depositará provisionalmente en el Banco Nacional, sujeto al correspondiente 

interés bancario. 

Si los interesados fueren varios y no se pusieren de acuerdo acerca de la 

parte que a cada uno de ellos les corresponde en el precio de la 

expropiación, podrán promover incidente para que la fije el juez oyendo el 

concepto de peritos que ellos mismos y el propio juez designen. 

Artículo 1926. En la segunda instancia sólo se podrán proponer las 

siguientes pruebas: 

a. Las que tengan el carácter de contrapruebas; y 

b. Las pruebas que habiendo sido aducidas en primera instancia, no 

hubieren sido practicadas, si quien las adujo presenta escrito al 

juez, a más tardar a la hora señalada con dicho fin, en el cual 

exprese la imposibilidad para hacerlo y los motivos que median 

para ellos.  

Las contrapruebas que se presenten en la segunda instancia deben referirse 

a las nuevas pruebas de dicha instancia, en los casos a que se refiere el 

artículo 1275. 

Las limitaciones anteriores no serán aplicables en caso de que la sentencia 

de primera instancia haya sido dictada sin que el demandado haya 

comparecido al proceso, en los supuestos previstos en este Código o se trate 



de probar respecto a hechos nuevos que surjan con posterioridad al 

vencimiento del término para proponer pruebas en la primera instancia. 

Capítulo II 

Expropiación en Casos de Urgencia 

Artículo 1927. En los casos de guerra, de grave perturbación del orden 

público o de interés social urgente que exigen medidas rápidas de 

conformidad con el artículo 47 de la Constitución Política, se seguirán las 

reglas que se detallan en los siguientes artículos. 

Artículo 1928. Inmediatamente que el representante de la respectiva entidad 

estatal reciba la orden de promover el proceso junto con los documentos 

correspondientes, procederá a proponer la acción. 

Si el juez considerare que faltan algunas pruebas, las exigirá 

inmediatamente, señalándolas con toda claridad. Si la documentación le 

pareciera completa, procederá al avalúo correspondiente. 

Completadas las pruebas y hecho el avalúo, el juez resolverá, dentro de los 

dos días siguientes, sobre la expropiación; y si la concede, fijará la 

indemnización. 

Artículo 1929. La sentencia que decrete la expropiación será notificada 

personalmente al interesado quien, dentro de los cinco días siguientes, 

puede interponer Recurso de Reconsideración acompañando o aduciendo 

pruebas, si a bien lo tiene. 

Artículo 1930. Si se negare el recurso y el demandado apelare, se le 

concederá en el efecto diferido. 

La apelación comprenderá a la vez la resolución que decretó la expropiación 

y la que negó el recurso. 

De la resolución en que se niegue la expropiación, la alzada se concederá en 

el efecto suspensivo. Tanto en este caso como en los demás de que trata el 

presente Capítulo, las apelaciones se surtirán según las reglas establecidas 

para las de los autos. 



Artículo 1931. Lo dispuesto en este Capítulo no altera ni modifica las normas 

consignadas en leyes especiales sobre expropiación y su respectivo 

procedimiento. 

TÍTULO XVII 

DESACATO A LOS TRIBUNALES 

Artículo 1932. En materia civil son culpables de desacato: 

1. Los que sin causa legal rehúsen dar al alimentista los alimentos 

ordenados por el juez; 

2. El cónyuge que durante el proceso de divorcio o de separación de 

cuerpos moleste al otro cónyuge o a los hijos después de decretadas 

las medidas provisionales y el cónyuge que en proceso de la misma 

clase no suministre al otro, sin causa legal, la suma fijada 

provisionalmente por el juez para expensas de la litis; 

3. Los que en proceso posesorio hayan sido condenados por despojo o 

como perturbadores y reincidan en los actos que han dado lugar a la 

condena u omitan lo necesario para que ellos cesen; 

4. Los que continúen la obra nueva mandada a suspender; 

5. Los que violen el auto de suspensión después de notificado; 

6. Los que derriben hitos o mojones o rompan sellos puestos por orden 

de la autoridad judicial; 

7. Los que rompan, desfijen, borren o inutilicen edictos o avisos puestos 

por orden de la autoridad judicial; 

8. Los que requeridos para la devolución o entrega de cosas depositadas 

o de escrituras, documentos o expedientes que hayan sido confiados 

por el juez a abogados, curadores, depositarios, peritos, litigantes, 

porteros, empleados y otros auxiliares de la administración de 

justicia, no restituyan o entreguen la cosa requerida en el término que 

les fije la ley o el juez; y 

9. En general, los que durante el curso de un proceso o de cualquier 

actuación judicial o después de terminados, ejecuten hechos que 

contravengan directamente lo ordenado en resolución judicial 

ejecutoriada; y los que habiendo recibido orden de hacer cosa o de 

ejecutar algún hecho, rehúsen sin causa legal obedecer al juez. 



Artículo 1933. A la persona responsable de desacato, el juez le impondrá 

arresto por todo el tiempo de su omisión o renuencia a obedecer la orden 

judicial que motiva su rebeldía. 

Para la imposición de la pena corporal, cuya duración en ningún caso podrá 

ser mayor de seis meses por una misma falta, se procederá así: 

La persona contra la cual se dicte el apremio corporal será detenida por un 

término no mayor de un mes. Vencido ese período será puesta en libertad y 

si pasaren diez días de estar libre sin que presente la prueba de haber 

cumplido lo ordenado por el juez, será detenida nuevamente hasta por ocho 

meses y así sucesivamente hasta que se cumpla el año que puede durar el 

apremio en su totalidad. 

El arresto cesará inmediatamente que el sancionado por desacato obedezca 

la orden cuyo incumplimiento da lugar a la imposición de la medida. 

En caso de desacato, con arreglo a lo dispuesto en las disposiciones de este 

Título, el juez podrá, en lugar del apremio corporal, imponer sanciones 

pecuniarias compulsivas y progresivas tendientes a que se cumplan sus 

mandatos u órdenes, cuyo importe será a favor del litigante afectado por el 

incumplimiento. 

Las condenas se graduarán en proporción al caudal económico de quien 

deba satisfacerlas y podrán ser dejadas sin efecto o ser objeto de reajuste, 

si el afectado justifica parcial o totalmente la causa o causas de su renuencia 

o resistencia. 

Artículo 1934. La persona a quien se le imponga sanción por desacato, 

siempre será responsable por los perjuicios que ocasione su rebeldía, ya sea 

que sufra o evite detención. 

Artículo 1935. Por la ejecución del apremio corporal no se suspenderán los 

procedimientos judiciales pendientes ni se impedirán los que puedan 

sobrevenir. 

Artículo 1936. Las sanciones que se imponen en este Título no son aplicables 

en los casos en que la ley señale expresamente otra sanción civil o procesal 

o la rebeldía en que se incurra. 



La medida se impondrá en virtud de querella de parte interesada, con la cual 

se acompañará la prueba sumaria del hecho que constituya el desacato, 

cuando a ello hubiere lugar. 

Las querellas por desacato relacionadas con alimentos, serán tramitadas y 

despachadas por el juez de preferencia a cualquier otro asunto y lo más 

breve, dentro del término señalado al efecto. 

Artículo 1937. La sanción no se ejecutará sino cuando haya expirado el 

término dentro del cual pueda el interesado hacer uso del Recurso de 

Reconsideración o cuando éste quede resuelto si hubiere sido interpuesto 

oportunamente. 

Artículo 1938. La resolución que recaiga es apelable en el efecto devolutivo. 

TÍTULO XVIII 

GARANTÍAS DEL ESTADO Y ENTIDADES PÚBLICAS 

Artículo 1939. En los procesos civiles el Estado y los municipios gozarán de 

las siguientes garantías: 

1. Sus obligaciones exigibles ejecutivamente, según las reglas generales, 

se harán efectivas del modo previsto en el Capítulo VIII del Título XIV 

de este Libro; 

2. No podrán ser condenados en costas; 

3. A los representantes del Estado y de los municipios debe hacérseles 

las notificaciones en sus oficinas y en las horas de despacho. Sólo en 

el caso de no encontrárseles en su despacho después de habérseles 

ido a notificar durante tres días distintos, la resolución de que se trata, 

será legal la notificación que por medio de edicto se les fije también en 

la puerta del respectivo despacho; 

4. Contra el Estado y los municipios no puede el demandante ejercer 

medidas cautelares, excepto las relativas a pruebas; 

5. Las resoluciones que se dicten contra el Estado o un municipio, se 

consultarán aun cuando los representantes de dichas entidades no 

hubieren apelado; y 

6. Las demás que resulten de las disposiciones de este Código o de una 

ley. 



TÍTULO XIX 

DEFINICIONES 

Artículo 1940. Los términos empleados en este Código se entenderán en el 

sentido que a continuación se establece: 

1. Por Estado ha de entenderse la Nación, el municipio o cualquier 

entidad pública autónoma o descentralizada; 

2. Demandante, es la persona que ejerce una pretensión; demandado, la 

persona con cuya audiencia se ejerce la pretensión; 

3. Actor, es el que promueve una instancia; opositor, el que sostiene la 

instancia en contra del actor; 

4. Instancia, es el ejercicio de la pretensión en cada uno de los grados 

del proceso; 

5. Es traslado, el conocimiento que se da a una de las partes del escrito 

de la otra, para que conteste, disponga o proponga lo conveniente 

acerca de unos y otros; 

6. Litigante, es toda persona que gestione ante los tribunales, aunque no 

haya contrario respecto a lo que reclama; 

7. Parte, es el litigante o grupo de litigantes que sostienen en un juicio 

una pretensión; 

8. Resolución, es la decisión que profieren los tribunales o cualesquiera 

funcionarios públicos o personas particulares revestidos temporal o 

permanentemente de funciones judiciales. Es un término genérico, que 

incluye providencias, autos y sentencias que se definen en el Capítulo 

I, Título VIII de este Libro; y 

9. Tribunal, es toda oficina en que se ejerzan funciones judiciales por 

cualesquiera funcionarios, corporaciones o personas que según la ley 

puedan administrar justicia. La palabra tribunal sirve también para 

designar el funcionario, corporación, persona o grupo de personas que 

lo integran. 

 


